
nOLSA DE MADRID.-Cotizacióri ondal del día 21 de Noviembre de 1934.
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Titulo. S % amot'llzable. eml.U.b Iln (SIn lmpnedo.>

llD,lO 8(""1' F. r1e SOO'- pe~etal nominales. I al R.MO ._..
IllP,7\1 , E. de 25.m:. t I al 15 rm 100 25
99,10. D.rle125fX' I , 1aI2MJO(J 100·2ó

1ll0'OO'1 • r~ tie 5.rít.. • 1 a~ l44 lor. "N' 100' liO
1110 ,0 • B rle 2.:.00' , I a! lRll ('(XI "N' . 100' líO
lOO,O 1, J\. rll' ;r( I • I a! BAAM7 .._. 100:60

Titulo. 5 o/t I m/lrtl!1Ible, emltilin 1927 (Con impu•• to.)

il7 ,75 Setle Ji. 11(' 50.'11"- pesetal nomlnale., 1 al 5.rn. ..~. !lH,2ó
87 75 • E. rle 25In. • ] al ~.rxX; .. ~... Sil 25
87:7;) I D. tie 12 5~ I • 1 al 15.00fJ....... IU<25
b7 7[-, t C. de Htt. , 1 al 144.:YIC....... 8K 25
87 :75 • B. ti!' 2.5ft' , 1 al thQJYr, ..... 88;25
l:i7 .7" • A. tie ;OC. , 1 al ;2fI.2.1f'¡.. 88,25

Trtulo. Deuda amortiuble al ! % (emlai6n dI! 1128)

!in so t'rle H. Ife ZSOJkJr pesetas nominale., I al n!l .
75'50 I G, de 100,m: I I 1 al n5 ..
72' tlO I F. lie ~nmc t • 1 al 8.()2S 173,10
72'75 • E. lll' 25.000 t t 1 al 18.552 73.10
7:~>[¡ I D. rll' , 2..liOO I I l al 14 QQQ 73,rlO
j2 7fi • C. ele 5,(JX1, • 'al Rflrflf1..... U,OO
73; (l • B, tie 2.~()(1. • I al 7~C'fIG"'''174,()O
74,00 • "", rle sor. I • 1 al lO2H~no.... 74,60

Titulol Deuda amortizable aJ .. % Cemlt16n de 1928).
88,00 Serie H. lie 2lJO.onr. peseta, nominale., I al 2.tnl ..
110,OO t G, ele 80000. J 1 al 915 .
gil, 15 • P, ele 4O.r«l t • 1 al tt'l59 .
80,15 I E, de 20.000' • 1 al S.tnl..... 80.20
89,25 • D, rle 10.000. • 1 al 10.01' .....
HU,I5 • C. de ~.OOO. , 1 al 20:000..... 81),20
SU,11i I B. fle 2.000. , 1 al 50.000..... 89,20
SO,15 t 1\. el! 400 I • 1 al 141.500 .... S9,20

Thulol Deuda amortiuble al 4,50 % (emiai6n de 1928)
93,75 Serie F, de 5O.~ peseta, nominalel, 1 al 2.900........ 03,60
04,75 • E. lie 25,(XKl. I I al lrol 93,50
93, fíO I D, de 12,500 I t 1 al ,,-(XX).. 03,50
94,60 • C. ele 5.00]' , 1 al 29.ro> , 03,50
[l3,ÓO • B. de 2.500' • 1 al 2S.fXXL..... 93,50
\.13,50 I ..... ele ~. • t al 85.000........ 93,50

Título. Deuda amorUZIIble al S c:rtJ (emili6n de 1929).
91),70 Serie F, de 50.000 pesetas nominalel, I al 1.500 .
{)9,70 • E. de 25.00). • I al 1.500 100,00
gll.70 • O. de 12.500' • 1 al 6,000 .
ül},70 • C. de 5.000 I • I al 40.000 100,40
{lB ,7li I B. de z.SOO I I I al zum .
98,75 • A. de SOO I I 1 aJ 1nlXX) lOO.60

1411.u:l4
7.11.Ua4

lt}.1l·l.I34
20' 11·lJa4
20· 11·l13-j
20 11.1.l:i4

20111134
20 II us..
20·11 U34

,20.11 U34
11).11·\134
1IH1·1134

2.:k.:14
. 304- 1I34
:120.11.11:14
,20 Il·üa~

'201l·ll;)"-

1

20 11 lJ34
2tl 11·11:14

!20 11.H34

\\]f) 11.:1:J4
1

j2011 34
1, tu 11·1/;14
.. 20 11·1/34
120 11·11;',41
) 20 11 1)34!

\20 11.:1:i41
: lO 11·1134
'HI 11.tl31
20 Jl lJ34
20 11 U34
I~W 11 !J:~41

Ij

l15 12.¡J:i21
l~ 7·lJ:i4

20· 11.1J34
.20.11·U34
.20 11-1l:i4
i20· 11·1l:J4
'20 I t·1134
20 ll·U:l4

\13,25

1I:l,25
U3,25
U3,25

:(1,25
.";U,2:i
~O,25

tiU,25

69,70
69,70
liD,75
li9,75
6D,75
UIJ,75
ü7,OU

R2,75
83,00
84,25
~",75

110,25
8U,25
HO,25
80,21í .
80,25

100,00
100,00

1'. ele :i4;U- ~~sdat numlnale .
E~ de 8_[11(.. • • .
O. de' 12.;'(, • .. IU ~

e de S,(J(~. • ..
B. de Z,SOC. • .
A.. de 5(X: t • • .

G , H. tt(' lel , ¿rx' pueta! nnmina~u .

nlu!o. , o/e lJllerio. (:22 -te 4lfodCl d. 1911)

5 % amortizable. emilión 1917. eanjeada por l. d. t9Z8.

5 o/IJ amortluble. Itmllión 1900, canjeade por la de "20

Sale !'. Je ~1~.I.~. pesetal nomlnale .
• E, eJ(' l5 UJ(; I • . .

• D. <le 12.~rX;. • .
• C. {te s.cm t • ti .

• 8. rle 2.~rr. • .
I ~ .-'te ~. • .

Senc
••
I

•••

Serie i', de 5{;.(KlI pesetas nomlnalc:s .
t E. d! l5.ot t • iCI ·

t O. d~ 1.2:.5f(. " .
, e de SJKlC. • .
• 8, etC' 2.5cX: t • ~ .

• A, rle 5(~ I ' ..

Thulol S '1'0 amortizable. emiliólI de 19Z5.

Serie f, (le S(l.f1lX. peseta, Dumlnales, 1 al HG .
• E, eJe l5 eu.: I • I al 520 ..
• D. de: 12.51X:. I I al IMO ..
I C. de í.i1CX; I t I al 19 800 ..
• B. de 2.51Xl. • 1 al 15.400 .
• A. de SOO I • 1 al 73.000..•••_.

ü9,OO
011,75
lIu,OO
üU,75
UV,7¡i
tiO,7ij
ti7,UV

81./511
81,'111
tlO,25
bO,2:i
1)0,2.)

4 ';(J utenor l ••tampilllldo) canjeado por .rnhión t924

!'I2,r.O !Sene l-, de l4 iO:: pcst':taJ oommaleJ _ .
82' 1 i.;l) • E. dt 12.n, • .. .
~4,75 I D. de !l.1KX,. I _ .
0.4,. 75 • e dt ".~n. • _ _...., .
R:; ,Ol) , 8. d.:- t.«(J(,. • N •••'I •

8["',50 , .'\. de 1.{X:(' • .•• , _••••
1:iU,OLl • G, Hi(' UI' , ZOC pesetal nominalel .

4 % amortu:aiJl.. emujan 1908. CIIDleada PO' la d. 192&

Sene E, de l5illll pesetaJ DummaleJ .
• D. de r2..5flt' • 4 ..

" e de ~.(a" I " .
I B. rle (.~f(. • .
.. A.. de ~IX'. • .

n:l,óO
!la, I'i'l
U3,5U
!.l3,5U
tn,!íO
!J:l. ¡;.

nI,;;!)
MI,25
80,2.,
JolO,2ii
SH,2.l
89,25

101, lo
JOO,OO
lJ9,70
ll!I,nO
00,90
09,00

fectla

l'UEOEl>"'N'l'ES

1H.ll.u~i4

19 ll·Uol\l
HI 1l·I.IJ4
20 ll.lJJ'"
2011'1);4
20 1l·,,34
b.11·,¡:34

20 111134
2d.ll.1I'J4
20 11·1)34
2011.11:>4
20.11·UJ4
2011.1.134
20 11·1.1:,4

22 lO·tI:14
12 1J.!.I:¡4
20 11·[134
1\111·[1341

2U U0":" 1

20·11 ·!l:!4.
20·11·H34'
20.11·034
20·11 ·1):141
2011·!J;H 1

'0 110°"'1
n·1O·!.I34
ll)·1I·U34
20.11·[J34
20.11·934
20 1I.!1:!4
20 11':134

I
n·!l.V:14 1

2!l.11l.II:N I

20·] 1-!'~J4i

2011·0:l4
20·1I·!J34
20·11·!J34

= I ' A L o lt 1'. ,0 CAMBIO' 11 P'U"'''D''NTEB ~
TanlO I -.------ I(tipor 10l. PUBLI<,;ADOS II 1 r V A 1. O H E ~ CAMUIOS ....
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76,00

118,00

85,50

94,00
102,00
99,00
87,75
7D,25

217,00
tIl¡OO

38,00
553,00
208,60

671,50

I
. CAMBIOS PUBLICADOS

4
4
6
6
61 /,
6
4
4
, 1/,
4
4
:1
3
3
B
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00
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D".
embolsado

¡nteres Inu al
por 100

10ll
600
500
500

Pesel8a

500
500
100
500
500
500
500
líOO
500
fiOO
WO
600
600
uOO
600
500

úOU
liOIJ
250
líOO
500
600

500
100
475
471i
100

Valor nOm!Dal
da

Cada Ululo

~
I:l)
(")
~.....
l:l:l

o..
Cambios remitidos por el Centro de Contrataci(m ue Mon~. (i)

da. que se publica en cumplimiento del n(¡mero 8 dl' le ......
42] óoo¡ Real order' número 61 J del lhinislerio dt HoclendlJ Le j ~

~ de Septiembre de 19;0 Q.o

& 1 .;I,A:t~ Jftmb:, Uambl, JI vl.Atit. lImlJ,. UlIU'L.:3.
32./íOO DI! IofONI!DA ma l· m .. m'o'm, ) DI,lfON¡,:n., m' I m m1lllln Q.,

361. /lOO, --) ----- -- •
3.000

1

1LibrlU! eeterliolloil. 3t1,70 36,60 IFlorlDa. ••••••.. 4,975 4,96b ~
Francoefranoesee 48,45 48,35 g8cudo8 33)60 33,20 .-(

1.500j DaBan> 7,37 7,3/j <:<JI. obeooesfova 5~
21.000 I ea~ 30,80 3O.6ú ~

9 ILira! 63,00 62,80 1'0808 IUIlentino8 •
3.000\ I mI........ . ~

Relobsmarkll. ... 2,96 2,9351Corono.e .U8CAl!. , ] ,00 1,88 ~
52.500 Francoe Suizoe •• 238,75 238,1)0

1

CoronasdanesM. 1,66 1,{I3
147.000 BeIg&2' ..... ~ •• 171.70 111.50 Coronll>! noruegas 1,85 1,83'

Idem Banco de erMita Local...
~ociedad General A:mc." E~pafla.

~ e ",t Z A V. 1 Serie 1\
l".• l' .••, a B

lJarloJid a Mita...... ' : c.
t t." serie.

Idem NlJrte de Espa· J 2.. lerie.
f1a. Emisión 11 de \ 3." serie.
Enero de lQ()5........ ' 4." serie.

S." serie.
Aurmtamlento de Jladrid.

.Jbligacionel _ .
Expropiaciones del Interior .
Empréuito "Villa Madrid", 1914,
Idem Id.• 1918 .

VALORES OH SOCIEDADES

ACClONES

Banco de Espafia .
Banco Hipolecario de Espai1a ..
Banco Espaflol de Cr~dito ..
Banco Hispano-Americano .
Compañia Arrend." de 1'abaeo~.

Altos H\Jrllos de Vizcaya ,.
Sucierl Gral. Azu- ~ Preferentel.~

carera Espafta ... }Ordinaría ..
Uni6n E~l'al\(lla de Explosivo! ..
fi'errucari:es M. Z. A .
Idem Norte de Espafla. .
Banco Español Rro de la Plata.

OBLIGACIONES

Bonoll del Banco de Espafta......
eMulas dd Bancco Hipotecario.
Idem {d. Id. • .
Idem td. ld. 1141· ..

reiem fd. Id ~ ~ , ..
Irtem Id. {d ~ •..••••••••••••••••••• I

118,00
90,50
77,00
76,00

85,'1.'>
85,60
113,óO

102,50
09,00
87,60
79,25
66,71i
59,25
61.50
54,25
81.20
72,50
72,60
64,00

571,00
255,00
laG ,roo
148,00
217 ,00
61¡00
38,00

552,00
207,25
265,00
73,00

"IIóS&TU NOMm4LB~ NBGOOlAPA~

baooe. .

PRlWEDENTES

20·11.lJ34
19·11.034
20.11.U34
20.11.9:H
20.11.U34
20 11·93i
16.11.1134

26.7·034
0.7.034
54.{134

:!1I.11·933
13.6.029
13·5-929
13.5.929
28·5.925

20.11.934'
2lJ-I0·Il:l4
10.1 ).1131
20·11.934

t poI lOU IDterlOI IIJ::1U .... , •.
ldem fm Qorriente •••••••••••
ldem fin· pr6umo •••• ", , ••••
4 por 100 amortizable •••.•.•.
o po1 IOO~ mortiZll ble Ul28•••
Aaolonel! del Banco de Espatm.
lclem rie In Ammdata.rio de TII'

Azucarera. -Ordinariu . ••••
Idem. -Fin corriente .••••••.
Unión Espal)olo de Exploeivoe.
Cédula del Uaneo Hipotecario

al 5 por lOO 10 ••••••••••••

ldem Id. al 6 por 100 ..

20·11·934
16 11.1134
1511.034
12.]1.Ü34
20·11·034
l{).Il.ü34
20·11·034

20.1l.l134
20·ll.lJ34
2011934
19·U·lJ34

lJS,OO
98¡00
98,00

89,75

89,7ó
89,75
89,7li

236,75
236,75

-:~r~es:........ •. • .

VALORES

Carpeta. pro.,. de Deuda amortizabl.
.1 5 % (emi.ióD de 19Z9).

Bonol Teloro para el Fomento de la ID'
dustria Nacional. S %

fhulo. de la Deuda ferroviaria amorti.a.
bl. del E.tado. 4.50 %. emi.ióD 1929

Titulo. de la Oeuda ferrovilL1'ia amortita·
bl. del E.tado. al 4.50 %

Titulo. de la Deuda fo1'ro.lario amorti•••
ble del E,t.do. aJ 4.50 %

Carpeta. pro". de bonol oro de Teeoretl&.
al 6 %, • diez ailOR

Serie A, de tOC pesetas, I al 4.681......
I B. de SOO I J ~ 6.roL•••.
I B. de 5.000 t 1 al 14.434 .

Eu difernlel series.u "' .

Serie A, de 50C pnetaa. I al SO.<XXl ..
• B. de 5.1XXl .. ) al 50.000 ..
• C. de 25.000 .. I al b.Wl .

En diferente. scries .

[:.11 difere

Senc A. de SOlJ pesela&, ) al SO.<XX\ .
• B. de S.(lX) • 1 al 35.(0} .
.. C, de 25.000 , I al 4.(kX} ..

En diferentes series _ ••.

Serie A. d, t.ooo pesetas, 1 a 97.U82 ..
, B, de 10,000 • 1 a 20,806 .

Sene A, de 500 pesetas, ) al IOO.()[X¡ .
• B, de S.CXKl • 1 al 6O.lXKl ..
• C. de 25.CKXl • 1 al 6.lXn"H

En difercntciI 'eric.......__....._ ..._

97,50
97,ÓO
97,50
l)ll,OO

98,50

80¡75
89,75
90,75
88,50

!Hl,75
!lO,75
92,50
70,00

97,25
97,25
97,25
90, ':'0

236,75
236,75

Feclla

28·1-031

5.11·934
5.11.{I:l4
5·11·934
2ó 6-034

PRECEDENTES

20.11934
20·11 934
2{I.ll.034
12·2·932

2(1.11034
20·11 Oa4

20.11 034
20·11.934

9.11 934
:.l8 6 933

20.11.!l34
(1·11.034
219.934
16.11·0~U

CAMBIOS

Tanto 11 IPUBLICADOS -, Tanto
por 100 feclla por 100

__1 " 11
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SUBASTAS

MlNI~IERlO DE MARINA

SECCION DE INTENDENCIA

NEGOCIl\OO PRIMERO

Suspendido el acto JeJ cOI~curso se
ñalado para las once horas del día
de h()y. 20 del corriente, ~n este Mi
nisterio, con objeto de (~OD.tratar la
extracción y retirada ele los resto~ del
transporte General Valdés. hundid() en
el caño de San Ferna'ndo. del Arsenal
da la Carraca (Cádiz), por el preSf'n
te se hace saber que la celebración
del acto del mismo, en las condiciones
y forma determinadas por los anuncios
respectivamente publlcudos en el Dia·
rio Oficial del Ministerio de Marina.
números 235 y 256 de 18 de Octubre
y 14 de Noviembre del corriente año,
y demás periódicos oficiales que en el
primero de ellos Se citan, hebrá de
tener lugar a las once horas del dia
29 del mes actual.

Madrid. 20 de Noviembzre de 1934.
El Jefe del Negociado primero. Faus
tino Menéndez Pidal.

S-2012

JEFATURA DE LA BASE NAVAL
PRINCIPAL DE CADIZ

Se pone en conocimiento de cuantas
personas deseen interesarse en la su·
basta a celebrar para el suministro
a la Marina en esta Base Na\:al duran
te el pró1imo año de 1935. de vestua
rios para la marinería, que a los diez
dias de la publicación de este anundo
en la "Gaceta de Madrid'" "Diario Ofi
dal del Ministerio de Marina" y "Bo
letines Oficiales" de la provincia de
Cádiz., contados a partir de la fecha
del periódico oficial que últimamente
lo hubiese publicado. se celebrará en
esta Capitania general. y ante la Junta
especial de Subasta, el acto de la ad
judicación. con arreglo al pliego de
condiciones que 'se halla de manifiesto
en la Secretaria de la Junla Económi
ca de Vestuarios del Arsenal de La
Carraca. como asimismo el modelo de
proposición al que deben ajustarse.

Lo que se hace público por medio
del presente anuncio para los que de
seen acudir a la mencionada subasta,

San Fernan do a 20 de Noviembre
de 193.t.-El Secretario de la Base Na
val, Manuel Garcés de los Fayos.

S-2213

DISTRITO FORESTaL DE JAEN

Don Salvador :\lifsut }- :\lacón. In
geniero Jefe del Cuerpo Facultativo de
Montes. Jefe del distrito forestal de
Jeén.

Hago saber : Que a las once horas
del día que haga quince, que empeza
rá a contarse consecutivamente sin
descontar los festivos. desde el inme
diato venidero al en que aparezca pu
blicado este anuncio en el Boletin Ufi
dal de esta provincia. y si aquél fue
se festivo al siguiente. tendrá lugar en
las oficinas de la Jefatura de este Dis
trito y en la Alcaldi'l de Pep'. de Be
cerro, la tercera doble y simultáne1

subasta para la ejecución durante el
año forestal de 1934·35 del aprovecha
miento ordinario de 666 pinos con un
volumen maderable en rollo y con cor
teza de 2.001.106 metros cúbicos. pro.
cedentes del señalamiento practicado
el efeeto en el tramo II del Cuartel C
de la Sección primera del moule del
Estado Calar de Juana y Acebadillas.
por la cantidad total de 28.015,48 pe
setas.

14as proposiciones se harán pre~i

samente en pliegos cenados y rubri
cados en sus cubiertas, con sujecinó
al modelo que se inserta al final. en
papel del sello correspondiente y de
biendo a(~ompañarse la cédula perso
na. y el resguardo del depósito del 5
por 100 de la tasación.

El plazo para la ejecución del apro
vechamiento se contará a parlir del
día en que se verifique la entrega has
ta· el 30 de Septiembre de 1935.

El pliego de condiciones se encuen
tra de manifiesto al público todos los
dias laborables. en las oficinas de es
ta Jefatura. en la Sección cuarta de
este distrito en Cazarla y en la Secre
taria del Ayuntamiento de Peal de Be
cerro. con arreglo a las cuales deberá
celebrarse la subasta y ejecutarse el
aprovechamiento, debiendo hacerse
notar que no tienen aplica'<:ión las
condiciones del mismo que guarden
relación con el período -de tiempo de
un quinquenio a que hace referencia.
entendiéndose constreñidas en su efec
tividad al año forestal de 1933"35.

La persona o Sociedad que resulte
rematante deberán ingresar en la Ha
bilitación de este distrito, además de
los otros pagos. el importe de las in
demnizaciones que ha de percibir el
personal de Montes como consec uen
cia de los gastos que lleva consigo el
planeamiento, dirección y fiscaliza
ción del aprovechamien too cuyo im
porte asciende a 943,03 pesetas, pu
diendo "ariar esta cantidad con arre
glo a la tarifa de entrega, si el rema
te excede a la tasación.

Jaén, 19 de Soviembre de 1934.

Modelo de proposición,

DOtn ... , vecino de ... , con capaci
dad le,qal para contratar. enterado del
anuncio y pliego de condiciones para
la subasta del aprovechamiento de dos
mil un metros cúbicos y ciento seis
decímetros cúbicos de madera de pino
en rollo )O' .con cortezo, Que ha de ve
rificarse durante el año 1934-3;) en el
monte denominado Calar de Jllana y
Acebadillas, acompaña su cédula per
sonal y el justificante de depósito he
cho del 5 por 100 de la tasación. para
presentarse como licitador y ofrece
satisfacer la cantidad de... pesetas
expresada en letra).

(Fecha )' firma del intcre~al!().l

S-2206

ADilllmSTRACION PROVINCIAL

·TNIVI"'!~lDc.D DE VALLADOLID

FACULTAD DE FILOSOFÍA Y LETRAS

Sección de Historia.

Por acuerdo de loa Junta de Facul
tad, se anuncia a concurso entre Doc-

tores o Liocenciados en Filosofía y
Letras una plaza de Profesor agre
gado de Lenguas clásicas, dotada con
la grati.fl.ooción anual de 3.000 pesetas.
con cargo al Capítulo III. articulo 4,·.
concepto 46 del vigente presupuesto
de Instrucción pública.

El nombramiento se hará por un
curso. prorrogable, a juicio de la Fa
cultad. y el nombrado tendrá la obli
gación de encargarse de los trabajos
y p1'"ácticas que el Catedrátko de las
asignaturas estime oportuno. así cO'o
mo de la explicación de las materias
que el mismo señale.

Los aspirantes. en el plazo de trein
ta días, a contar de la publicación de
este anuncio en la GACETA DE MADRID.
deberán presentar sus instancias en
la Secrelnría de ]a Facultad, dirigi
das al Ilmo. Sr. Decano de la misma.
y acompañadas de los documentos ;us
tificativos de hallarse en posesión del
titulo nece~ario. asi como de los mé
ritos acgdémicos. labor personal y ser
vicios prestados en la enseñanza.

La Facultad se reserva el derecho
de someter a los concursantes a la
práctica de los ejercidos o pruebas
que crea CQnveniente.

Valladolid. 17 de ~ovi~mbre de
193·L-EI Secretario de la Facultod.
Julián Maria Rubio.-\'isto bueno: el
Decano (ilegible),

P-I082

DELEGACION DEL TRIBUNAL DE
CUENTAS DE LA REPUBLICA

. Resultando de$lconocido el paradero
de Ezequiel y Clemente Montes Ca
ballero y Pedio Alcalde Moraño, res
ponsables direelores de la substrac
ciónn de 85 kilogramus de azogue y
dos tubos de hierro para envase del
mismo en las minas de Almadén. en
el expediente que por delegación del
Tribunal de Cuentas me hallo instru
yendo. por el presente les cito y em
pl'll.zO para que en el término de diez
días se personen en el despacho del
Juez instructor, sito en la Interven
ción de Hacienda de esta provincia
para recoger y contestar los pHegos
de cargo que Se le han formulado; p~
viniéndoles que, de no hacerlo así, se
les tendrán éstos por contestados. se
les declarar:í la rebeldía y se conti
nuara 1'3. tramitación del expediente
hasta die lar sentencia, según determi
na el artículo 90 del RCBlamento del
Tribu nal de Cuentas.

Ciudad Real, 19 de :Xoviembre de
193.t.-El Juez instructor. Miguel Mon-
te y Puente. .

P-10S1

DELEGACION DE HACIENDA DE LA
PROVINCIA DE TOLEDO

SECRET.'RIA DE 1..' JUNTA AUMINISTRA
TIV¡\, DE CONTRABANDO .y DEFBAUDACION

Por el presente anuneio se cita a
D. Silvestre Asensio Chiron. ,-ecino
que fué de :\ladrid, para Que com'pa
rezca el día 11 de Diciembre próxi
mo ante esta Junta. para responder de
supuesta falta de contraban do en el
expediente número 47 de 1929; ad
virtiéndole que podra designar para
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que le represente en el mencionado
acto, a unoomercian~ o industrial
matriculado con más de cinco años
de ejercicio.

Toledo, 15 de Noviembre de 1934.
El Secretario de la Junta, Jesús Salga
do de la Riva.-EI Delegado-Presiden.
te, Soldevila. P-I0&9

Por el presente anuncio se cita a
D. ADtonio Gallardo Pintado, vecino
que fué de Madrid, para que com.pa
rezca el día 11 de Diciembre próxi
mo ante esta Junta, para responder de
supuesta falta de contrabando en el
expediente número 48 de 1929; advir
tiéndole que podrá designar para que
le represente en dicho ado a un co
merciante o industrial matriculado
con más de cinco años de l!jercicio.

Toledo, 15 de Noviembre de 1934.
El Secretario de la Junta, Jesús Salga
do de la Rha.-EI Delegado-Presiden-
te, Soldevila. P-lOO8

Por el presente anuncio se cita a
Manuel Fernández Pasán, D. Macario
Montero Iglesias, vecinos sue fueron
,de Caceres, para que comparezcall el
día 11 de Diciembre :próximo, an te
la citada Junta, para responder de
supuesta falta de contrabando en el
expediente número 30 de 1932; advir
tiéndole que podrá designar para que
le represente en dicho acto a un co
mericante o industri,a} matriculado
-con más de cinco años de ejercicio.

Toledo, 15 de Noviembre de 1934.
El Secretario de la Junta, Jesús Salga
do de la Riva.-E) Delegado-Presiden-
te, Soldevila. P-I067

Por el presente anuncio se cita a
D. Gabriel10 Chiappini, de nacionalidad
italiana, para que comparezca el día
11 de Diciembre 'Póximo ante esta
Junta, para responder de la supuesta
falta de contrabando en el expedien
te número 4 de 1931; advirtiéndole
que podrá designar para que le re
presente en dicho acto, a UD comer.
ciante o industrial matricuJa.do con
más de cinco años de ejercicio.

Toledo, 15 de Noviembre de 1934.
El Secretario de la Junta, Jesús Salga
do de la Riva.-El Delegado-Presiden-
te, Sold'eviJa. P-I066

HOSPITAL MILITAR DE LAS PAL.
MAS (GRAN CANARIA)

Existiendo vacante una plaza de En
fermero civil en este Establecimiento,
dotada con el jornal diario de 7,50
pesetas, se abre al efecto públieo C'On
curso, anunciándose que dentro del
plazo de cuarenta y cinco días, a con·
tar desde el sigui~nte al en que apa
rez.ca pubHca:la en la GACeTA DE :'o1A
D~ID )' Boletin Oficial de l~ provin
CIa, puedan presentar lo~ ':lUe lo de
seen, en las oficinas de dicho Hospi
tal, sus J:;especliv3s instancias dirigi
das al DIrector del mismo, solidtán
dola, extendidas en el papel del tim
bre correspondiente y acompañadas
de los documentos justificativos de l::¡s
circunstancias que en ellos deban cnn
currir y de los méritos y servicios·
que estirrnen oportunos aleg..:, temen.

do en cuenta que para tomar parte en
el concurso, se precisa ser español ma
yor de veintidós años y tener menos
de treinta y cinco, saber leer y escri~
bir, poseet" la aptitud física necesaria
para el desempeño de dicho cometido,
probaoo mediante reconocimiento fa
cultativo practicado en el estableci
miento, acreditar buena cooducta, ca~

recer de anteocedentes penales, justifi
car haber cumplido los deberes mili
tares que por su edad le hayan corres
pondido y acreditar la suficiencia que
asegure el normal cumplimiento de su
función, mediante las pruebas que Se
ñale la Junta facultativa del estable
cimiento.

Para la admisión será considerado
como derecho preferente el haber
prestado servicios -como enfer~ero en
cen tros similares.

El examen de los concursantes se
verificará ante la Junta facultativa del
referido Establecimiento, a las onCe
horas de la mañana del domingo si
guiente a la terminación del citado
plazo de cuarenta y cinco dias.

El de los concursantes que resul
te aprobado para desempeiiar dkho
cometido, ha de atenerse a todo lo dis
puesto en el Reglamento aprobado por
Decreto de 3 de l\layo último (Diario
Oficial número 101).

Las Palmas, 7 de Noviembre de
1934.-El Directúr, Ramón Pellicer.

P-I083

DELEGACIQN DE LOS SERVICIOS
BIDRAULlCOS DEL EBRO

CONCESIONES

Se anuncia al público que D. Fede
rico Keller Mezquiriz, desea mejorar
un aprovechamiento de Sil propiedad,
previa la oportuna ·concesión con
arreglo a la siguiente nota:

Peticionario, D. Federico Keller y
Mezquiriz.

Clase de aprovechamiento, usos in·
dustriales.

Caudal de agua que se pide, cuatro
cientos litros por segundo de tiempo.

Corriente de donde se ba de derivar,
arroyo Molinar.

Término municipal donde radica la
toma, Sierra de Tobalina.

Lo que se hace público para general
conocimiento, en cumplimiento del
articulo 11 del R{!al decreto-Iey de 7
de Enero de 1927, modificado por
Real decreto de 27 de Marzo de 1931,
abriendo un plazo de treinta días na·
turales, que empezarán a contarse
desde el que aparezca inserto este
anuncio en la GACETA DE M.u>RID.

Durante dicho plazo deberá el peti·
cionario presentar su proyecto en IOll
oficinas de la Delegación de los Ser
vicios Hidráulicos del Ebro, Jefatura
de Aguas. sita en Zaragoza, Avenida
de la República, número 28, admitién
dose asimismo otros proyectos en
competencia que ten~an el mismo ob
jeto o sean incompatibles con ~L

Los proyectos serán presentados -m
la forma que dispone el articulo 12
del Real decreto antes citado.

A las doce lioras del dia siguiente
al en que termine el plazo de los trein
ta fijados, se procederá a romper los
precintos de los proyectos presenta
d.os, con asistencia de los peticiona
rlOS, que dese2n hacerlo, levantándose

de ello acta, que determina el articulo
13 del repetido Real decreto-Iey.

Zaragoza, 10 de Noviembre de 1931.
El Ingeniero Jefe de aguas, Vicente
Núirez. P-1071

--.....~O)<*~--

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

BANCO DE ESP.ARA

Sucursal de Vit9ria.

Habiéndose extraviado el resguard<.a
de depósito transmisible número 39.452
de pesetas nominales 4.000, el] Deuda
4 % Amortizable 1928. expedido por
esta SuC'.tlrsal el 21 de Agosto de 1928"
a favor de doña Daniela Pérez de Tu
riso y Murga, se anuncia al público
para que, el que se crea con derecho a
reclamar, lo verifique dentro del plazo
de un mes, a contar desde la publica
ción de este anuncio, advirtiendo que,
transcurrido dicho plazo sin reclama
ción alguna, el Banco expedira el du
plicado corresI»ndiente, anulando el
primitivo y quedando exento de toda
responsabilidad.

VitClria, 15 de N(lviembre de 1934.-El
Secretario, M. Cimad.

X-5235

COMPA1lIA TRASATLANTlCA

Sexto sorteo de amortización de ObH·
gaci.one& eapeéiales de esta Compañia.
al 5 'fé, Emisión 16 .Novie1llbre 1928
con garantfa del Estado:

Según 10 establecido eh la condición
sata de la escritura de emisión de es
tas Obligaciones, el día 26 del corrien
te. a las once de la mañana. se verifi
cará el sorteo para la amortización de
2.500 de dichas Obligaciones.

Las Obligaciones en circulación se di
vidirán para el acto del sorteo en lotes
de 100 Obligaciones, cada uno, repre
sentados por otras tantas bolas, extra
yéndose 25 bolas en representación de
las 25 centenas que se amortizarán.

El acto será público y tendrá lugar
en las oficinas de esta Compañía, plaza
de Manuel Azaña. número 8. asistiendo
las personas que señala la escritura de
emisión. . .

Barcelona. 19 de Noviembre de 1934.
Compañía Trasatlántica.-El Subadmi
nistrador, Juan Ferrer y Puig.

X-5238

,",vMPAAIA. TRASATLANTICA

Obligaeiones 5 Jh % para Constrllc<:¡o.
nes, e~óD 15 ce Noviembre de 1925,
y OblIgaciones 5 112 % especialCti,
emisión 16 de Mayo de 1925, ambas
con garantía del Estado.

Se participa a los tenedores de las
mismas que, a partir del día 20 del ac
tual, se procederá al pago del cupón
número 36, vencimiento 15 del corric!!·,
te, de ius primeras, y del cupón núme
1"0 ~'!!C, "('ücimiento 1:> del corriente de
las !egun-cias, deducidos los impu~los
en Jos pJ..;ntos y Eancos de costumbre. '

B4'l'ct"Jona. 17 de NO'iiembre de 193-~.
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Compañia j'rasa tlan tiea.-EI Subadmi
nistn,do.., Juan Ferrer y Pulg.

X-5239

JUNTA DE OBRAS DEL PUERTO DE
BARCELONA

Verificado en el diade boyel sorteo
para la amortizaci6n de 790 obligacio
nes de las que restan en circulación,
de la emisión de 20 de Marzo de 1908,
o sea hasta la de número 10.000 in.
clusive. del único Empréstito que por
pesetas 20.000.000 tiene emitido esta
Junta. han resultado amortizadas las
de los siguientes números:
1.201, 1.202, 1.229, 1.230. 1.231, 1.232,
1.233, 1.234, 1.235, 1.236. 1.237. 1.239,
1.240, 1.241. 1.244, 1.245. 1.246, 1.247,
1.248, 1.251, 1.252, 1.253, 1.254, 1.255,
1.256, 1.257, 1.258, 1.259.. 1.260, 1.261,
1.262, 1.263, 1.264, 1.265, 1.266, 1.267,
1.268, 1.269, 1.270, 1.572.. 1.573, 1..5i4,
1.575, 1.576, 1.577, 1.578, 1.579, 1..580,
1.816, 1.836, 1.838, 1.839. 1.840, 1.841,
1.84~, UW3, 1.844, 1.845. 1.846, 1.847,
1.848, 1.849, 1.851, 1.852. 1.853, 1.854,
1.855, 1.856, 1.857, 1.858, 1.859, 1.879,
1.880, 1.881, 1.882, 1.883. 1.894, 1.895,
1.896, 1.897, 1.898, 2.407. 2.408, 2.4()9,
2.410, 2.411, 2.412, 2.413, 2.414, 2.415,
2.416, 2.417, 2.418, 2.<119, 2.420. 2.421,
2.422, 2.423, 2.424-, 2.425, 2.426, 2.427,
2.428, 2.429, 2.430, 2.431, 2.432, 2.433.
2.4-34, 2..435, 2.436, 2,437, 2.438, 2.439,
2.440, 2.441, 2.442, 2.443. 2.444, 2.445,
2.4(6, 2.448. 2.449, 2.45-1, 2.454, 2.455,
2.456, 2.45-7, 2.458, 2.459. 2.460, 2.461,
2.462, 2.463. 2.464, 2.465, 2.466, 2.467,
2.468. 2.469, 2.470, 2.471. 2.472, 2.473,
2.474,2.475, 2.476, 2.480. 2.481, 2.482,
2.483, 2.484, 2.485, 2.486. 2.487, 2.488,
2.489, 2.490, 2.491, 2.492. 2.493, 2.494,
2.495, 2.496, 2.900, 2.901, 2.902, 2.903,
2.904, 2.905, 2.906, 2.907. 2.908, 2.909,
2.910, 2.911, 2.912. 2.913. 2.914, 2.915,
2.916, 2.917, 2.918. 2.919 2.920, 2.921,
2.922. 2.923, 2.924, 2.925, 2.926, 2.927.
2.928, 2.929, 2.930, 2.931, 2.932. 2.933.
2.934, 2.935, 2.936. 2.937, 2.938, 2.939,
2.940, 2.9a7, 2.958, 2.959, 2.960. 2.961.
2.965, 2.966, 2.967, 2.968. 2.969, 2.970,
2.988, 3.002, 3.004. 3.0!).'), 3.007, 3.009,
3.013, 3.014, 3.015, 3.016, 3.017. 3.024,
3.025, 3.026, 3.027, 3.028, 3.029. 3.030,
3.031, 3.032, 3.034. 3.035, 3'()36, 3.037,
3.038, 3.039, 3.040, 3.0.n, 3.042. 3.083.
3.084, 3.085, 3.086, 3.087, 3.092, 3.135,
3.136, 3.137, 3.141, 3.142. 3.144. 3.146.
3.150, 3.151, 3.15-2, 3.153, 3.154. 3.155,
4.700, 4.707. 4.708, 4.709, 4.710, 4.711.
4.712, 4.713, 4.714, 4.716, 4.717, 4.723,
4.724, 4.725, 4.726, 4.736, 4.743. 4.744,
4.745, 4.746, 4.747, 4.7.&8, 4.749, 4.75.&,
4.755, 4.756, 4.757, 4.760, 4.766, 4.167,
4.768, 4.769, 4.170, 4.771, 5.001, 5.00:~,
5.029, 5.030, 5.031, 5.032, 5.033. 5.03.,
5.035, 5.036. 5.037. 5.038, 5.039. 5.04U.
5.041, 5.042, 5.043, 5.0U, 5.045, ;;.046.
5.047, 5.048, 5.0-19, 5.050, j.t)'il, 5.0r,2,
5.053, 5.6;j4, 5.055. 5.l1~6. 5.057, ') 058,
5.059, 5.060, 5.061, 5.062.. 5.063, 5.064,
5.065, 5.066, r..067. 5.lIti&, .').069, 5.070.
5.071, 5.072. ~ 071 á.OH. 5.075. 5.079
5.080. 5.081, ;).082. 5J)8.~, 5.084, ,).IJ~;;.

5.096, 5.099, 5.884, 5.885, 5.886, 5.887,
5.888, 5.889. 5.890, 5.891, 5.892. 5.893,
5.894. 5.895, 5.896, 5.897. 5.898, 5.899,
6.600, 6.601, 6.602, 6.603, 6.604, 6.605,
6.606, 6.607, 6.608. 6.609. 6.610, 6.611,
6.612, 6.613. 6.614, 6.615, 6.616. 6.617.
6.618, 6.619, 6.620, 6.621, 6.622, 6.623,
6.624, 6.625, 6.626, 6.627, 6.628. 6.629,

6.630, 6.631, 5.632, 6.633. 6.634, 6.635,
6.636, 6.639, 6.640. 6.641, 6.642, 6.643,
6.644, 6.6-15, 6.646, 6.647, 6.648, 6.649,
6.650, 6.651, 6.652, 6.653~ 6.654, 6.655,
6.656, 6.677, 6.678, 6.688, 6.689, 6.690,
6.691, 6.694, 6.695, 6.696, 6.699, 1.557.
7.558. 7.559, 7.560, 7.561, 7.562, 7.563,
7.564, 7.565, 7.566, 7.567. 7.568, 7.5'69,
7.570, 7.571, 7.572, 7.573, 7.574, 7.575,
7.576, 7.577, 7.578, 7.579, 7.580, 7.581,
7.597, 7.598, 7.599, 7.601, 7.~02, 7.603,
7.604, 7.605, 7.606, 7.607, 7.608, 7.609
7.610, 7.611. 7.612, 7.614. 7.615, 7.616,
7.617. 7.618. 7.619, 7.620, 7.621, 7.623,
7.624, 7.625, 7.626, 7.627, 7.628, 7.629,
7.631, 7.632, 7.637, 7.638, 7.639, 7.645,
7.646, 7.647, 7.648, 7.649, 7.650, 7.651,
7.652. 7.653, 7.654, 7.655, 7.6;'j6, 7.657,
7.658. 7.659, 7.660, 7.661, 7.662, 7.663,
7.665, 7.666, 7.667, 7.668, 7.669, 7.670,
7.612, 7.678, 7.679, 7.680, 7.699, 7.700,
7.747, 7.748, 7.749, 7.750, 7.751, 7.752,
7.753. 7.754. 7.755, 7.i56, 7.757. 7.758,
7.7'J9, 7.760, 7.761, 7.762, 7.763. 7.764.
7.765. 7.766, 7.767, 7.768, 7.769, 7.793,
7.794. 7.798, 7.799. 7.820, 8.221, 8.222,
8.223. 8.225, 8.226, 8.227, 8.228, 8.229,
8.230. 8.231. 8.232, 8.233, 8.234, 8.235,
L23~ 8~3~ 8.239, 8~4~ L241, 8~4~
8.243, 8.244, 8.245, 8.251, 8.252. 8.253,
8.254. 8.255, 8.256, 8.257, 8.258, 8.259,
8.260. 8~61, 8.262, 8.263, 8.264, 8.265,
8.266, 8.267, 8.268, 8.269, 8.270, 8.271,
8.272, 8.273. 8.274, 8.275, 8.5f13, 8.504.
8.505. 8.506, 8.511, 8.512, 8.513. 8,514,
8.515, 8.516. 8.517, 8.518, 8.519, 8.520,
8.55-2. 8.553, 8.564, 8.565. 8.566, 8.567,
8.568. 8.569, 8.570, 8.571, 8.572, 8..'>73,
8.595. 8.5116. 8.597, 8.598, 8.703, 8.704,
8.705. 8.741. 8.742, 8.748, 8.749, 8.751,
8.752, 8.753, 8.754, 8.755, 8.761, 8.762,
8.763, 8.764, 8.765, 8.766, 8.767, 8.768,
8.769, 8.770. 8.776, 8.777. 8.778, 8.779,
8.781_ 8.784. 8.788, 8.790, 9.007. 9.008,
9.009. 9.014. 9.015, 9.016, 9.026, 9.027,
9.028. 9.029, 9.030, 9.031, 9.032, 9.033,
9.034. 9.0:l5, 9.636, 9.037, 9.038, 9.039,
9.040, 9,041, 9,042, 9.044, 9.045, 9.046.
9.047, 9.501, 9.502, 9.503, 9.504. 9.:rtJ;'í.
9.506, 9.507, 9.508, 9.509, 9.;)10, !L;l1.
9.512, 9.513, 9.514. 9:515, 9.516. 9.517,
9.518, 9.519, 9.520, 9.521, 9.522. 9.;)23,
9.524. 9.525. 9.526, 9.527, 9.:,2S. 9.529,
9.530, 9.531. 9.532, 9.533, 9.;):~·I, 9.535.
9.536, 9.537 9.538. 1J.5:~9, li.:i40, !!.;:,·n.
9.542. 9.~43. 9.514. 9.iJ·t:), 9.:,46. 9.547,
9.548, 9.549, !1.550. H.5-5l, !1,552, 9.553,
9.554, 9.5;j5, !J.;)56, 11.;);)7, !.f.;;58, 9.;';19,
9.560, 9.561, ;'.1>62. :L')63. 9.564. 9.;,6:',
9.566, 9.5Gi, 9.568, 9.569, 9..'>70, 9.;)71,
9.572, 9.573. 9.574, 9.575, 9.516. :1.577,
9.578, 9.579, 9.580 9.581, 9.582, 9.583,
9..'>84, 9.585, 9.586, 9.587. 9.588, !J.589,
9.590, 9.591. 9.592, 9.5!;1~:¡. 9.594. 9.595,
9.596, 9.597, 9.598, 9.599.

A partir de mañana. previa la pre
sentación del título amortizado, con
cupón \'encimiento 1.~ de Abril de
1935, inclusive, y factura de liquida
ción correspondiente. que se facili
tará en Secretaria. será satisfecho sa
importe, a razón de 500 pesetas cada
uno, previo el descuento correspon
diente por impuesto de l'ti"'iades que
constará en dicha factura.

Dichas obligaciones dcbt::n presen
tarse sin el cupón número 107. venci.
miento 1.0 de Enero de 193:'i, cuyo
pago se efectuara desde tal fecha.

Barcelona, 13 de NO"iembre de 19:H.
El Secret3rio~rontadoraccidental. An
tonio Sitges.-V.~ B.o: el Vicepreride'l
te, Juan Ferrer r Puig.

X-5231

Cf\.FES y CERYECERlAS, S. A.

El Consejo de Administración de es_
ta Sociedad, haciendo uso de las facul~
tades que le confiere la escritura so
cial. conv~a a Junta general ordinaria
de accionistas, para el día 30 del co
rriente mes, a las diez de la noche, en
su domicilio social, avenida de Pi y
l\fargall, númerO 9, en primera convoca
toria. y a las diez y media, en segunda.

Para asistir a dicha Junta los señores
accionistas deber[¡n depositar sus ac
ciones o documentos qae acrediten su
propiedad en la Caja social, por lo
mcnos, con cinco dias de anticipación.

~13.drid, 15 de Xoyicmbre de 1934.
E! Consejero Delegado, Juan Arroyo.

X-5240

SOCIEDAD ESP.A~OLA nrpORTADQ
RA DE AUTOrtíOVILES (S. E. l. D. A..

S. A.)

Se convoca a Junta general ordinaria
para el día 10 del próximo mes de
Diciembre, a las cuatro y media de:!
tarde, con el siguiente orden del día:

Aprobación del acta de la anterior.
Ex.amen y aprobación de los balances

y cuentas del ejercicio 1933/1934.
Distribución de beneficios.
Rcno\'ación del Omscjo.
~ladrid, 17 de ~oviembre de 1934.

El Consejo de A-dministración.
X-5243

LA UNION y EL FENIX ESPAÑOL

Compañia de Seguros Reunidos.-Ramo
de Vida.

Habiéndose extraviado la póliza nú.
mero 13.915 contratada con esta Com
pañia sobre la vida de D. Ramón Ri
cardo Gracia Crespo, con fecha 22 de
Octubre de 1914, se anuncia al público
IJar primera \"(~z para que, la pel"Sona
Que la posea. se presente a justificar
su derecho a la misma en el término de
treinta dias. a C'onfflr dE'sde la fC'Cha de
<'ste anundo. pues dl.' lo contrario le
parará el perjuicio a que haya lugar.

~Iadrid, 21 de Noviemhre de 1934.
El Director, R. Iparraguirre.

.'\.-5216

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE ANDL'JAR

Don Carlos Osun;l Arriiznne. Juez de
primera instancia dc este partido.

En "irtud del presente ~dkln hago
saber: Que en este Juzgado se sigllen
ntos de juicio ejecutivo por el pro
ct"dimiento sum:I¡·", de! Ir,. 11.,111 de
la ley Hipotecaria.;1 inst:mcja del
P¡'ocurador D. Franc-isC'o ~lal'lín("7. ~a
\'nrrete, en representa('ión de U. AngC'1
Garda Lara, vccino de Arjonilb. C'ln

~ra doña ~Iaria Josefa Aguilar l-\·rnún.
r1ez. \'edna de Eseatlucla, ~obre cebro
ri(' setenta y cinco mil pt'setas Je prin
eiJlal. intereses enn\'c'nidos rl('\,enga
dos. los Que venzan. <'oslas y gastos.
en los ('uales se h:,¡ acordarlo sacar a
pública !:ubasta. por primera n';': y por
[érmino de ...einte dias, la fincn que
después se describirá per~eguida l'n tal
procediTC;f'nt,), habi¿ndo~.,; señalado
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para el remate el día 21 de Diciembre
venidero, a las once horas, él! la Sala
audiencia de este Juzgado, ~ito en la
Plaza de Garcia Hernández, número 1,
haciénjose saber que los autos y la
eertifkación del Registro a que se re
fiere la regla cuarta, estaran de ma
nifiesto en la Escribanía.

Que se entenderá que todo li~itaaor

acepta corno bastante la titulación, y
que las cargas o gravámenes antt'rio
res y los preferentes, si los hubiere,
at crédito del actor, quedarán subsis
tentes, entendiéndose que el -ematante
los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad del o s mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del
remat..:.

Que servirá de tipo para la sub;lsta
el pactado en la escritura (le constitu
ción de la hipoteca, y que no se admi
tirá postura alguna que sea inferior a
dicho tipo.

La finca objeto de la subasta es la
siguiente:

Olivar llamado de Cerrato y Haza
del Rosario, en el sitio cortijo del
Obispo, del ténnino municipal tlc Ar
jona con 2.003 plantas en la e:ll.tensión
superficial de 20 hectáreas, 60 áreas
y 30 centiáreas, equiva entes a 36 fa
negas, un celemín y una taza de tierra,
y los siguientes linderos: Norte :r Sur,
tierras del expresado cortijo del Obis
po, de D. Luis Andraja; Este, la ve
reda que conduce a dicho cortijo. y
Oeste, tierras y olivos de D. Fernando
de Ayala Talero.

Tipo pactado para subasta, cien mil
pesetas.

Dado en .\ndújar a 15 de ~ovicmbre

de 1934.-Por mandado del s~ñor Juez,
el Secretario, P. S. (ilegible).-E! Juez.
Carlos Osuna.

X-5230

JUZGADO DE PRIMEK.:\ 1:.¡'STA~ClA

NUMERO 4, BE »AliCbl"ü>L\

En virtud de lo dispuesto por t:l :se
ñor Juez de primera instanci-a núme
'ro 4, de los de esta ciudad, en pro
videncia de esta fecha, dictada en los
autos de procedimiento judidal su
mario establecido en el artículo 131 de
la ley Hipotecaria, instado, PO¡' l,n
dustrias Doghe ltllliane, S. A., contra
D. Carlos I.iusá y la Sociedad Llusa
y Compañia, S. en e., se anuncia la
venta en pública sulJasta, por prime
ra vez, término de veinte días y pre
do fijado por las partes de común
acuerdo en la escritura de debitorio,
base del procedimiento, de las siguien
teS fincas:

Toda aquella casa torre, sita en el
término de esta dudad, barriada de
San Gen·asio, talle de ::\.lodol-ell, eil t¡
que está señalada de número 31; se
l.:ompone de bajos. COIl palIO ell la
parte posterior; ocupa una superficie
de trescientos cincnenta y cinco me
Iros, cincucntaa centímetros, equiva
lentes a nueve mil cuatrodentos diez
palmos, oeho ccntimos, y linda: p()r

d~l:I~7t;~~f~e3;~~~~:, ~an~r~~di.eN'¿~:
le, con finca; por la izquierda, Sur,
con terreno de la misma procedencia
que el ocupado por la finca que SE.
describe, y por su espoalda, Poniente,
con honores de Pablo Ganduxé o de
sus sucesores. Inscrita en el Registro

de la Propiedad del Norte. de esta
ciudad al tomo 672, libro 112 de la
Seccinó tercera, o de San Gervasio
folio 47, .tinca 2.628. Valorada en se~
tenta mil pesetas.

Urbana, radiooda en la dudad de
}llilaga, barrio del Perchel, COIl facha
da principal' al arroj"o del C¡:arto; en
ella existen un edificio compuesto de
;:llanta baja y princilJal, de área cien
to d.oce metros cuadrados, y un ca
~ertlzo d~stinado a a1macenaje, de
area trescIentos cuarenta metros cua
drados; .abarca en junto la finca que
se descrIbe un área de mil novecien~
tos dieciocho metros, quince decime~
~ros, ~. aiecta lafi~ura de un poligono
I~Tegu!ar, cuyo perimetro, segun los
tItulos que se tieuen a la vista está
determinado por una lint."ll que ~rran
ca d~ un punlo de la tapia que cae
al arroyo del Cuarto a trinta y dos
¡¡¡eh"O" de U1~tanc.a de la esquina de
una plazoleta en '1ue está la entrada
ú terrenos de D. Ramón Martínez'
desde dicho punto sigue el linde e~
dirección a Noroeste por trei·nta me
t~os de longitud; del final de dicha
hnea vuelve en dirección al Sudeste
y sIgue por quince metros cuya de:
tt:rI~linació~ toma otra ve';' la dírec
c~no del Noroeste, por diez metros,
cIncuenta centímetros de 10ngÍlud' Sl
gue en dirección al Sudoeste, por ~na
longitud de treinta y un metros no-
venta centímetros, a .cuyo final se ~uel
ve al Noroeste y continúa por once
metros. veinte cenlimetros, hasta dar
con un poste que hay frente de una
habitación con cuadra; cesde esta par
te, atravesando la habitación con cua
dra, ~ontinúa en dirección Sudeste,
por slete metros. sesenta centímetros
hasta un ángulo saliente que hace u~
c,alnadn o capilla de la iglesia del
Carmen; desde este ángulo sigue con
e~ mismo camai'ín Ji los muros ante
rIOres de la fachada Noroeste de )a
í~lesia del Carmen, en su parte pró-
XIlDQ al Altar Mayor y Sacristia. has
ta a! final de. dich~ iglesia, en que.
parhendo en dIreccIón Noroeste y de
jando a la izquierda los terrenos de
D. :\Ianuel )Iarlínez Hurtado sigue por
una línea ~e vei~te ~~tros' de longí
tud; de alh en dlrecclOn al Sudoeste
c()~tinúa ~cho met~os, a cUY'O final, y
dejando sIempre a Izquierda los terre
nos de D. Ramón l\fartinez, vuelve al
Noroeste y sigue por una longItud de
ocho metros, cincuenta centJ.metros·
desde este punto se dirige de nuev~
al Sudoeste por diecinueve metros
diez centímetros, en cuyo punto ce~
de. lindar con los terrenos de D. Ra
mon ~Iartínez; desde allí, inclinándo
se la línea un poco hacia el Norte, si
gue por oeho metros, sesenta centíme
tros, haciendo fachada a una plazole
ta en que está la entrada a los terre
nos de D. Ramón )fartínez, :" hasta la
esquina que hace dicha plazoleta, (.'On
el arroyo del Cuarto; desde dicha es
quina sigue el Hnde la tapia que hace
fachada al arroyo del Cuarto en direc
ción l'Ioroeste, por treinta y dos me
tros de longitud hasta el punto de
partida. In5'Crita en el Registro de la
Pro~iedad de Málaga, tomo 93() del
archivo, folío 221, finca 1.388. Valo-
reda en ciento veinte mil pesetas..

Se ha. señalado para el acto del re
mate de tales fincas, que tendrá lugar
en la Sala audiencia del expresado
Juzgado, sito en los bajos del Palacio

de Justicia, ala derecha, segundo pa
tio, el dia 27 de Diciembre próximo,
y hora de las doce, previniéndose a
los licitadores:

Primero. Que el tipo de subasta es
el fijado en la escritura de debitorio
anteriormente expresado.

Segundo. Que los dotUIDentos y
certificaciones del Registro de la Pro.
piedad a que se refiere la regla cuar
ta del articulo 131 de la ley Hipote
caria estarán de manifiesto en la Se
cretaria del infrascrito a disposición
de los que deseen tomar parte en la
subasta.

Tercero. Que se eniender-á que to
do licitador acepta como bast::.nte kI.
lílulación que resulle de aUlOS, y que
las cargas o gra"'ámenes anteriores y
los preferentes, al crédito del acto,
si las hubiere, quedarán subsistentes.
entendiéndose que el rematante acep
ta las mismas :y queda subrogado en
la responsabilidad de ellas. sin desti
narse a su extinción el precio dei re
mate.

Cuarto. Que los postores que de
seen tomar parte en la subasta, a ex
cepción de ínstante, deberán consig
nar en la Caja generol de lJepósdos,
previamente (Delegación de Haden
da), ellO por 100 del tipo de la mis
ma, significándose que este depósito
será devuelto seguidamente excepto el
correspondiente al mejor postor. el
cual quedará, en su caso, como parte
del precio del remate, y

Quinto. Que una vez aprobado el
remate, se le hará ~er al·adquireDte.
para que dentro del plazo de ocho
dias, contados desde la notifieacióB.
consigne la diferencia entre lo d~posi
tado para tomar parte en )a subasta
y el total del precio del remat~ y que
los gastos de subasta. otorgación de la
escritura, en su caso, y demás hasta
la entrega da los bienes al rematante,
serán de cargo del mismo.

Barcelona, 15 de Noviembre de 1934.
El Secretario, Jose Molina Aznar.

X--5233

JUZGADO DE PRIME,RA INS1ANCIA
NUMERO 9, DE BARCEI.ONA

En virtud de lo dispuesto por el se~

ñor Juez de primera instancia -del Juz
gado número 9, de esta capital, en pro
videncia de este día dictada en los au
tos de juido ejecutivo sumario insta
dos por doña María de la Salud Figue
ras y de Arce, contra D. José Maria
Feliú y Ferrer y doña María del Reme
dio de San liermán y de Llansá, por el
presente se saca a púbIka subasta, POI'
tercera vez, término de veinte dias y
sin sujeción a tipo, la finca siguiente;

Casa cuya construcción está casi ter
minada, situada en la calle de Granados,
de la barriada de San Vicente de Sarriá.
de esta ciudad, sin número todavia, con
jardín en su parte posterior. compues
ta de semisótanos, bajos, primer piso
y desván habitable, con cubierta. parte
de terrado y parte de tejado. Ocupa en
junto una superficie de 647 metros Clill·

drados y GOS decimetros setenta centl
metros también cuadrados, equivalen
tes a 17.137 palmos, 39 décimas, 20 dé
cimos de palmo, cuadrados, de los cua
les corresponden 135 metros cuadr&d~"
iguales 2. 3.573 palmos y ocbo décimo~
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50 «ntimos de pabno del edificio y el
resto del jardin. Linda: al N<Jrte, fren
te, con dicha calle de Granados, en una
linea de 23 metros; por la derecha. en
trand/). Oeste, en una linea de 27 me
tros, por la izquierda. Este, en otra lí
nea de 31 metros 85 centímetros,. con
terreno de la misma procedencia, pro
piedad de D. Salva-dor Oliveras y Vila
ró. y por detrás, Sur, en una linea cur
vada de 23 metros 71 centímetros, COD
el Torrente del Arch o de Gárdenas.
inscrita en el tomo 123 del archivo 145
de ·la Sección de Sarri;i, del Registro
de la Propiedad del distrito de Occi
d~.nte, folio 29. finca 2.643, inscrip
Clon segunda, con fecha 17 de Abril
de 1926.

Valorada., de común acuerdo por las
partes7 en 90.000 pesetas.

Se previene que la subasta tendrá lu
gar en. la Sala audiencia de este Juzga·
do. sito en el ala izquierda del Palacio
de Justicia (Salón d-e Fennín Galán),
el dia 14 de Diciembre próximo, y hora
de las· doce. bajo las condiciones si
guientes:

.. Primera. Que para tomar parte en
la subasta deberán los licitadores depo
sitar pre\'iamente en la mesa del Juz
gado o Establecinliento destinado al
efecto. el diez por ciento del tipo de
valoración, cuyas consignaciones serán
devueltas a sus respectivos dueños. acto
seguido del remate, a excepción de la
del mejor postor. que continuará sub
sistente como garantía de su obligación,
o en su caso, como parte del precio
del remate.
. Segunda. Que los autos y la certifi

cación del Registro a que se refiere la
regla cuarta del articulo 131 de la ley
Hipotecaria, estarán de manifiesto en
Secretaría; que se entenderá que todo
licitador acepta como bastante la titu
lación. y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes. si los hu
biere, al crédito del actor, continuaran
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogádo
en la responsabilidad de los mismos,
sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y

Tercera. Que los gastos de subasta,
pago de derechos a la Hacienda y de
más inherentes, serán de cuenta del re-
matante. .

Barcelona, 19 de Xoviemhrc de 1934.
El Secretario, Licenciado J osé .María
Salvá.

X-5232

JUZGADO DE PRIMEilA INS'¡ ANClA
NUMERO 14, DE BARCELONA

En los autos de j u i e i o de menor
-cuantía promovidos por el Procurador
D. Rafael Giménez-Frontin. en repre
sentación de Casa de Caridad, C.;,mi
sión De.egada de Pompas Fúnebres.
contra los ignorados lJerederos de don
Pedro Ceraballs Grau, se ha .lic:a¡lo
la siguiente

"Providencia.-Juez, Sr. Fernandez
Cavada.-Barcelona, 3 de !\oviem!Jre
de 1934.

Unase a los autos de su -azón. y pl'O
veyenjo a lo solicitado en descrito
de demanda respecto al empla~')micnto

de la parte demandada, y t'n vi,;ta <le
Jo que se expone en ~I anterior es
crito, substándese la demanda de me-

. hor cuantía dp estos autos, conlra los

ignorados herederos o herencia }'acen
te o vacante dn D. Pedro Cerab'1lls
Grau, a los que se confiere tr~slado de
ella con emplazamiento~que Se ve:;:fj
cará conforme disponen los ar:iculos
682 y 683 de la ley de Enjuici¡llnicnto
civil, y mediante edictos (fUe se publi
quen en la GA.CETA DE ~lADftIO, ButLl~

ti Oficial de la G~nualitai de Ca!u
lunya y en un Diario de Avisos de
esta ciudad. cuyos edictos SE' tntrE:gucn
al Pro~urador Sr. Giménez-Frontin,
para su curso, firmando recibo en au
tos.

y en. cumplimiento, etc.. etc.
Lo manda y firma el señor .Juez; doy

fe.-Fernández-Cavada.-Ante mi, Jo
sé Dalmau."

y p~ra que sirva de emplazamiento
a dichos demandados, ignorados here
deros o herencia yacente o vaCJ.ilte de
D. Pedro Ceraballs Grau, cuyo domi
cilio es también ignorado, para q u e
comparezcan en autos, personándose en
fcinna. dentro de nueve rIias improrro
gables, y haciéndose constar que ouran
·en Secretaria las correspontlientcs co
pias simples para serIas entregadas asi
que comparezcan. se expide d pres::-nte
edicto, en Barce!ona a 6 de :-';ovie'llbre
de 1934.-EI Secretario. por D. José
Dalmau. J. Pórtulas, 06ciaI.

X-5231

¡UZGADO DE PRIMERA IN3'lANCIA
DEL DISTRITO DE LA DERECHA,

DE CORDOBA

Don Germán Ruiz :\faya, Juez de
primera instancia del distrito de la
Derecha. de esta capital.

Hago saber; Que en este Juzgado y
por la Secretaría del que refrenda. se
siguen autos por el procedimiento su
mario de la ley Hipotecaria a instan
cia del Procurador D. Francisco .Ji
ménez Baena, en nombre de D. Anto
nio Ager :"otario. contra D. Alfonso
Cantador Díaz, en los cuales se sacan
a pública subasta, por tercera vez y
sin sujeción a tipo, las fincas siguien
tes:

Primera. Una suerte de olivar que
radica en ~a sierra y término de \Ion·
toro. pago de "la ~ava. sitio Raso del
Indiano, de cabida de 17 fane~as )'
tres celemines, equivalentes a 10 hec
táreas, 56 áreas y nueve ('eotiá,pas,
con 516 plantas mayores y 700 postu
ras; linda: al Norte, olivos de D. Emi
lio Carreño; Levante, dehesa ¡iL' los
Sres. Porras; Sur, Qrro)'o de aquel si
tio y propiedad de los herederos de
D. Antonio Benítez Criado, y :Joni.v1te,
olivos de Lucia Galán Serrano.

Segunda. Otra suerte de olivar en
la misma sierra y término que la an
terior, pago y sitio indicado. de ca·
bida tres fanegas y un 1:~l"lemin, equi
valentes a una hectárea, 9U áreas y 79
centiáreas, poblada de monte y algu
nas pl~nt:ls de olivos. Linda: a Le·
vante, con propiedad de D. Emilio
Carrt'ño; al Sur y Poniente, ·ron oli
vos de doña )laria de la Paz Siles Hi·
dalgo y la suerte -anterior, ~. al Norte,
con dehesa de lo~ Sres. Porras.

Tercera. Una posesión de ·olivar
que radica en dicha sierra y término,
pago de la :"a\'ll. nombrada Villalaga
res. Linda: el Sorte, eon la suerte de
olivar nombrada Valeriana, pertene
ciente a Juan )Iaría Alba y otra de

Fernando Rodriguez; Sur. olivos de
:Maria Rosa Rodríguez, de Juan Lara
y de Francisco Leal; LeW1nte, con otro
de los herederos de D. Pedro Baranda.
terrenos montuosos de herederos de
D. Antonio Benitez. Criado y dehesa de
D. Francisco Antonio Porras, y Po
niente, formando ....arios ángulos. con
los terrenos montuosos de dichos he
rederos de D. Antonio Benitez. Bajo
esta demarcación, deduciendo una
suerte de oli"'ar de 2U3 oli\'os que no
corresponde a esta finca, la cual llega
hasta la casa de ésta; consta todo de
:USO olivos con 42 (anegas de cuer
da, equivalentes a 29 hectáreas, ::18
áreas y í8 centiáreas, conteniendo es
ta propiedad un molino QCeltero {Con
prensa, bodega y ocho tinajas. y ade
más una pequeña cocina con dos cuar
tos y una cuadra, habiendo a continua
ción de esta pequeña casa, que per
tenece Q Fernando Rodríguez, asi co
mo la mitad de un huerto que hay de
lante de ella, con un celemin de tie
rra; delante del molino y cocina hay
un patio cercano en el que se encuen
tran cio,.:o arrojes y una 'noqueta, ade
mús de las edificaciones existentes, és
tas :sE: están ampliando. instalándose
una fábrica de elaboración de acei
tes moderna.

Cuarta. Cna suerte de olivar en la
misma sierra y pago, sitio de ,"illala
gares, con 380 plantas. en cinco fane
"as y seis celemines de cuerc!a. cqui.
~alentes a tres hectáreas. :l6 áreas y
65 centiáreas, correspondiéndole tres
décimas partes de ·casa lagar; linda:
por l'\orte y Sur. con olivos de Juan
"laTÍa Alba Cepas; Levoante. los de don
Francisco Criado, y Poniente, otros
de herederos de D. Francisco Alonso
Leal, perteneciendo a esta finca un
pedazo de tierra calma de media fa
nega, o sean 30 áreas y 60 centiáreas.

Quilüa. Otra suerte de olivar en
la misma sierra y pago, sitio Raso del
Indiano con 18 fanegas y tres cuarti
Bos de tierra, o sean 11 hectáreas, 47
áreas y ;3 centiáreas, con 603 oli·
vos viejos y varias posturas; corres·
ponde a esta finta una cuarta par
te de la casa y cuadra, asi como
1:lmbién p;¡rte de Ja cerca de di·
cha posesiúl1; linda: al ~orte. con olio
vos de D. Juan Serrano Quesada. Le
vante, los mismos y los de los menores
hijos <.le Sebastian Galún; Sur, dehesa
de D Francisco Criado :'Iiotllrio, y Po·
niente, olivos del referido D. Juan Se
rr:lno.

y sexta. Otro oli,'ar en la misma
ma sierra y pago que los a n lel'iores,
s"itio de Yillalagares, con U fane~as,
nueve celemines y tres y medio cuar·
tillos, iguales a nueve hectáreas, siete
áreas v 34 ,centiáreas. con 7.\)00 plazas
de oliv'Os. un huerto con 10 olivos,
comprendidos los anteriores; varias
hi~ueras y [¡hllllOS. una fuente y siete
dél'Ír:ws partes de casa hIga"; Lnda:
al ¡";orle, con d arroyo del nUl'rto; a
Levante, dehesa de los !lCl'(;(L'ro>; de
D. Antonio Renilez; al Sur. olivos de
D. Antonio Carreñ-o, y ~1I Poniente,
con los de D. Fernando R(l(lrígucz.

Para el acto del rClllclte se I,{l ~e!ia·
lado el dia 20 de Di<.:iembre próximo,
a las once lloras, en la Sala audiencia
de este Juzgado. sito calle Góngora,
sin nirmero, bajo las condiciones si·
guientes:

Primera. Los autos .... loa certific:J
dún del Registro a 9.ue se refiere la
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regla cuarta del articulo 131 de la ley
Hipotecaria, se encuentran de mani·
tiesto en la Secretarill IJara que pue
dan ser exa;ninados por los que de
seen tomar parte en la subast3, enten
diéndose que todo licitador los acepta
como bastante.
Se~unda_ Como queda dicho, esta

tercera subasta es sin sujeción a tipo.
pudiendo, por ello. los licitadores ha
cer las proposiciones que a bien teu
gan, debiendo pre"'ianlCl1te 'Consignar.
en la mesa del Juzg-ado o en el esta
blecimie::lto destinado al efecto, m:a
cantidad igual. por lo menos, al die"
por ciento de la Que sirvió de tipo
!-J<lra la segunda subasta.

y tercera. Que las cargas p gravá
menes ...nteriores al crédito oel actor.
si las hubiere, continuaran subs.skn
tese, entendiéndose que el remata,nte
los acepta y queda subrogaúo en la
respons.abilidad de los mismos. sin
destinarse a su extinción el precio del
remate.

Dado en Córdoba a 13 de Xo\"iembre
de 1934.-El St:erc~ario, p. H., Leopot
do Romcro.-}~l J ue.:. Germán Ruiz
~¡a);{I.

JUZGADO DE PR!l\IERA E',ST}.NCJA
DEL DISTlUTO VE OCClDEN fE,

DE GIJON

Don Rufino Avcllo :r AvelJo, Juez -de
primera instancia del distrito de Oc·
cidcnte del partido de Gijun.

'Hago saber: Que en este JL:.zglldo se
sigue expediente de declaración de
ausencia y administración de los l.lie
iles de D, )Iarcc!ino A varez Suán'z.
natuml de la parruquia de La Pedre
ra, en este Concejo. donde nació en el
año 1897. y ausente en ignora.io para
dero, a instancia del Procurador dí'n
José :\Iaria López Fcmhona, en nom
hrc de D. José ~faiÍa Ah-arez Sui.rez,
mayor de edad. t'3sado, labrador ~. ve
cino de Hoses, en este Concejo, her·
numo de más edad de dicho ~1l1!'ente.

(¡uien solil'ita !>e lt: conceda la admi·
nístrlJción de los bienes del mismo, ha
IJién.jose :leo; d;l(10 en proy idencia de
t~sla fe<=ha publicar edictos en el jugar
del último domkilio de dicho :.tusente.
en donde estún situados los t.;r~nes e
in"ertur otros en e: "Boletín Ofki:¡l"
de esllJ provincia y en la .'{'.ll: ~la de
)l3drirl", eon inl,'r"alo de -los m,s('s y
}lor el mismo término (':Ida 1lOu, 11a·
mando al ausente y a los que se crean
ron del'edlO ~\ la adrninlstradóll de sus
bicn:"os, si aquei no se 1J1'cs.~nias(·.

y en eumplimiento i1 lo ¡,,'nr,:ado,
se expide el ¡J,'csente, (;11 GiFlU a 11
de :'IIarzo de 19:a.-EI Seer-.;l.Fio ju
dicial (ilegillle). - El Juez, Runno
Avello,

JeZGADO DE PRIMERA IN;-;1'.\I\CL\
DEL DlSTnITU DE OCCIDENTE,

DE GIJON

Por ¡Hoddem'ja del tJía ele 1,,-,)'. se
dta a la Sociedad .\ljndonil'o!'e d,> Ca
hotaje. en la !H:rsona d~ su Di"cctor
(;erente o Apoderado, a Hn de que
ecmparezea ante '·qe JII'I,~ado muniei
pa , silo en la ('all.: de Javellanús, lO,
hajo, el dia 30 de :\ovicmb!"e prüimo.

a las once y quince <le MI mañana. a
con testar la deman~a yerbal Que le
propuso la So A. Efl'(;tos ~a"'ales y Lu
brificantes Monasterio, sobre pago de
quinientas seis pesetas con trece cén
timos.

y para que sirva de citación a la
entidad demandada, cuyo domicilio se
desconoce, expido la presente cértula,
en Gijón a 10 de Octubre de 1934.
El Secretario (ilegibk).

X-5249

JUZGADO DE PRIMERA lNS'I ANClA
NUMERO 2, DE MADRID

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de primera instancia mi
mero 2, de esta capital, en los autos
seguidos por el procedimiento a que se
contr2e el articulo 131 de la ley Hi
potecaria. a instancias de D. Pablo de
la Fue.lte Cabrera, representa,jo por el
Procurador D. Jllaquin Rivera. contra
D. Rafael López Rodríguez y D. José
Cornejo Benj~mea, sobre reclamación
de un crédito hipotecario de 80.000 pe
setas, se ha acordado sacar a la venta
en pública subasta, por primera veto
la siguiente finca:

Solar y edificaciones, hoy según cer
tilicación del Registro de ,a Propiedad.
casa en l'onstrucción si ta en esta ca
pital. en la calle del Doctor Fourquet,
número 8. de la manzana número 18.
dema¡-cación del Registro de la Propie
dad del :Mediodí.t; su superficie mide
40S metros 58 decímetros cua~rados.

o sean 5.262 pies, también cuadrados y
i1 dédmas de otro; sus linderos son:
Oriente, o sea frente, con la dtada vía
pública; al I"orte, o sea a la derecha,
con la casa y solar número 6 de la
misma calle; al Mediodía, o sea a la
izquierda, con otJ'a casa y solar núme
ro 10 de la propia calle del Doctor
Fourquet, y al Poniente, o sea a es
palda. con la hue!'ta -del Colegio y Con
vento de Santa Isabel.

Para cuya subasta, que se celebrará
en la Sala audiencia de este Juzgado,
siio en la calle del General Castaños,
número 1. se ha señalado el día 22 de
Diciembre próximo. a las doce horas,
bajo las condiciones siguientes:

, Servirá de tipo la cantidad lle ciento
diez mil pesetas. pactaúas en la escri
tura de préslamo, y no se admitirá pos
tura a guna que sea inferior a ,¡jicho
tipo.
, Para tomar parle en la subasta. de

beran consignar los licitadores previa
mente en la mesa del Juzgado o e~ta

.oledmiento destinado al efecto el 11)
¡)()r 100 del repetido tipo. s:n ·:uyo re
quisito no serán admitidos,

Advirtiéndose:
Que los autos y certificación del Re

gistro a que atude la regla cuarta del
articulo 131 de la ley lIipOh."Cu;ia, es
tarán de manifiesto en ;;c;::'rctada, en
tendiénciose que torio lil·;t:l 'or .l:.c<:pta
como bastante la titulación: y

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los, preferentes, si les hubiere,
al crédito del actor, continuarán su~

sistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepla y queda bubrogado
en la responsabilidad de los mismos,
sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Madrid, 15 de Xoviembre oe 1934.
El Secretario, Antonio Yáñe~.-Visto

bueno: el Juez de primera instancia,
Juan de Hinojosa.

X-5242

JUZGADO DE PRIMER.\ INSTANCIA
NUMERO 9, DE MADRID

En virtu-d de providencia dictada
por el señor Juez de primera iostall
cia número 9, de esta capital, en au·
tos que sigue el Procurador D. Ruper
to Aiocúa, en nombre del Banco Hipa.
tecario de Es}>aiki, contra D, Félix de
Paz Cardiel, sobre secuestro, se saca
a la venta en pública subasta, por tér~

mino de quince dias y en la cantidad
de doscientas ochenta mil peseta~, fi
jada en la escritura de cO'nstitución
de hipoteca, )a finca siguiente:

Casa en construcción, señalada con
el número 9 provisional de la calle
de :\-Iálaga. de esla capilal, distrito de
Charnberí. que constará de seis plan
tos, baja. cuatro de pisos y áticos, dis~
tribuidas en dos cuartos exteriores y
uno interior; constarán los primeros
de seis aim,plias habitaciones, re<;:ihi
miento, cocina, cuarto <le baño y W. C.
de servicio, y los interiores de tres
dormitorios. comedor, baño y .cocina.
teniendo todos los detalles del con
fort necesarios. Estara dotada de ca
lefacción central y ascensor. Mide una
superficie de 342 metros. 18 decime
tros cuadrados. equivalentes a ~.007

pies. 27 décimos cuadrados. Y linda:
por su frente o fachada. al Sur, con
la 'Calle de Málaga, en línea de 1S me
tros, 25 centímetros; por la dere
cha, entrando, al Este, con solar de
D. Juau Aranda y D. José Huelves, en
linea de 18 metros, 75 centímetros;
por el testero. al Norte, en linea. ~e
15 metros. con casa en construcclOn
de D. Julio Flores Cañizares. y en
otra de tres metros. 25 centmetros.
que es continuación de la anterior con
el solar número 2 del plano iJe par
celación de donde procede el que ésta
ocupa. hoy de l~ propiedad !Í~ I?, Eu
sebio Cauro Pena, y por la IzqUIerda,
al Oeste. C()IIl el solar ,nÚlmero 8 de
dicho plano. propio hoy de D. Maria
no l-Iasa Alonso. en linea de 18 me
troS. 75 centímetros. Toda la linea de
fondo con anchura de dos metros, se
destina a patio de luces común con
los de las casas contiguas.

Para cuyo remate se ha señalado
el da 22 de Diciembre próximo, a 1a1;
doce de la mañana, en la SaJQ au
diencia de dicho Juzgado, sito en la
<:alle del General Castaños, ¡nÚmero 1.
advirtiéndose que para tomar parle en
la subasta deberán consignar los lid
tadores el diez ,por ciento del indica
do r ¡JO; que no ~e al1JInitirán posturas
que no cubran las dos te~cera~partes
del mismo; que la conslgnaelOn del
precio se verificará a los ocho días
siguientes al de la aprobación del re
mate; que los títulos de propiedgd, su
plidos por certificación del Registro.
se hallan de lli.aniJiesto en Se('retaría,
y con lus que los licitadores deberán
conformarse, sin tener derecho a exi·
gir ningunos otros, y que las cargas
o gravámenes anteriores y jos prefe
rentes, si los hubiere. al crédito del
actor. continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta
v queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.
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y para su pubHcación en la GACETA
DE MADRID, se firma el presente en Ma
drid a 19 de Noviembre de 1934.-EI
Secretario, P. S., Gre!;orio Ortega.
Visto bueno: el Juez, salvador Alar
CÓn.

X-5250

JUZGADO DE PRIME~A INSTANCIA
NUMERO 9, DE MADRID

En_virtud de providencia dictada por
el senor Juez de primera instancia nú
~ero 9, de esta capital, en autos que
s!g~e el Procurador D. Manuel Martin.
'.eoa, en nombre del Banco Hipoteca
rlO de España, contra D. José Santa- .
Cruz y ~anta Cruz. sobre secuestro se
s~ca.a la venta. en públka subasta, por
t~nmno de qumce mas y en ht can
tI~ad de cuarent~ y seis mil pesetas,
fijada en la escrltura de constitución
de _hipoteca, la finca siguiente:

Una casa en Sc"iHa, situada antes
en la calle de Batehojas. númt'ro 42,
s~~ndo antiguo, 17 moderno y 16 no
"ISlmo, y hoy por haberle dado en.
trada por la calle de León, .dejó de
tener aqueJla via el número dIado, es
t~n.do marcado con el n:lmero 8 00
YISJ!DO y. actual de la calle León, hoy
Felipe Perez; su área ~onsta de í2 me
tros 66 decímetros cuadrados, y lin
da actualmente: por la derecha, entran~
do, con la casa número 6 de la calle
de León, hoy Felipe Pérez; p'1r la iz
quierda, fonna esquina, l'l'}n la calle
de Batehojas, hoy Cabo No\"al a la
que tiene huecos, y por el ron'l~, COn
la casa número 18, de esta última vía'
disfruta en propiedad una (,llarta par~
t~ de paja de agua de pie.

Para cuyo remate, que será doble y
simultáneo en este Juzgado, y en el de
igual clase d~ la ciudad de Sevilla, que
por turno corresponda. se ha señalado
Id día 26 de Diciembre próximo, a las
doce de la mañana, en la Sala audien
cia de ambos, advirtiéndose:

Que para tomar ·parte <:11 la sabasta,
deberán consignar los Iicitado:'es el 10
por 100 del indicado tipo.

Que no se admitirán posluras que no
c~l>ran las dos terceras par t e s del
mIsmo.

Que si se hicieren dos posturas igua
Jes se abrirá nueva licitación entre los
dos rematantes.

Que la consignación del precio se
verificará a los ocho días siguientes al
de la aprobación del remate.

Que los titulos de propiedad, supli
dos por certificación del Registro, es-·
tán de manifiesto en Secretaría, debien
do los licitadores conformarse con
ellos, sin tener derecho a .exigir nin
gunos otros.

y que las cargas O gravámenes an
teriores y los preferenles, si los hubie
re, al crédito del actor. c,)ntinuarán
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subro{;ado
en la responsabilidad de los mismos, !tin
destinarse a sU exlinción el precio del
remate.

y para su publicación en la GACETA
. DE MADRID, se firma el presente. en

Madrid a 15 de Noviembre rle 1!134.
El Secrelario, P. S., Gregario Ortega.
Visto bueno: el Juez, Salvador Alar
cón,

X-5236

JUZGADO DE PRIMERA ISST.<\NCIA
NUMERO 11. DE MADRID

En virtud de providencia dictada en
el dia de hoy por el señor Juez de
primera instancia número 11, de esta
capital, en los autos de secuestro y
posesión interina, seguidos a instancia
del Banco Hipotecario de España, re
presentado por el Procurador D. Ma
nuel Martín-Veña, contra D. Fedro
Gayo Blanco, cn reclamación de un
préstamo de 10.000 pesetas, se saca a
la venta en pública y primera subas·
ta, pOr H;i"illino de quince días. la si
guiente finca:

En Chamartín dc la HI)S3.-~"n¡] casa
en construcción. en término municipal
de la villa de Chamartin de la Rosa,
en esta provincia. partido judidal y
Registro de la Propiedad de l~olmcnar

Viejo, señalada con el número ~6 de
la caBe del Marqués de Yiana. del ba
rrio de Tetuán de I a s Victorias, a
unos cien pasos de la Plaza de Toros
de dicho bar,rio.

Su solar, de -figura próximamente
rectangular, tiene una línea de facha
da de sie-te metros y UDa superficie
de 205.50 metros cuadrados, cf¡uivalen
tes a 2.646,54 pif's cuadrados, de los
que se consideran edificados a odos
plantas 90 metros, iguales a 1.159 pies
en dos cuerpos de edilicio. uno exte
rior y otro interior, separados ambos
pOr una edificación en una p:anta que
ocupa 77 metros 50 decímetros, o sean
998 - pies y paso lateral descubierto.

El cuerpo exterior tiene en planta
baja una tienda y en la principal una
vivienda de cinco piezas con tres hue
cos por planta a fachada.

El cuerpo. en una planta está distri·
buido en tres viviendas modestas y el
cuerpo interior constará de una vi·
vienda <le cínco piezas en cada planta.

Linda: por su fachada principal. al
Sur, en línea de siete metros, con dicha
l~alle del :\-Iarqués de Viana; J.·or la
derecha, entrando, al Este, ('11 linea
de 29,50 metros, con casa de D. Mar
celino Iruela; por la izquierda, al Oes
te, en línea de 29,60 metros, con solar
de D. Manuel de los Reyes de Aizqui
bel y otros, y por el testero, al Norte,
en linea de siete metros, con casa de
D. Emilio López.

La referida subasta s e r á doble y
habrá <le celebrarse simultá;1camente
en la Sala audiencía de este Juzgado,
sito en la calle del General r.astaños.
número 1. y en la del de i;.:ual ci3se
de Colmenar Viejo, el dia 20 d~ Di
ciembre próximo, a las doce, con arre
glo a las si¡:mientes <:ondicioI1E:s:

Primera. El tipo de dicha subasta,
será la cantidad de 20.000 pesetas, o
sea el fijado por las partes cuntratantes
en la escritura de préstamo.

Segunda. ~o se ::ldmitir:ín po!.tur3S
que no cubran las dos terceras J.,artes
del expresado lipo.

Tercera. Para tomar pal'tl~ e~l di('ho
acto. deberán consignar los lidl:ldorcs
el 10 por 100 del tipo de la subasta.

Cuarta. Si se. hicieren dos prH,turas
iguales se abrirá nueva licitación entre
los dos rematantes.

Quinta. La consignación del precio
se verificará a los ocho d!'lS !¡iguientes
al de la notificación de la sp¡·,,})ación
del remate.

Sexta. Que los titulas, wpliJos por
certificación del Registro, :se hall:.rán

de manifiesto en la Secretaria del ae·
tuario, y que los lidtadores deberán
conformarse con ellos y no tendrán de
recho a exigir ningunos litros.

Que las cargas o ~ra\'ámcnes ante
riores, si los hubiere, nI crédito del
;Jetor, continuar:ín sllhsistentes. enten
diéndose que el rematante los aapta
y queda subrogado en la rcspo.lsabili
dad de los mismos. sin de~tina~se a
su extinción el precio del remate.

Dado en )fadrid a ]6 de Xoviembre
de 1934.-Ant(" mi. P. S. de D. Luis Mo
Iíner, Francisco de Andres. - Visto
bueno: el Juez de primera instancía
interino, Felipe de Arín.

X-5237

JUZGADO DE PRIMERA I~STANClA

:r-.TUMERO 13, DE MADRID

En virtud de providencia ilictada en
el. dia de hoy por el Sr. D. Antonio
Domínguez y Fernández, Juez de pri~

mera instancia del Juzgado número 13.
de los .de esta capital. en el expediente
promovido por el Banco Hipotecario
de España. representado por el Procu
rador D. Luis de Pablo. sobre Que se
pradique cierto requerimiento a don
Joaquin Maria Rovira. se ha a :ordado
requerir por medio del ;>resente edicto,
en atl~nción a desconocerse sus llctuales
domicilios o paraderos. a los herede
ros o causahabientes de dicho señor
para que en el plazo de dos odias sa
tisfaga a dicho Banco Hipo~ec:.lrio los
semcstrl"S que le adeudan pOr "irtud
de un préstamo hipotecario, vencidos
en 30 ue Junio y :n ,le Di-:iembre de
1933. importantes cada uno 11 suma
de mil cuatrocien:as or-h.enta v (icho
pesetas ochenta céntimos; bajo aper
cibimiento que. de no verificarlo, se
proceden'!. a lo prevenido en los ar
ticulos 33 y 34 de la ley de 2 de Di·
ci~mbre de 1872. pidiendo al Juzga
do el secuestro y posesión interina
de la finca hipotecada, el cual se de
cretará a los quince dias siguientes
de presentada la demanda, sin neceo
sidad de nuevo requerimiento ni ci
tación.

y p<lra que sIrva de requerimiento
en forma a los hercderos o cau:,;aha·
bien tes ~~ D. Joaquin )laría Hovira,
en atenclon a Ilescon,)('.:¡'sc sus actua
les domicilios o paraderos. ~xp;j(\ el
presente edicto con t'1 visto h,lL"no del
señor Juez, que firmo. en ~Iadrid a
16 de :'\oviembre de 193t.-EI Secreta
rio, P. S.• Arturo Rold~n.-Visto bu~

no: el Juez de primera instancia, An~

tonio Dominguez.
X-5251

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
KUMERO 15. DE MADRID

Por el presenle. en virtud de provi
dencia dictada en el día de hoy, por
el Juz~ado de I>rimera instancia nú
mero 15, de esta capital. en los autos
promovidos por el Procurador D. Luis
de Pablo. en nombrc del Banco Hipo
t('(':uio de Espaila. contra doña Z::mo
bia Ferrer y Soler, h o y ("ontra don
Juan :r D_ Yanuel BeIza Rom:mi, so
bre secuestro de finca hipotecada, a la
seguridad de uo préstamo de lloventa
y ('ineo mil pesetas de prin('ip,l1, inle
reses, gastos y costas, se saca a la
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:..-enta en pública subasta y por se
gunda vez, la siguilmte finca:

Tres mansos. y hered:des ¡midos, lla-,
mados Baila, Carbonell y Hostalnou,
sitos en término de La L1acuna, par
tido judicial de Igualada, de cabida
784 jornales, equivalentes a :141 hec
tareas, 60 áreas y siete centiáreas, 12
decímetros cuadr:ldos, entre campa, vi
ña, bosque y yermo: lindante por
Oriente y l\1ediodia, con D. Hamún Ca
saneHas; por Poniente. la heredad
Uambardas, Manuel Coll y José )Iassa·
na. y por Cierzo, con dicho Massana,
:!\Iartín Anguiló y Camino Real de Vi·
llafranca a la Yacuna.

Para cuyo :lcto, qm' tcndr:í ]¡w;¡r do
ble :r simu'táneamente ante el expre
sado Juzgado, y el tle igu;]l elaSt; Le
Igualada. se ha señ:llado el dia 21 de
Diciembre próximo, a las once y media
de su mañana.

Servirá de tipo para el ¡"emate, la
cantidad de ciento cua:~n!a y dos mil
quinientas pesetas, como 75 por 100
de la que sirvió .¡le tipo pa.ra la pri
mer subasta.

No se admitirán po~tunls 'lue no cu
bran las dos terCt:!ras pal·tes d~l u
presado tipo.

y que los lieitactores deb-=rán eGos¡g
nar para tornar parte en el rem<1te, en
la mesa de! Juzgado a que concurran
ellO por lOO del expresado tipo, sin
cuyo requisito no serán admitidos, y
el cual les será devuelto una vel ter
minado el acto, excepto al que resulte
mejor postor.

Que si se hicieren dos posturas igua
les, se abrirá nueva licitación entre los
dos rematantes.

Que la consignación del precio se
verificará a los ocho dias siguientes al
de la aprobación del remate.

Que los titulos de propiedad, supli
dos por certificación del Registro, se
baIlarán de manifiesto en la Secreta
ria del que refrenda, debiendo los li
citadores confonnarse con ellos, sin
tener dcrecho a exigir ningunJs otros.

y que las cargas o gravám~nes an
teriores y preferentes, si los hubiere,
al crédito del actor, continuaran sub
sistentes, entendiéndose que f'1 rema
tante los acepta y queda s.lo!"'og..ldo en
la responsabilidad Ile los mi~mos, sin
destinarse a su extinción el precio del
remate.

Madrid, 1j de Noviembre de 1934.
Ante mi, Nicolás Cortés.-EI Juez, 19
nado Infante.

JUZGADO DE PRIMERA INST.o\;.\;CIA
NUMERO 17, DE l\L\.DRID

En virlud de providencia dictada
con esta fecha por el señor Juez de
primera instancia número 17, de esta
capital, en los autos ejecutivo:>, se
guidos a instancia de D. José Fer·
nández Cabello, representado por el
Procurador D. Serofin Palacios de la
Fuente, <;00 tra D. },li;.:uel Brea Gonza
lo, sobre pago de yeinticinco mil pe
setas de principal, intereses y costas,
se requiere a dicho Sr. Brea Gonzalo
POT mediO del presente edicto p¡¡ra
que dentro de seis días IJl'esente en
Secretaria los titulos de propiedad de
las fincas embargadas en dichos autos,
~. que son las siguientes:

:Una casa en la caUe dP.1 erhto, nli-

mer030; un pajar con un pequeño co
rra} con pozo y pila en la calle del
Cristo, número 34 duplicado; una par
cela de terreno er! la calle Real, se
ñalada con el número 8 de dkha Ct:l
lIe y una huerta entre las Veredas de
Quintana y Aguadores y Camino de
los Lagartos, sitas en Alealá de Hena
res.

y paro que sirva de requerimiento
en forma a D. :Miguel Brea Gonzalo.
expido la presente para su publica
ción en la GACETA DE ),lADRID Y Bolettn
Oficial de esta provincia en Madrid
a 14 de ~oviembre de 1934.-El Secre
tario, Juan Conte-Lacoste y Aragó.

X-52H

JUZGADO DE PRUIERA INSTANCIA
NUMERO 19, DE MADRID

En virtud de providencia de esta
fecha, dictada por el señor Juez de
primera instancia titular del Juzgado
número 19, de esta capital, en autoi
seguidos a instancia dcl Banco Hipo
tel:urio de España, repr~senLadopor el
Procurador D. Vicente Ruiz VaJul'jno,
contra D. Juan Bautista Delgado Iz
quierdo, ho)' sus heredero..., sobre se
cuestro y posesión interina de finca
bipoteC'ada en garantía de dos présta
mos por veintiun mil pesetas de capi
tal, intereses pactados, comisión y
costas, se saca a la venta en pública
y segunda subasta, el imnueble si
guiente;

En la Solana.-Casa bodega y de
pendencias en la carretera de Manza
nares a Infantes, con una superUcie
de mil ochocientos ochenta y cinco
metros cuadrados, o sean veinticuatro
mil doscientos setenta y nueve pies,
de la cual estaban edificados UllOS
ochocientos metros, o sean diez mil
trescientos cuatro pies, habiéndose
:1mpliado la construcción con una edi
ficación de dos plantas que ocupa se
tenta y cinco metros cuadrados, O sean
novecientos sesenta y cinco pies, tam
bién cuadrados. Li,nda: per su frente,
al Sur, con la carretera; poor la dere
cha. entrando, al Este, con bodega de
D. Juan Manuel Diaz Mayordomo y
casa de D. Pedro Cuevas; por la izo
quierda, al Oestc, con finca de herede
ros de Patricio .Maroto y Sres. G9.rcla
Cervigón y Sevilla, y por la espalda.
al Narte. con la caUe de la Cruz de
Hierro.

Para la subasta regiráu las siguien
tes condiciones:

Primera. Sel"vira de tipo para la
subasta la cantidad de treinta y dos
mil doscientas cincuenta pesetas.

Segu,nda. No se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras partes
de expresado tipo.

Tercera. Los licitadores habrán de
consignar previamente. en la mesa del
Juzgado o en la Caja de Depósitos. el
diez por ciento de dicha cantidad. sin
cuyo requisito no serán adlIllitidos.

Cuarta. La subasta se celebrará do
ble y simultáneamente en la Sala au
diencia de este Juzgado. sito en la ca
lle del Generol Castaños. número 1. y
c,n el de igual clase de l\fanzanares. el
.dia 13 de Dkiembrre próximo. y ho
ra de las once.

Quinta. Si se hicieran dos postu~

ras iguales se abrira nueva Ucitación
entre ~os dos rematantes.

Sexta. La consignación del preeio
habrá de verificarse dentro de los ocho
dias siguientes al de la aprobación del
remate.

Séptima. Los tílulos, sUplido~ po~

certificación del Registro. se hallan de
manifiesto en la Secretaria, y los lici
tadores deberá,n conformarse con
ellos, sin que tengan derecho a exigir
ningunos otros.

Octava. Las cargas o gravámenes
anteri"Ores ). los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose Que e~
rematante los acepta Y queda subroga
do en la r('sponsabilidad de los niis
mos, sin desUnarse a su extinción el
precio del remate.

Madrid, 7 de Noviembre de 1934.
El Secretario, Ramiro López.-ElJuez.
Arturo Pérez.

X-5255

JUZGADO DE PRIMERA L."'iSTANCIA
NUMERO 21, DE MADRID

El señor Juez de primera instancia
número 21, de Madrid. en los autos de
secuestro y posesión, promovidos por
el Banco Hipotecario de España. con
tra D. Luis González González, ha acor
dado sacar a la venta, en pública su
basta. por primera vez la siguiente
finca: . .

En Piélagos <Santander).-Una po
sesión denominada La Pasiega. de 45
hectáreas. 13 c&ntiáreas. existiendo.
dentro de dicha cabida, una casa divi
dida en dos habitaciones de labrador.
señalada COD los números i y 8 con.
sus correspondiente cuadra y pajar,
compuesta de piso bajo y principal;
otra casa dividida en tres operaciones
para labrador, señalada con los nú
meros 4, 5 y 6, con su cuadra y pa
jar, dentro de la misma. compuesta de
piso bajo y principal, y su cuadra y
pajar. dentro de la mis.ma, habiendo
se, además. construido otra casa de
tres plantas, un edificio dest:aado a
establo y una casa cabaña. Linda: e,.l
NOl"te, con finca de los llerederos' del
Sr. ZorilIa; al Este. con terreno co
munal; al Sur. monte propiedad de
los Sres. Salas. y al Oeste, finca de
D. Alfredo Orla. otra de D. Silvetio
Prardo y terreno comunal.

y se advierte a los licitadores;
Que la subasta se celebrará doble y

silnultáneamente en este Juzgado (Ge
nera} Castaños, número 1) y en el de
igual clase de Santander. el día 14 de
Diciembre próximo, a las once de su
mañe·na. .

Que la 'finca sale a subasta en 'tres
cientas cuatro mil pesetas, precio pac
tado en la escritura de préstamo. .

Que no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes de
expresado tipo.

Que para tomar parte en la subasta
deberán .consignar previamente los li
citadores. en la mesa del Juzgado O
establecimiento destír.ado al efecto.
una cantidad igual, por lo menos. al
diez por cienl'O de indicado tipo. sir,
cuyo requisito no serán admitidos,

Que si se hiciesen -dos posturas i~ua
les se abrirá nueva :licitación entre
los dos rematantes.

Que la consignación del precio se .
verificará a los ocho días siguientes al
de la aprobadón del remate.
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Que los titulos de propiedad, supli
dos por certifioación del Registro, se
encuentran de manifiesto en la Secre
taria del que refrenda a u • "sición
de los licitadores, los cualt:" ucl.lerán
conformase con ellos, sin tenel' dere
cho a exigir ningunos otros, y

Que las cargas o gravamenes ante·
riores y preferentes, si los hubiere, al
crédito del actor. continuarán subsis
tentes y sin i:ancelar, elltendiéndose
que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de los
mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate. el cual podrá
hacerse a calidad de cederlo a un ter
cero.

Dado en Madrid a 14 de r.:oviembre
de 1934.-El Secretario, P. H., Ernes
to Rubio.-Visto bueno: el Juez de
primera instancia, Angel Villar M'<l
drueño.

X-5254

JUZGADO DE PRIMERA ISST "r..NCIA
DE MONOVAR

Don Manuel Cavanillas Meseguer,
Juez de primera instancia del .partido
de Mónovar.

Hago saber; Que en la suspensión de
pagos de doña Patrocinio Amat, vecina
de Elda. se ba dictado el siguien te au to:

"Mónovar,3V de Octubre de 1934:
Resultando que el Procurador D. Pe

dro Vera., en nombre de doña Patroci·
nio Martinez Fuentes, y con pt)d.er otor
gado con asistencia del marido de la
misma, D. Jnan Antonio Riquelme Fuen
tes, solicitó se declarase a dicha seoora
en estado de suspensión de pagos, ha
biendo presentado balance general del
activo y pasivo, importando el primero
114.812,43 pesetas y el pa~ivo 84.117,65
pesetas, inventario de las. mercaderías
qUe componen el activo y deudores al
mismo y efectos a cobrar. existencia en
caja y acciones y relaCÍóll de acreedo
res con expresión de su procedencia e
importe de los créditos. Escritura de
los inmuebles de la suspensa, Memoria
rle las causas de la suspensión, propo
sición de convenio y los libros comer
ciales. Y en providencia. de 18 de Sep
tiembre último se tuvo por solicitada
la suspensión de pagos acordando que
dar intervenidas las operaciones de do
ña Patrocinio l\Ilartinez Fuentes, consi
derando suficiente un solo' interventor
y nombrando para este cargo al acree
dor n. Francisco ~lartinez Sanchcz. de
Elda. que entró en poresión del mismo
el mismo dia. considerándose parte en
el expediente al Ministerio fiscal. man
dando publicar la solici tud de suspen
sión de pagos en el "Boletín Oficial"
lÚe la provincia y "Gaceta de Madrid".
y mandando anotarla, en los Registros
lIercantil y de la Propiédad:

Resultando que D. Joaquín Ferris Pé
rez, \'ecino de Elda. compareció en el
expediente presentando poderes espe
ciales otorgados a su favor por el In
terventor D. Francisco Martinez Sán
<:hez. para ejercer las funciones que en
este expediente le competen, emí.tir dic
támenes e informes, y cuantas faculta
des le concede la ley Y dentro -d-el pla
zo legal ha presentado el Sr. Ferris su
informe, como apoderado del Interven
tor D. Francisco Martinez Sanchez, ha
ciendo constar que ha procurado inter
venir todas las operaciones del suspen-

so, las cuales detalla, t~nto en los pa
gos como en los cobros. Que estima que
fueron incluidos por ia suspense todos
los bienes que constituían su haber y
únicamente caben en el pasivo unas rec~

tificacione=ó motivadas por cargos con
posterioridad a la fecha <le producir la
suspensi.ón, para formalizar las cuales
carecía de documentos dicha señora, y
por otra parte. existe error de- suma en
la cuenta de un acreedor. y una rectifi
cación por error de un crédito. que fa
vorecen al haber del suspenso. Que des
de que tomó posesión del cargo y antes
su poderdante, se ocupa!"on de investi
gar las operaciones realizadas por la
señora Martínez, observando que los ac·
tos comerciales fueron inspirados por
la buena fe, no existiendo en su animo
propósito de perjudicar a sus acreedo
res y por ello considera que puede atri
buirse a errores de cálculo sobre posi
bles cifras de venta y beneficio la si
tuación anómala porque atru\"iesa esta
comerciante, y estima que en el negocio
no existe nada que tache la moraliúad
de la señora Martinl:z. Que la partida
de deudores y efectos a cobrar son fiel
reflejo de las documentadcnes corres
pondientes a los créditos. a ex{.:epción
de las deudas por ventas al fiado que
arrojan 4.843,O'¿ pesetas, babiendo como
probado la autenticidad de la mayor
parte por baber presenciado ventas en
el establecimiento y llevándose de ellas
cuenta y razón. Que en cuanto al pasi
vo existe una disminución por error en
el créditO de Productora Tocinera, S. A.,
tle 126,95 pesetas y de 1.000 pesetas por
error de suma en el de la Papelera de
Ramón Pastor; aumenta el crédito de
llanuel Pascual en 11;; pesetas, el de
Bernabé Biosca en 133,90 pesetas, el de
Viuda de Francisco Valéns aumenta
430 pesetas, el de La Reposición. fábri
ca de toldos en 196. y el de Hijos de
Manuel Lloréns, en 232 pesetas, siendo
los aumentos de 1.106,90 pesetas y las
disminuciones de 1.126,9;; pesetas, y el
superávit del balanre 20,05 pesetas.
siendo en definitiva el activo de pese
tas 114.812,43 J. el pasivo de 8·t.o9í,l.iO
pesetas. Que en créditos 'privilegiados
aparecen Joaquin Ferris Pérez. haberes
como empleado. 2.100 pesetas, y don
José Capilla Beltrán, como profesor,
120 pesetas; doña Caridad ILáñet, por
crédito hipotecario. 3.000 pesetas, y .¡Jon
Luis Martinez, también crédito hipote
cario por 8.950 pesetas, )' los demás
créditos son ordinarios. ateniéndose a
la relación presentada con la suspen
sión. Que la contabilidad está llevada
con arreglo a las .prescripciones lega
les en un libro mayor, diario. y de in
ventarios y balances, que fueron pre
sentados al Juzgado anotandose los su
cesivos asientos y con anterioridad a
la suspensión tampoco se observan
anormalidades y sí errores sin impor
tancia. Que hecho ,el estudio de la Me·
moria. estima que son ciertllii las causas
determinantes de la suspensión y esti
ma que la suspenso con los medios re
flejados en la Memoria y por ser su
~aber mayor que su pasivo podrá sa
llsfacer sus compromisos. si sus 2lcree
dores le otorgan una espera;

Resultando que dada vista de este in
forme a la representación de la sus~
pensa, no ha hecho manifcl;laciún algu
na dentro de los tres mas que determi
na la ley:

ConsweraOOO que :tiendo el activo su-

perior al pasivo, según el informe del
señor Interventor, procede declarar en
estaLi,o de suspensión de pagos a doña
Patrocinio }lartinez Fuentes, 'Conside
rándola en estado de insolvenda pro\'i.
sional y mandanojo convocar a los
acreedores a Junta, conforme al articu~

lo 8." de la ley de 26 de .Julio de 1902.
El Sr. D. :}[anuel Cavanillas ~Iese

guer, Juez de primera instancia del
partido. por ante mi, dijo: Se declara.
en estado de ~"uspellsión de pagos a la
comerciante de Elda, doña Patrocinio
Martincz Fuentes, consideníndola en es
tado <le iOl;oh-enda provisional y dán
dose a este auto la misma publicidad
que a la solicitud de suspensión de pa
gos; convl>quese a sus. acreedores a
Junta. que tendrá lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado, a las once ho
ras del día 10 de Diciembre próximo,
por carta circular a los de fuera del
partido. y personalmente. por cédula,
a los demás acreedores, yallnterventor
y a la suspensa.

Asi lo manda '!J' firma dicho señor
Juez, de que doy fe.-:\Ianuel Cavani·
Has. - Ante mí, José Saura. Secreta
rio."

y para la publicación en el "Boletín
Oficial" de l~ provincia y "Gaceta de
Madrid". libro el presente en Monóvar
a 30 de Octubre de 1934.-D. S. O.• el
Secretario, José Saura.-El Juez, :\Ia·
nuel Ca",''''niIJ~s.

X--5248

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE POZOBLANCO

Don Antenio Garcia Ruiz, Ju-ez mu
nicipal Letrado de esta ciudad. en fun·
ciones de: de primera instancia por en
fermedad del propietario.

Hago saber; Que para hacer efecti
vas las responsabilidades reclamadas
en aulos ejecutivos que en este Juzga
do se tramitan a instancia del Procu
rador D. Carlos Cabrera, a nombre de
O. Cecilio y D. p ...-dro Delgado Cabre
ra, contra D•.~lfonso Sánchez Ramírez
y su esposa doña Yictorina Arellano
Ramírez, sobre cobro de cien mil pe·
setas de principal, intereses y costas,
se saca a publica subasta, por seuuno(1a
vez. y con el :!5 por 100 de rebaja del
precio de tasadón, la finca siguiente;

Dehesa llamada de :\Ielendo, en tér
mino municillal de Puel"tolkmo, pro
,-¡ncia de Ciudad Real y partido judi
cial de Almodóvar del Campo, de una
superficie de 739 hectáreas, 12 áreas y
55 centiáreas; que linda: al Norte, con
el término de Argamal;illa de Calatra·
\'3.; al Sur, con el rio Ojailén; al Este,
con debesa denominada de la Higue
ra, y al Oeste, con labores de vecinos
de Puertóllano.

Para dicho acto se ha señalado el
dia 29 de Diciembre próximo yeIlide
ro, a las once de su mañana. en la
Sala audiencia de este Juzgado y bajo
las condiciones siguientes:

Primera. El tipo de expresada su
basta sera el de ciento treinta y cinco
mil pesetas, o sea el 75 por 100 del que
:sirvió para la primera.

Segunda. Para tomar parte en la
subasta, deberán los licitadores con-

. signar en la mesa del Juzgado o en
el estab!ecimiento destinado al efecto
una cantidad igual, por lo meu,)s, al
10 por 100 ~fecti ....o del tipo gue sirve
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para aquélla, sin cuyo requisito no se
rán admitidos.

Tercera. No se admitirá postura que
no cubra las dos terceras partes del
expresado tipo.

Cual.1a. Los aulos y la certificación
de cargas, estarán de manifiesto en la
Secretaría, para que pudan exami
narlos los que quieran toma: ¡Jarte
en la subasta, previniéndose que los
bienes van a pública licitacir'>n a ins
tancia de la parte actor:>, sin suplir
previamente la t'alta de tit:.I1os, por ha
ber hecho use. ésta de la facultad que
le concede el articulo 1.497 .te la ley
Procesal civi1; pero haciendo ronstar
que la expresada finca se encuentra
inscrita en el Registro de la Propiedad
a nombre del deudor, y que por la re
beldia de éste, otorgará el Juzg~do d~

oficio la escritura a favor del rema·
tante, mediante cuyo !'equisito, ~s~e po
drá obtener a su tcn'or la inscr¡'pció':l
de dominio en el indica·do Registro.

Quinta. Que las cargas o graváme
nes anteriores y lo s preferentes al
crédito de los actores, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado
en la responsabi:idad de los mismos,
sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Dado en Pozoblanco a 14 de l'loviem
bre de 1934. - El Secretario, Miguel
OrelIana. - El Juez, Antonio Garcia
Ruiz.

X-5253

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 5. DE VALENCIA

Don Francisco de P. Carchano y Ca
rretero, Magistrado, Juez de primera
instancia número 5, de Valencia.

Por el presente, en virtud de lo acor
dado por proveído d-t! esta feciha dicta
do en los autos seguidos por el proce
dimiento judicial sumario de la ley Hi
potecaria, a instancia de D. Pedro Juan
Andrés Gómez, repre<;entado por el
Procurador D. Rafael Vaya, cor!Ira los
consortes D. Leandro Olano y doña
Consuelo Barber Soler, sobre reclama
ción de 60.()OO pesetas, intereses y cos
tas, se sa::an a la venta en púl)Iic3 su
basta y por ti-rmino de veinte días, los
bienes siguientes:

Una finca de diez hanegadas o sean
83 áreas, die?: C{:ntiáreas, de tierra sc'
cano con algarrobos y olivos, en térmi
no de Alhorache, pari:Ua de la ACeq'li:l.
So-bre la que existe un el1ificio de cos
mil quinientos metros euad.rados, de los
cuales corresponden cual t"nta metros
de latitud a la frontera, sesenta y cinco
metros, también de latitud, a las espal
das o sea el Levante, y sesenta metros
a la longitud; consta de planta baja y
piso alto, distribuido en varios depar
tamentos, dos corrales, cuadra, truU.. ;;,
depósitos para. el orujo y bodeg3, Jin
dando: toda l:t finca, por Levante, con
tierras de José Cerdin 1\1ora, hoy la bal
sa del agua del lugar; Mediodía, con la
acequia; Poniente, CO!1 la carretera, y
Norte, con el c:muno público. Didla fin
Ca figura inscrita en el Registro de la
Propiedad de Chiva. al folio 62, Jiblo
40, de Alborache, finca 2.483, triplic:l
d<l, inscripción no·,ena.

En la {.'SCritura de constitución de de
recho real de nipoteca se hace const~r

que diCb1l finca está destinada en 1&. nc-

tualidad 3. Granja Agropecuaria y se
describe: asi:

Fachada.: La fachada está dhidida en
tres cuerpos; euerpo central, compuesto
ue puerla principal, dos verjas. oeLo
..-entanas y tres baleones, comprendi-:los
entre planta baja y piso destinado a vi·
vienda.

Cuerpo lateral derecha, compuesto de
puerta central, cuatro ventanas y un
balcón, comprendidos entreplanta Laja
y piso. La planta baja destinada para
bodega y el piso, completamente nuevo,
Pllede destinm-se. tanto para vivienda.
como para ::tlmacén o lo que convenga.

Cuerpo !:l'eral izquierda, compuesto
de puerta central y cuatro ventanas y
un balcón, ccmprendidos entre planta
baja l· ¡>iso. La ,planta baja destinada
para vivienda y el piso puede destÍD2tl'
se a lo mi,¡ml} o pa:"a almacén o lo me
jor que convenga.

Delante de la Í!l.dhada existe una ver
ja de hierro con puerta, 'de unos veinte
metros de largo con la figuración de
un ángulo abierto que es la puerta de
entrada al edificio.

Patio interior: Es un gran patio de
tiDOS sesenta metros de largo por trein
ta de ancho, existiendo a. ambos lados
dos cuerpos de edificio de la misma
largura que el mismo. El de la derecha,
destinado una parte para recrlá de
cerdos y la otra para cria de los mis
mos. Estos locales están construidos
con toda clase de escrúpulo, de honni
gón. paredes de portland. ventanas con
rejas de hierro. mosquiteras y venta
nales de cristal, es decir, con toda hi
giene;

El de la izquierda destinado a 10 si
guiente: cuadra amplia para caballe
rías, con su pajar; un amplio garaje
con su foso yagua corriente para lava
do de automóviles, local para piensos.
y, por último, un local destinado a es
tablo, montado a la moderna. capaz pa
ra alojamiento de 24 vacas, con una di
visión para sementa.les y departamento
para cruce, así como otra división para
terneros, juntamente con una estaneia
para el vaquero. La cubierta de este
local es de uralita.

Dentro del patio, y en la parte dere
cha, hay di~lo<:ho conejeras, construi
das de maat:ra, con teja metálica y te
cho de uralita.

En la parte izquierda, hay dos galJi.
neros, uno t.1e veinticL1:Jtro metros de
largo, cubierta de ura;;1..., de dos metros
de ancho ~. un cerrado de tela metálica
de dos metros y ¡'uerlio de anOOo.

También hay una balsa dispuesta pa
ra volatería con su cubierta y todo lQ
necesario para el cobijo de las aves.

Este patio está cer~do por una verja
de hierro con dos puertas, completa
mente nuevas; wmo se comprenderá
este patio es completamente r~tangu

lar.
Otro patio: En este patio. que tam

bién es grande, hay un local cubierto
de teia, destinado a cuadra para cabras.
capaz para treinta o sesenta, con dos
canales para echar el pienso; una cu
bierta de uralita para carbonera-leñera
y otros meneter~; la finca comprende
siete hanegadas de huerta, de las cua
les cuatro y media de huerta de naran
jos y variedad de árboles frutales. una
hanegada de cerezos y albaricoqueros.
donde hay además plantoo<l az.afrán;
media hanegada de limoneros, UDa ha~

negada delante de la casa compuesta.

parte de jardín y naranjos. Tamb¡¿n
hay de tres a cuatro hanegadas d~ pi..
nada de siete años, entre los cuales
existen unos cuantos algarrobos. un lú
nel formado con arcos de hierro cub¡~:

to de parras Y. además, en lo que cir<':Ii
la esta pinada hay también plaJ!tadas
parras y todas ellas en produccE.n.

Media hanegada de secano alIado de
la pinada, dor..le hay plantado azafrán.
dos higueras jóvenes y una en produc
ción. En frente de la casa hay un pozo
de treinta metros de profundidad con
grupo de motor l' bomba que abaslece
de agua toda la casa vivienda. ~si como
también todol> Jos departamentos q:ue se
indican.

En la parte de la pinada. existe una
puerta de servicio para entrado¡;, de ca·
rros y au1omóviles.

Tanto en le vivienda como en los ce
partamentos donde es necesaria el agua
están dotados de la misma.

En toda la finca hay luz eléct:ica y
la instalación está he<:ha bajo tubo
Bergman. habiendo luz durante todo (;1
dla, pues la energía viene en alta ten
sión y se trasforma en -casa, para lo
cual existe un transformador con su
cuadro correspondiente.

Todo cuanto se detalla está cercado
de pared y la acequia de la partida de
la acequia pasa por dentro de la rmca
y en SU recorrido que empieza en la Ca
rretera y termina en la balsa del pue
blo que linda con la finca hay, aparte
de que la aeequia en todo este recorri
do está construida de portland, una cu
bierta de uralita destinada para lava
dero y un canal de setenta metros de
largo por dos de ancho y uno y medio
de profundidad, con una paredón de
un metro de ancho que fonna un paseo
a todo lo largo del canal, todo ello
construido también de portJand. Este
paseo está lleno de arcos de hierro que
cubren de jazmines.

Valorada en ochenta mil pesetas.
Para el remate. qua tendrá lugar en

la Sala audiencia de este Juzgado, Pala
cio de Justicia, plaza de la Glorieta. se
ha señalad~ el día 29 de Diciembre
próximo, a las doce horas de su ma
fiana, con las condiciones siguientes:

Primera. Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar
el diez por ciento efectivo del valor de
los inmuebles, no admitiéndose postura
alguna que sea inferior a dicho tipo,
devolviéndose las consignaciones a sus
respectivos dueños, acto continuo del
rema~e-, t'xcept.> la que corresponda &1
mejor pnstor. qu~ se reservará en dcpó
sil..> y {'n ,pnnlía del cumplimh:nto de
su obligación.

Segunda. Que los autos y la certi
ficación del Registro a que se refiere
la regla cuarta del artículo 131 de la
ley Hipotecaria estarán de manifiesto·
en la Secretaria; que se entenderá que
todo licitador acepta como bastante la
titulación, y que las cargas o gravá
menes anteriores y las preferentes. si
las hubiere. al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes, ente:1diéndose que
el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsa·bilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el
precio del remate. .

Dado en Valencia a 16 de Noviembre
de t934.-El Secretario. Felipe Or1uño.
El Jue:¡:; (ilegible).

X-524~
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ADIOOSTRAOI>N DE JUSTICIA

CITACIONES

Bajo tos aperclbtmlentos procedente'
.n derecho. se cita 11 cmpleuu. por
los Juece. O Tribunales respectivo••
a las persomu que a continuaci6n
'e uprcsw~. para que comparezcan
.1 dla que se .efwle. a contar desde
la fecha de la publicación del anun·
eio cn cstc periódico ofi~al. cOn
aru(Jlo al articulo 173 de la le" de
Enjuiciamiento criminal. 380del Có
digo d. Ju.dicta Militar JI ft3 del d.
JiarÜVJ.

6.181

ALBERDI BALLESTEROS. Luisa, y
José liaría Campos Rodríguez; domici
liados últimamente en esta villa, cune
de Mártires de Jaca, número 20; com
pareceré.n el dia 22 del mes de Diciem
bre próximo, y hora de las diez, ante
t=ste Tribunal municipal de Chamartin
de la Rosa para celebrar juicio de fal
tas que se sigue. por lesiones. contra
los mismos.

6.182

BE~'nTO VILLEGAS, Ballasar, y Bal
tasar Mayoral Muñoz; domiciliados lil
timamente en Mad'l'id, calle de Palafox.
número 12; comparecerán el dia 22 del
mes de Diciembre próximo. y hora de
las diez, ante este Tribunal lOunicipal
de Chamartin de la Rosa para celebrar
juicio de faltas que se sigue, por lesio
nes, contra otro y bajo el número 1.282
del año actual.

6.183

CABALLERO COLLAR, Ricardo; cu
:ro actual domilicio y P3oradero se ig
nora; compareoerá en término de cinco
días ante este Juzgado muonictpal de
Chamartin de la Rosa, silo en la Ave
nida de la Libertad. número 58, prin
cipal. con el fin de responder a los car
gos que le re~uJtan en el juicio de fal
tas número 1.299 del añQ actual, por
lesiones, contra el mismo.

6.184

CABELLO. Miguel, y Encarnación
Chamorro; domiciliados últimamente en
'esta villa calle de las Cuevas, núme
ro 10 Ó 12; compaTeeerán el dia 22 del
mes de Diciembre próximo, y hora de
las diez, ante este Tribunal municipal
de Ghamartin de la Rosa para celebrar
juicio de faltas que se sigue, por lesio
nes, escándalo y amenazas, contra otros
y éstos y bajo el número 1.037 del año
actual.

16699
6.185

CASTIL·LO AGUIAR. José; cuyas de
mas drcunstandas lie ignoran, domici
liado últimamente ton Nieolás María Ri
vero. númerO 8 (pensión Larriut); pro
cesado, por estafa, en sumario núme
ro 383 de 1934; comparecerá en tér
mino de diez días ante el Juzgado de
instrucción númerO lO, de Madrid. Se
cretaria del Lícenclado D. Cándido Gar-

cía Caamaño, con el fin de notificarle
el auto de procesamiento. Ncibirle in
dagatoria y llevar a efecto su prisión;
apercibido que, de no verificarlo. será
declarad" rebelde y le parará el per
juicio a que hubiere lugar.

16i06

6.186

GOlIOZALEZ SANCHEZ, Jesus; dorni·
ciliado últimamente en la calle de An
tonio Vicent, numero 12, portería; se
le cita para que el día 18 de Diciembre,
y hora de las dieciséis, comparezca ante
el Juzgado municipal número 13, de
Madrid, sito en la calle de Belén, nú
mero 2. principal, a celebrar juicio de
faltas número 929; baio apercibimiento
que, de no hacerlo, le parará el per·
juicio a que hubiere lugar.

6.187

GRA~ADO GO:-iZALEZ. Fdipa; cu
yo actual domicilio y paradero se ig
nora; compareoe-rá en término de cinco
días ante este Juzgado municipal de
Chamartin de la Rosa, sito en la Ave
nida de la Libertad, número .5&, prin
cipai, con el fin de responder a los car
gos que le resultan en .el juicio de fal
tas número 612 del año actual. por le
siones, contra la misma.

6.188

LOPEZ GUTIERREZ. Maria, Rosa
Fernández Vera, Rafael Martinez y Ali
cia Vircandelet; doonicilladas última
mente en esta villa, calle de Salvador
Crespo, número 11, hotel; comparece
rán el día 22 del mes de Diciembre
próximo, y hora de las diez, ante este
Tribunal municipal de Chamartin de la
Rosa para celebrar juicio de faltas que
se sigue, por lesiones y escándalo. con
tra los mismos y bajo el número 757
del año actual.

6.189

LOPEZ RUlZ, Antonio; cuyo actual
domicilio y paradero se ignora; com
parecera en término de cinco días ante
este Juz;gado municipal de Chamartín
de la Rosa, sito en la Avenida de la
Libertad. número 58, principal. con el
fin de responder a los cargos que le
resultan en el juicio de faltas núme
ro 738 del año actual, por hurto, con·
tra el mismo.

6.190

MAR ZANGOCHO, Julia del; domici
liada últimamente en Madrid. calle del
Marqués de Leis, n1Íme'ro 25; compa
recerá el dia 22 del mes de Diciembre
próximo. y hora de las diez, ante este
Tribunal municipal de ChamaMín de la
Rosa para ce1ebrar juicio de faItas que
se sigue, por malos tratos. bajo el nú
mero 1.114 del año actual.

6.191

.MARTIN JIMENEZ, Do lo r e s: de
treinta años de edad, soltera; María
Montilla Ortega, de vcinticinco años de
edad, soltera; Teresa Galán Bonilla, de
cuarenta Y dos años de edad, casada;
Carmen Fernández Gómez, de veinte
años de edae. 'Soltera y Rosario Guilléo
Cascajosa. de treinta Y.. cuatro aiios d.e

edad, casada, cuyos últimos d()II1Ícilios,
según manifestaron, IQ fueron: barria
da de Amate, en Sevilla, calle 13. nú
mero 61; calle U. número 3; calle 14,
número 60; calle 20, número 12, y ca
lle 9. número 163. respectivamente;
comparecerán ante este Juzgado muni·
tipal de Dos HenTumas, sito en Nues
tl'8. Señora de Balmes, numero 1, a ce
lebrar juido de faltas que, en su con
tra. se sigue 'Por hurto de a::ei tunas en
la finca Quinto, de este termino, pro
pia de D. Miguel Sánchcz Dalp; bajo
apercibimiento de pararles el perjuicio
a que haya lugar.

6.192

SOLA..:."'lA MARTINEZ. Facundo; do
miciliado últimamente en calle de Va
lencia, número 4. ,piso tercero núm. 3;
se le cita para que el dia 18 die Diciem
bre próximo, y hora de las dieciséis,
comparezca ante el Juzgado municipal
número 13, de Madrid, sito en la calle
de Belén, número 2, principal, a cele
brar juicio de faltas número 926; bajo
apercibimiento que, de no hacerlo, le
paTará el perjuicio a que hubiere lugar.

16703

6.193

VELADDE BALADE, Maria; domici
liada últimamente en esta villa. calle
de :Múller. número 25; comparecrá 1
día 22 del mes de Diciembre próximo.
y hora de las diez, ante este Tribunal
municipal de Chama'rtin de la Rosa pa·
ra celebrar juicio de faltas que se si~

gue, por lesiones, contra la misma y
bajo el DÚmero 1.233 del aiio actual.

REQUISITORIAS

BaJo apercibimIento de .e.r declarados
rebelde. 11 de incurrir en las demds
rUpOnsabilidadu legale., de no pre
sentarse l~ procesado. que a conlt·
nuación ae upusan. en el plazo qu.
se le. fija, a contar desde el dia de
la publicación del anuncto en al.
periódico oficial y anle el Jue: O
Tribunal que .e .eilala. le le. cita.
llama 11 emplaza¡ encargdndose ato·
deq las Autoriaades 11 Agentes d,
la Policla Judicial. prf.,cedan a llI.
bu.ca, captura 11 conducción de
aquéllo•• poniéndolos a disposición
de dicho JUt:% o Tribunal, con arr..
glo a los articulo. 51:l11 388 de la leu
de EnJuiciamiento criminal" 3.971 1/
G6" de la lell de Enjuicianuento mI
mar de Marina.

8.224

BARREDO CASTILLO. Jesús; hijo
de Basilio y de Cristina, natural de
Revilla <Burgos), de estado soltero,
profesión labrador, de veinticinco años
de edad, y cuyas señas personales son;
estatura 1,635 metros, color sano, aca·
ramelado, ojos claros. cejas y pelo cas
taño claro, boca pequeña, barba pobla
da, cara redonda. frente espaciosa, no
tiene señas p3!rticulares, y viste co
rrien temente con traje dril más claro
que obscuro; domiciliado ultimamentc
en Quintana Martin Galindez% y. suje·
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to a expediente; comparecerá, dentro
del término de cinco oías en Burgos,
ante el Juez instructor del Centro de
Movilización número 11, D. Ricardo
Fernández Guinea; bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde si no lo
efect:ía.-Burgo~ 13 de Noviembre de
1934.-El Capitán Juez instructor, Ri
cardo Fernández.

JG--4222
8.225

BLASI MARo\NGES, Eliseo; de cua""
renta y ocho años de edad, casado con
Balbina, na tur-al )" vecino de Puigcerdá
(a) "Cagalaolla", hijo de Isidro y de
:\laría. de oficio carpintero, usa bigote,
estatura regular; domiciliado últuna·
mente en esta Yilla, calle de España.
número 30, hoy en ignorado paraJero;
comparecerá. en el término de siete
días, a contar de la publicación de la
presente, ante el Juzgado militar de
Puigcerdá, como comprendido en el
caso primero del articulo 835 de la ley
de Enjuiciatriento criminal, a .fin de no
tificársele el auto de l"roe.esamiento y
prisión contra el mismo dictado, y re
cibirle .declaración indagatoria; bajo
apercibimiento, en caso de no compa
recer, de ser declarado rebelde y pa
rarle el periukio a que hubiere lugar
con arreglo a la ley. Por lo tanto, rue.
go y encargo '3. todas las Autoridades.
así civiles como militares, que caso de
ser habido, procedan a su detención y
conducción a la prisión de este partido.
a mi disposición, a re~-ultas de swnario
que instruyo bajo el número 171, por
sedición.-Pnigcerdá, 11 de Noviembre
de 1934.-El Secretario, José GfJ.llego.
El Juez instructor, José Fúster Ro.
fiiñoI.

J6-4244
8.226

BLENES, Joaquín; residente última
mente en el pueblo de Alcoy; procesa
do como dirigente y autor de coloca
ción de bombas del movimiento revolu
cionario de esta Plaza, será detenido y
presentado al Sr. Comandante Juez los
tructor del Regimiento de Infantería.
número 38, D. Eduardo Moraga Valen
zuela, con resiodencia en Alcoy. Por lo
tanto, encargo a todas las Autoridades
y ciudadanos que tengan conocimiento
del mismo. procedan o faciliten su de
tención.-Alcoy a 7 de Noviembre de
1934.-El Comandante Juez instructor,
Eduardo Moraga.

JG-4220
8.227

BOU VALERO, José; con residencia
últimamente en Alcoy, individuo com
plicado c<>mo dirigente y autor de la
colocación de bombas en esta Plaza,
por lo que se halla procesado, será de
tenido y presentado al Sr. C<>mandante
Juez instructor D. Eduardo Moraga Va
lenzuela, con residencia en Alcoy. Por
lo tanto, encargo a todas las Autorida
des y ciudadanos que puedan dar cono
cimiento del mismo, ,procedan .0 facili
ten su detención en bien de la Justi~ia.

Alcoy ~ 7 de Noviembre de 1934.-EI
Comandante Juez instructor, Eduardo
Moraga.

8.228

CARCHANO, Caralampio; con resi
dencia últimamente en AlCQY~ y cuyo

individuo permaneció en el pueblo de
Gayaull.·s (Alicante), diez u once días
del pasado mes de Octubre. en casa del
lraisano que reside en dicha localidad,
José Vicente Valls Jordá, y el cual
se haIJa p:-ocesado como autor de la
colocación de bombas en el movimiento
revolucionario de ~ta Plaza, será de
tenido y conducido a presencia del se
ñor Comandante Juez instructor del Re
gimiento de Infanteria número 38, don
Eduardo Moraga Valenzuela, con resi.
dencia en Alcoy. Por lo tanto, encargo
a todas las Autoridades y paisanos que
puedan tener conoeímiento del mismo,
procedan o faciliten su detención en
bien de la Justicia.-Alcoy a 7 de :So·
viembre de 1934.-EI Comandante Juez
instructor, Eduardo :\Ioraga.

JG-4219

8.229

CASADE!.\WNT, Javier; cuyas de
más circunstancias se ignoran, ex Di
putado de la Generalidad, hoy en ig
norado paradero; comparecerá, en el
término de siete días, a contar de la
publicaeión d~ la presente. ante el
Juzgado militar de Puigcerd.í, como
comprendido en el caso ptimero del
articulo 835 de la ley de Enjuiciamien
to criminal, a fin de notificársele el au
to de procesamiento y prisión contra
el mismo dictado y recibirle declara
ción indagatoria; bajo apercibimien
to, en caso de no comparecer, de ser
C!eclarado rebelde y pararle el perjui
cio a que hubiere lugar con arre~lo a
la ley. Por tanto, ruego y encargo a
todas las Autoridades, así civiles como
militares, que, caso de ser habido,
procedan a su detención y conducción
a la prisión de este partido, a mi dis
posición. a resultas de sumario que
instruyo, bajo el número 177, por se
dición.-Puigcerdá, 11 de Noviembre
de 1934.-El Juez, José Fúster.

JG-4243

8.230

CODORES MASAGUER. José; hijo
de Andrés y de Rosa, natural de Ma
taró. provincia de Barcelona, de vein
tiún alios de edad, cuyas señas per
sonales son: estatura 1,651 metros, pe
lo castaño, cejas al pelo, ojos oblicuos.
nariz recta, boca regular, barba redOIl
da estado soltero, oficio jornalero,

. sir: señas particulares, domiciliado úl
timamente en el pueblo de su naLura
leza y sujeto a expediente por la falta
grave de primera deserción. se pre
sentará. dentro del término de lreinta
dias, en Jaca (Huesca), ante el Juez
instructor del ,lI.egirniento de Infante·
ria número 19, Capitán D. Enl'ique
García-Al"f;1üeUes y Sánchez; bajo
apercibimiento de ser declarado re
belde si no lo efectúa.-Ja..'a, 9 de :'\0
viembre de 19340 - El CapItán Juez
instructor, Enrique Garcia-ArgüelIes.

J(;-42:l6

8.231

COLLDEFORN'S, Amadeo; domici
liado últimamente en Barcelona, Ave·
nida de Eduardo Maristany, número 1;
comparecerá, en el término de ocho
dias, a contar de la fecha de la in·
serción de este edicto. ante el Capitán
Juez instructor D. Juan Coll Mas, per-

tt'nicnte al Grupo de Infonnación de
Artillería número 2, residente en Bc:r·
celona (Castillo de ~lontjuich), paí3
prestar declaración en causa que se
instruye contra José Ribas Figucr~s,

por el supuesto delito de rebelión .ni
litar; advirtiéndole que, de no Verifi
carlo, le pararán los perjuicios a que
hubiere lugar en derecho.-Barcelon::.,
12 de Noviembre de 1934.-El Capitán
Juez instructor, Juan ColI.

JG-4225

8.232

COTS VIDAL, Joaquin; con residen·
cia en Alcoy, calle Maria Guerrero.
número 65, primero, y CU)'OS demás
dalos personales se ignoran; procesa
do como dirigente del movimiento re
volucionario en esta plaza, será dete
nido y presentado ante el Comandan
te Juez del Regimiento de Infantería
número 38, con residencia en Alcoy.
Por tanto, encargo a todas las Auto
ridades y demás ciudadanos que ten
gan conocimiento del..paradero del
mismo. procedan o facIliten su deten
ción en bien de la Justícía.-Alcoy a 7
de Noviembre de 1934.-El Comandan·
te Juez instructor, Eduardo Moraga.

J6-4221

8.233

CLAPERA LLATA, RamóD; de vein
tisiete años de edad, soltero, hijo de
Daniel y Matilde, bracero, pelo riz~

do, natui-aI y "ecino de Puigcerdá. do.
miciJiado últimamen te en la misma,
caUe Revolución, como comprendido
en el caso primero del articulo 835
de la ley de Enjuiciamiento criminal;
comparecerá, en el término de siete
días, a contar desde esta fecha~ ante
este Juzgado militar. con objeto de no.
tificarle el nuto de procesamiento
contra el mismo dietado, en causa nú
mero 177, por sedición, recibirle de
claración indagatoria y constituirsé
en prisión; bajo apercibimiento, si no
\0 hace, de pararle el perjuício a uue
hubiere lugar con arreglo a la ley.
Puigcerdá, 12 de Novi~mb.re de 19J4.
El Juez instructor, Jose Fuster.

JG-4246

2.234

DELGADO A:'óDRADE. Juan; hijo de
Francisco y de Ana, natural de Casa
res, prm'incia de Málaga, de veintitré~
años de edad, cuyas señas personales
se ignoran; domiciliado últimamente en
C') Brasil, y sujeto a expediente por ha:
ber f<lItado a concentración. a la Caja
de recluta número 17, para su desti~

a Cup.rpo; comparecerá, dentro del t~r;'

mino de treinta dias en Cádiz. ante el
Juez instructor D. Tomás Sevillano y
Cousillas, Comandante de Infanteria.
con destino en el Regimiento número
27; bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde si no lo efectúa.-Cádiz, 6
de Noviembre de 1934.-EI Comandan
le Juez instructor, Tomás Sevillano.

JG:---4229

8.235

DIAZ GONZALEZ, Alfredo; hijo <le
José y de Etelvina, natural de Gijón,
de estado se ignora, profesión se igno
ra, de veintiocho años de edad, color
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JG-4218

JG-4245

moreno, ojos claros. aspccto scrio; do
miciliado últimamente en (iijón, tra
H'sia de la ~aluri, número 4, bajo; pro
ct.:S<l,jo por el delito de rebelión; com
P:lll'Ccrá, en cl termino de diez dias,
~¡nte el Teniente del Regimiento de Ar
tillería de Costa, número 2, D. Emilio
Briso de :\lontiano, Juez instructor
e\'entual del Juzgado número 3, en la
Plaza de Gijon; bajo apercibimiento
que, de no efectuarlo, será declarado
rebcldc.-Gij¿m, 15 de ~o\·iembre de
1934.-El Teniente Juez instructor, Emi
Lio Briso.

JG--t234
8.236

DIAZ, Daniel; vecino de Re\"illa de
Camargo, de oficio zapatero, ignoran
do las demás señas particulares; com
parecerá, en el término de ocho días, a
partir de la publicación de esta re-qui
sitoria, en el Cuartel que ocupa el Re
girniento de Infanteria número 23, ante
el Comandante Juez Sr. García Vayas,
a fin de deponer en la causa que se
instruye contra Alfredo )lijates Arce,
por el supuesto delito de robo de ex
plosivos; bajo a~crcibimi~nto de ser
declarado rebelde si no lo efectúa.
Santander a 14 de :-;o\'Ícrnbre <le 1934.
El Comandante Juez, Garda Vayas.

. JG-4251

8.237

EL }-'RAXCES; individuo res¡.]cflte
últilDam~nle ~n. Aleo)'. cuyos demás da
tos personales se ignoran, complicaJo
/-n el mo.'iruiento revolucionario de esta
l"1a%<., '>érá detenido y presentado al
Sr. C(·m::tndante Juez instructor del Re·
gimiento ~e lofant oria número 3b dl,u
Eduardo Moraga \'alenzucla, CCi1' r~si·
denda en A)coy. 1-'(,1' 10 tanto, en~:lrgl)

a las .0\ uioridades y ciudadanos que
t~ngan ('oDocímienl') (id paradero del
misruú. p: ocedan 'J btiliien su deten
ci':?,n :par~ e! bien de 1.: Justicia.-A1coy
3',1 úl" ::\ov!l"&nbre de In3t.-EI C"n:.:m·
dm;U? Juez i:::Istructor, Eduardo Mo:ag.l.

JG-1216

8.238

GRAUQUERAS COR.I:IELLA, Fran
cisco; avecindado últimamente en San
Esteban de Sasroviras, provincia de
Barcelona; procesado por el delito de
rebelión militar; comparecerá. en ter
mino -<loe ocho dias, ante el Capitán del
J're'girniento de Caballeria número 9
D;"Angel Marlinez Crquiza, que tien¿
5'u resi.uencia oficial en el Cuartel de
(}~rona, de esta ciudad; bajo apercibi
mlento que, de no efectuarlo, será de
~~arado rebelde.-Barcelona, 13 de 1'0
~Tetnbre de 1934.-El Capitán Jue;¡; ios·
t~~tor, Angel )'Iartinez.

8.239

GROVAO VERDE, José; hijo de
Juan y de :\l:anuela, natural de San
Salvador, Ayuntamiento de Bne.n,
pro,-incia de La Coruña, procesado
por haber faltado a concentración;
comparecerá. en el término de treinta
dias, ante el Juez instructor D. José
Díaz Rodriguez, del Regimiento de In
fantería número 12, de guarnición en
Lugo; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde.-Lugo. 10 de N'oviem-

bre de 1934.-El T~nicnte Juez ins
tructor, José Diaz.

JG-4237
8.240

I1ER:\IA.."IWS ALDEA..";'OS; cuyos de·
más datos se ignoran, con residencia
últimanlente en Alcoy (Alicante), pro
cesados como complicados en el mo
vimiento revolucionario en esta pla
za, serán detenidos y presentados al
Sr. Comandante Juez instructor del
Regimiento de Infantería número 38.
D. Eduardo :\loraga Valenzuela, con
residencia en Alcoy. Por tanto, encar
go a todas las Autoridades y paisanos
que puedan tener conocimiento dd
paradero del mismo, procedan o faci·
jiten su detención en bien de la Jus
ticia. - Alcoy a 7 de Noviembre de
1934.-EI Comandante Juez instructor,
Eduardo :\foraga.

8.241

IGLESIAS, Evaristo; de veinte años
de edad, de estado soltero, de oficio
peón, procedente de la Inclusa, de
Orense, sin vecidad conocida, acusado
como autor del delito de atraco a ma
no armada y fugado del Deposito mu
nicipal de Villarinofrío (Orense) ; com
parecerá, en el término de quince
dias, ante el Sr. Comandante de Cara
bineros, Juez instructor, D. Manuel
Aranda Merlo, con residencia en Oren
se, Avenida de Buenos Aires, núme
ro 48; bajo apercibimiento que, de no
efectuarlo, será declarado rebelde.
Orense, 10 de Noviembre lIe 1934.-El
Comandante Juez instructor, ~:lanuel

Aranda.
.,JG-4241

8.242

JORDA MALLARACH, Juan; de
treinta y ocho años de edad (a) "Pen
charrobas", casado con Consuelo Con·
dominas, chófer, hijo de :.\Iekhor y
Rosa, últimamente domiciliado en la
calle de la Igualdad, de Puigcerdá, hoy
en ignorado paradero, como compren
dido en el caso primero del artículo
835 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal; comparecera, en el término de
siete días, a contar desde esta fecha,
ante este Juzgado militar, con objeto
de notificarle el auto de procesamien
to contra el mismo dictado. en causa
número 177, por sedición, recibirle
indagatoria y constituirse en prisión;
bajo apercibimiento, si no lo hace, de
pararle el perjuicio a que hubiere lu·
gar con arreglo a la ley.-Pui~cerdá,

12 de Noviembre de 1934. - El Juez
instructor, José Fúster.

8.243

LAGO LAGO. José ~fanuel; hijo de
Jlanuel y de Maria, natural y '.ecino
rlellugar de Miñarzo, en Lira, soltero,
labrador, de veinte años de edad;
cuerpo creciendo, ojos castaños, cejos
y pelo castaño, frente. nariz y boca
regulares, color sano. sin barba; al
que se le instruye expediente por no
presentarse par:a su ingreso en el ser
vicio de la Armada; comparecerá en
el término de noventa díasl ante el

Sr. Juez instructor D. José Pcreiro
:\Iontero. Oficial primero del Cuerpo
general de Servicios :\larítimos, en
\luros; bajo apercibimiento de las
responsabilidades en que pudiera in
currir, caso de no pr~sentarse.

:\Iuros, 13 de ~oviembre de 19:(4.-El
Juez instrumtor, José Percira.

Hl-4238

8.244

COR.'lE~ZA::"A HERRAXZ, ::\Iarcos;
hijo de León y de Victoria, natural de
Quintana ~Iartin Galin dez (Burgos), de
estado sol~ero, profesión labrador, .de
veinticuatro años de edad, y cuyas se
ñas personales son: estatura 1,6(iO me
tros, color moreno, pelo negro. ojos al
pelo, cejas al pelo, boca grande, barba
poblada, cara larga, frente espaciosa,
viste corrientemente de labrador, no
tiene señas particulares; domiciliado
últimamente en Quintana :\Iartin Galín
dez, y sujeto a cXIJcdicllte; comparece
rá, dentro del término de l'Ínco dias en
Burgos, ante el Jut'''' instructor -del Cen
tro de \Im;}izacion número 11, D. Ri
cardo Fernández Guinea; bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde si no
lo efeclúa.-Burgos. 13 de :-';oviembre
de 1934.-EI Capitán Juez instructor~

Ricardo Fernández.
JG-4223

:\L\RI':-'; ALCAZAR, José )laria; híjo
de Alfoaso y de )lanuehl, natural de
Orce, provincia de Granada. de veinti
trés años Je edad, cuyas selias perso
nales se ignoran; domiciliat.lo última
mente en Francia, y sujeto a ex:pedien
te por haber fallado a concentración a
la Caja de recluta nÚInero 18, vara su
destino a Cuerpo; comparecerá, dentro
del término de treinta dias en C&.diz,
ante el Juez instructor D. Tomás Sevi
llano y COllsillas, Comanuan te de In
fanteria, con destino en el RegiIIli(~nto

número 2i, de guarniciún en Cádiz;
bajo apercibimiento de ser .declarado
rebelde si no lo efeetúa.-Cádiz, 8 de
1'0vicmbre de 193-t.-EI Comandante
Juez instructor, Tomás Se..-illano.

JG-4228

8.246

:\lARl~O FOLGAR, AlfoJl:;o; hijo de
)Ianuel y de Josefa, natural de Deall
Pequeño·Riveira (La CorUlia), de ofi
cío carpintero, de veintiuo años de
edad, estatura re~ular, color sano, pelo
negro, cejas negl'aS, ojos castaños, na
riz regular, boca ídem, barba, u~ pati
llas largas, señas particulal'es se des
conocen; domicílíaJo últimamente en
Dean Pequeiio, pro,," int:ia d~ La COl'UlUl,
Ay,untam.iento de RÍYei.ra, encartado en
la causa numero 185 que se sigue por
el dt:lilo de perturlmción del seevicio
vúblico; comparccera. en termino de
diez dius, ante el Capitán JUl'Z instruc·
tor del 16 Regimiento de Artillería Li
gera, segundo Grupo, D. Rafael López
V:..ll'r.Ja, residente en Santiago; .bajo
apercibimiento que, de no efectuarlo,
será ueclarado rebdde.-Santiago, 15
de 1'ó'oviembr~dt' 193<!.-El Capitán Juez
ins!rUctor. Rnfa\:l Lúpez.

JG-iUO
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JG--4226

8.247

MORER FO~T, Agustín; de Ireinta :r
seis años de edad, soltero (a) "Agusti
Det del Pon el Yelmell", natural y ve-
cino de Puigcerdá, hijo de José y de
Dolores, de ofiC"io herrero, de eslatura
regular, viste traje gris con rayas ne
gras y gorra del mismo género, calza
;)·parg&las; últimamente domicfuado en
d puenle San ~lartin, hoy en ignorado
parad('ro; compan."'Cerf, ante el Juzga
do militar en el lénnino de siete dias;
bajo apercibimiento que. si no lo hace
a contar del ilía de hoy, como compren
dido (;n el ('aso primero del artículo 835
de la ley de Enjuiei;.Jllliento ('riminal. le
¡:¡ara¡-á el pe! juicio a que huIJie¡-e luga¡'
con arreglo a la ley y a resullas del
sumario número 117, sobre sedición.
Puigcerdá, 12 de :;":oviembre dt., 193-1.
El Secretario, José Gallego.-El Juez
instructor. José Fúsler Rosilio1.

JG---4248

8,248

.. ~IORER FÜXT, Jos~; de cuan'nta )i
un años de edad, casado cun Hosa
Luis (a) u Josepet", natural y vecino de
Puigcerdá; últllnamente domiciliado en
esta villa, barrio de la Haronia, indus
trial, hijo de José y de .Dolores. alto,
hoy en ignorado par'hlero. como com
prendido en el párrafo primero del ar
ticulo ~35 de Ja ley de Enjuiciamiento
criminaJ; comparecerá, en el término
de siete dias, a contar de esta fecha,
ante este Juzgado militar, con objeto
de notificarle el auto de pr6cesamiento
contra el mismo dictado en C3USa nú
mero lii, por sediciún, recibirle decla
ración indagatoria y <:onstitllirse en
prisión; bajo apercibimiento si .10 lo
haL"e, de pararle el perjuicio a que hu
biere lugar con arreglo a la ley.-Pui,,
I,..'erdá, 12 de N Jvie-mo."c C" ln-t.-E!
Secreta. Ü... Jos~ Galle¡!o.··-EI Juez in'>
ttuctor, José Fúster Rosiñol.

JG--4247

LA.:.~GA JIMENü, Hilarío; natural
de Fuentes de Jiloca (Zaragoza), de
estado soltero, profesión flel <.~ampo y
cantinero, 'de cuarenta y un ailos de
edad, estatura regular, pelo negro, co
lor moreno, viste traje de pll ño oscu
ro. camisa negra, alpargatas negras ce
rradas, lle"a boina y, probabiclllen le,
unos morrales de caza para su venta,
domídliado últimamente en Fuentes
de Jiloca, calle Bajera, procesado !Jor
tenencia ilícita de arlllas; comparece
rá, en el término de diez días, ante
este Juzgado eventuaJ, Centro de :\10
vilización númro 10 en Calatayud,
ante el Juez instructor, Comandante
de Intendenda, D. Félix Berdo In
dart.-Calatayud, U de ~oviembre de
1934.-El Comandante Juez instructor,
Félix Berrio.

JO-4231
8.250

PARRA SA.'Io;CHEZ, José Antonio, y
Francisco Gil Semeiio; comparecerán,
dentro del térmíno de diez dias, ante
este Juzgado militar, sito en el lueal
de la Comandancia militar, de esta
ciudad, en el término de diez días.
para notificarles el aulo de esta fecha
que les declara procesados1 recil>i,rles

indagatoria y constituirse en prisiór~.

que le ha sido decretada en mérilos
de la callsa número 121 de 1934, que
por rebelión instruyo, y prestar la
fianza ex.igida para responsabilidades
pecuniarias de la causa; bajo aperci·
bimiento que, de no comparecer cn
el término expresado, serán declara
dos rebeldes. Dil'hos individuos eran
vecinos de esta ciudad últimamentc.
GranoUers. 10 de Xoviembre de 1931.
FJ Teniente Juez instructor, Juan de
Oña Alonso.

8.251

R.\;.'\GEL FO~TRODOX.\. ~lant1el;

hiJO de Serafin y de Balbina, natural
de Malgrat, provincia de HarceJoll:l,
domiciliado últimamente l'n el put'hlo
de San Adrián de Besós, cuya calle,
número y señas particulares se desco
nocen; deber:í comparecer. en el pJ:.l
7.0 de quince días, ante el Cvrr,andante
Juez eventual de causas de esta Divi·
sión, D. CarIo:> Capdevila Esterás, cu·
ya rt'sidencia oficial está en el Cuar
tel del Regimienlo de Infanteria nú
mero 3-t para responder a los cargos
que resultan en causa que contra el
Illismo se instruye; bajo apercibimien
to que, de no efectuarlo, será decla
rarlo rebelde. - Barcelona, 10 de No
viembre de lJ:U.-El Jue~ instructor,
Carlos Capde\'ila.

8.252

SA_~TIAGO SANTIAGO, Manuel (a)
"El Palpito"; gitano, natural de Vera,
provincia de Almeria, estatura regu
lar, algo grueso, pelo negro, con gra·
nulaóón en los ojos, de veintiséis
aeos de edad y avecindado últimamen
te en Alcantarilla, provincia de Mur
cia, procesado en la causa número i7,
que se instruye por sedición e insulto
a Fuerza arma da; comparec~r.', en el
término de diez días, a contar de la
publicación de la presente, ante el
Capitán de Infantería D. Juan de Ca
rranza García, Juez instructor de la
mencionada causa, en el Cuartel de
Garay, de esta plaza de Murcia; bajo
aT)ercihimiento que, si no lo efectúa
en dicho plazo, será declarado eu re
beldia.-)Iurcia a 8 de Noviemilre de
1934.-El Capitán Juez instructor,
Juan de Carranza.

JG-4240

8.253

TARRADAS BARRERA, Santiago;
hijo de Jacinto y de Josefa, natural
de Figueras, Ayuntamiento de FlgUe
ras, provincia de Gerona, de estado
sc,hero, profesión Contable, <le veinti
cinco años de edad, estatura 1,7UO me
tros, color sonrosado. pelo castaño,
cejas al pelo. ojos pardos, nariz re
gular, boca idem, barba poca, domi
ciliado últimamente en Barcelona, ca
lle de Nápoles, número 213, piso se
gundo; comparecerá, en el t~rmino de
trein ta dias, ante el Capitán Jucz ins
truclor D. Alvaro Yilloria Camps, re·
l;idente en Figueras, Caslillo de San
Fernando; bajo apercibimiento que,
de no efectuarlo, será declarado re
beld~,---Fip;ueras,15 de ~oviembre·de
1934.-El Capitán JUeZ' instructor, Al
varo Villoria.

J0--4233

8.254

TORkES PAZ, Pastor; hijo de Le,}1
poldo y de Teresa, natural de Ponte... í.....

dra, de estado soltero, profesión de·
pendiente de comercio, de "eintis~'is

años -je edad, baju de estatUI"~l, gro!C!;<
moreno. peJo negro, sin parti('ul ..rid~l~
de:>; domkihado últim3mentc '.·n la
Cuesta de S;mta María, número 1. v
Pino, acusado de maltr::to y coaccióñ;
comparecerá, en término de OdlO díl:lS,
ante el Comandante de lnf,mtl'ría Ju~z

instructor de la Caja de recluta número
53, D. Sah'ador de Fronúa y Gonzálcz
Bravo, residente en Pontevedra; bajo
apercibimiento que, de no efectuarlo,
sera declarado rebelde.-Pontevedra.
11 de :\ovief>lbre de 1934.-EI Coman~

danle Juez instrudor, Salvador de
Fronda.

JG--4242
8.255

YAQL"ERO ARA~A, Justiniano; hijo
de Gaur.iel y de .Florencia, natural de
Langayo, provincia de Valla.doEd, de
veinliun años. de edad, cuyas señas son:
1,670 metros de estatur·a, pelo rubio, ce·
jas al pelo, ojos claros, nariz recta, bar
ba naciente y boca pequeña; avecinda~

do últimamente en Langayo y sujeto a
causa por el delito de deserción; com~

parecerá, en el término de treinta días
en Mieres (Asturias), o donde se haJle
el Juzgado deJ Batallón de Cazadores
de Africa numero S, ante el Teniente
Juez instructor del mismo, D. ¡"ernando
Alvarez Pacheco; bajo apercibimiento
de ser declarado en rebeldia si no efec~

lua dicha presentación.-:\'Iieres a 8 de
Noviembre de 1934.-El Teniente Juez
instructor, Fernando Alvarez Pacheco.

JG-4239
8.256

VID.\L SOBRIDO, Andrés; natural de
Padín-Riveira, provincia de La Coruña.
de profesión marinero, d~ veintinueve
años de edad, estatura regular; color
sano, pelo rubio, cejas al pelo, ojos par·
dos, nariz regular, boca ídem, barba
poca, hijo de Andrés y de Josefa, se
ñas particulares desconocidas; domici
liado últimamente en el Jugar de Pa
din, Ayuntamiento <le Riveira, provin~

da de La Coruña, encartado en la 'cau
sa número 185 que se sigue por eJ de·
lito de perturbación del servicio públi~

co; compare<:era, en termino de diez
días, ante el <:apilán Juez instru.ctt)I"
del 18 Regimiento de Artillería Iige~,

segundo Grupo. D. Rafael López Vare
la, residente en Santiago; bajo aperci,i
bímiento que, de no efectuarlo, senl'
declarado rt:belde.-Santiago, 15 de .:"0·
vicmbre de 1934.-EI Capitán Juez ins·
trl)(;tor, Rafad López.
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16664

claración indagatoria y constituirse en
prisión. a resultas de causa que imtru
yo por sedición, bajo el numero li7,
I'uigcerdá, 12 de 1\o\'iembrc de 1934,
El Secretario. José GalJego.-El Juez
iu:>trluctor. José f'úster Rosiñol.

JG---4248

8.258

XA\I:\IAR SALA. José :'llaria: hijo de
Estanislao y de Luisa, natural de JUDe
da, Ayuntamiento de idtm. provineia
ee Lérida, de estado casado, profesión
Auogado, de trdnla y tres año:o; de
t~dad. estatura regular, u:o;a lentes, y
t'uyas delllÚS señus sc desl"uno("t"n; do
miciliado iIltimunlf:nte en Barcelona,
Hon-da de S;.ln Pedro, nÚml'I'O 3~, piso
prindpul, segundu; prol'csado por I"L....

hdión militar en ('allsa númt'ro !l3 ilc
1!.134; COllll):.ircccn't. en el tÍ'mlino .Ie
n:inte días, ante el Teniente c()l'Qn~1

Jue'.l instructor (fe esta Division D, .~n

~d :\Iartint'"'¿-Pcñalver y Ferrer, del
Juzgado número 1, cuya residt:lu:ia ofi·
l'ial es cage Anselmo Clavé. letra B.
s~gundo; bajo apl'lTibimiento que, de
no hacerlo, sl."rá declarado rebclde.
Barcdona. 10 de Noviembre de 1934.
El Secretario (ilegible).-\'isto Lucilo:
d Juez instructor. Angel .\Jartínez.

Jli-t:!:U

8.259

DEDUY GARCIA. Antonio (a) "Don
Líquido"; ignorandose sus demlÍs C'ir
cunstancia... personale:o;; domiciliado
últimamente en C<'idiz; procesado por
hurto en caus:,! número 940 de 1934;
comparecerá en término de die7; días
ante esta Cál'Cel de Cád¡z p:.ra que se
constituya en prisión; apercibido de
"er declarado rebelde.

166tS

8.260

DE~r.O~OCIDOS:se dtu a la perso
na dueiia de una ("l2rtera con met;jli('O
fIlie fué ocupada en la tarde del día
3 de l'ovieIllhre de 1934 en la plaza
del Progreso, esquina a la calle de Re
btores. a Doroteo Diaz (jalzado. para
que. dentro del término de cin{~o dia ...
eomparezea ante el Juz.gado de ins
trueción numero 7, de :'lladrid. SetTe
ll..oh, de D_ Joaquin Argote y Sagastu
me. a fin de prestar declaración y ser
instnlido de los derechos que conce
de el artículo 109 de la ley de Enjui
c~aTllíl'nto criminal, en el sumario se·
·~l1ido por hurto {"ontra dicho índivi·
iuo, con el numero 480 de 1934,

16667

~.201

DIAZ FAJARDO, Ant..mio; lie cín
('uenta y seis nños, jornalero. natural
de Vélez-Málag.l, "ecino de Málaga, ca·
Ile .\Iármoles. 6. cuyo actual parade
ro se de~eoJloce. se le cita para que
tomparezca ante el Juz:;ado de ins
trucción de Ecija (Sevilla), en el tér.
mino de cineo dias, siguientes al en
<¡ue se inserte la presente en la G.-\.
cETA DH MADRID, al ohjeto de prestar
dec!al'la.cÍón en sumario que se instru
:'t'e con el número 209 del corriente
afio. por hurto de caballerias, contra
Y¡("ente )1artín Lúpez; bajo apercibi
miento que. si no lo vcrifica. le pa-

rar:.1 el perjuicio que ha~..a lugar en
tierecho.

JO-1l)fj5~

DU.-\SO !\IARCES. :\ligueJ; natural
de Zar,agoza, de veintiún año~ de- edad.
domiciliado últimamente en Zaraé\"w;
procesado en causa número 286 de
1934, por el delito de estafa. se~,lida

en el Juzgado de instrucción del ¡lis
lrito número 5, de YaleOl'ia, C'OIllO

c~omprendido en el número l.u del ar
tículo 83;"; de la ley de Enjuic'iamien·
to criminal; ('omparecera, en ti-rl1lino
de diez días, ante el expresado Juzga·
do (Jara ('onstih¡irsl' en prisiún en la;;
Cún'eles de esla dud~1(1 y re>pon\li"r
de los ("argos que le resulten; bajo
;Ipercihimit.'nto de s{"r tiet"1anldn I'L"
hdde y pararle el J)crjuÍl'ioa que haya
lug.lr.

lfi66S
8.263

nl;R.\X GIL. Juana; de treinta ~.

nUe\'e años. soltera, natural de "iai:1
da <C3eeres), hija de Juan y Yi{"enta;
domiciJiflc!a últimamente ton el Puen
te de Vallecas, calle de Juan Porta.
número 39, y Josefa '"iizql1ez :\Ioral. de
treinla :,.- nueve años de edad. viuda.
hija de :'llanuel y Josefa. natural de
C:1br:l (Córdoba) v domieiliada últi
mamente t'n la calle de AJej;mdro Sán
('hez, 7 (Puente de Vallecas), y cuyos
actuales paraderos se de,conoeen; pro
cesar:as en el sumario se~uido en el
.Juzgado de inslrucción número :l, de
:\Iadrid, Sc:crl."taria del ~r, Perez Alon·
so. con e! númerO 4·H del corriente
año. por el delito de hurto: compare
c-erán. dentro del término de diez días.
:mte el expresad~ Jl1~adn, con el fin
de notifkarlas el auto de su proce
samíento. red birlas declaración inda
~atoria y constituirse en prisión, que
les ha sido deeretada por auto de esta
feella; bajo apercibimiento que, de no
verificarlo serlÍn d('c1aradas rebeldes
y las parará el perjuicio a que haya
lugar.

16665

8.264

FAGUEL JDIE:-';EZ. Antonio; natu
ral de Chulilla, de estado soltero, jor
nalero, de cuarenta años de edad, hijo
de Tomas y Sehastiana. domidliado
últimamente en Valencia, sin domi"ci·
lio conocido, procesado en causa nú'
mero 2i4 de 193-1 por el delito de ro
bo, seAuida en el Juzgado de instruc
ción número 4, de \'alencia, como
comprendido en el número primero
del artículo 835 de la ley de Enjuicia·
miento criminal; comparecerá, en tér·
mino de diez dias, ante el expresado
Juzgado para l~onstituirse en prisión
en las Car{"eles de esta ciudad y res·
ponder de los cargos que le resulten;
bajo apereíhimiento de s(>r df'{"larado
rebelde y l)ararle el perjuicio a que
haya lugar.

8.265

FER~A!'DEZ PEREZ, )( a ría; de
veinticinco años, hija de Francísco y
Claudi:J, soltera, natural de Rua Pe·
tín. sirdenta. y s!n dOIl'idlío; eom·
parecel'á, en d término de diez dias,

ante el Juzgado de instrucción núme
ro 9, de :\Iadrid, Secretaría d!"l Sr. Ri
ves, con el fin de ser reducida a pri
sión, en el sumario seguido en este
juzg~do ('on el número 581 de 1933,
por hurto: uajo el apereibimi("r.:o de
que. si no lo \";>rifinl, la parara ~1 per·
j~lido a qw' haya lug~lr y serú del'l¡:¡·
rada reht'llh.'.

16669

8.266

(j.\RCJ:\ CeE\"AS, Jost-; (le veinte
ailos dt': edad, sol!enl. hijo de Eduar
do y Josd:J, natural de hl Linea de
la Cuncept'iul1, r;artiuo de San Roque,
provincia de C.l.Íltiz. siendo "ecino de
Sevilla. ('on domi('ilio últimamente en
d I:klrl"io dt" _-\mate...úmf'ro 90. pro
t"l~sado ell d sumario se;..:uido en este
Juzgado de \'alverde del Camino, con
el número 1:'4, rollo 1.134. de 1934,
por hurto de {'~I1Jallería: cOJ1lpare{'e·
rli. en (>1 lt~rlllíno de diez días, <lnte
la Ilma. Audi("n cia provinlc'ial Cie Huel·
VlI a. responder de los .~argo~. ql¡e le
"uaan; apt.>rl"ibido que. de no hacer
lo así, le pararú el perjuicio a que
que h~¡ya lugar.

8.267

(iARCL\ FEIJOO. FranC'Íseo; nalu
ral de Ya!enda, de estado soltero, Jor
nalero. de diez y siete años de edad.
hijo de .\.l:muel y :.\IarÜ.I, sin domicilio
c:onoddo. procesado e-n ('ausa núm('ro
38 de 19:H. por el delito de robo frus
trado. se~uida en el Juzgado de ins
trucdón númerO 4, de Valencia, como
('omprendido en el número primero
del artículo 8:i;-. de la ley de Enjui
('iamiento criminal: ('ompare(.~el"á, en
término de diez dias. ante el l'xpr~sa·

00 Juz~ado p;lra constituirse en pri
sión en las Cárcell."s ele esta ciuciad y
responder lie los ("argos que le reslll
h'n; hnjo a¡H"rcihilJ1icllto de Sl'r de
clarado rebelcle y parul"le el perjuicio
a que haya luga!' si no lo \'erifil"a.

16689

8.268

GIL. Juan Fnmcis{"o; cuyas demás
circunstancias se ignoran, domicilia·
do úllimarnl'nte en la ('aBe de A~·a(a.

numero 156: comparecerá. dentro del
término de diez dias. ante el Juzgado
de instrucción número 2. de :\Iadrid.
Secretaria del Sr. Yáñez, a responder
de los cargos que le resultan de la
causa instruida por hurto de flúido
eléctricl.'. con el número 381 del co
rriente año; aperdbido que, <k no ve
rificarlo, será declarado rebel41e y le
parará el perjllido a que hubiere lu
gar.

'3.269

GO:"ZALEZ SA:"CHEZ. José; natu
ral de .\Iadrid, de ,"cinte años, solte·
ro, carpintel'O, hijo de Enri-que y de
Florenda, domiciliado al ser licenci:l
do de la Escuela Central de Tiro, en
Madrid, San Lorenzo, 2, y Amparo, 31;
procc~ado en el slllIlario numero 41
de 1934, por daño; compare'~erá en
t{-rrnillo de cinco días ante el Juzga
do instructor de Cetare para ser re-
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ducido..a prisión; bajo apercibimien~

lo de ser declarado rebelde y pararle
el perjuicio 3 que hubiere lt;gar, co
roo eomprel'idido en el" número terce·
ro del artículo 835 de la ley de Enjui
ciamiento criminal.

16655

8.270

LlZON CARRILLO, JOSl'; natural de
Centi. de est<ldo soltero, ;Jrofeslón vi
d'n-ero, de dieci:->iete años. hijo de Jo
fié. Y de Dolores. domiciliado última
mentE. en Barcelona y procesado por
hurto. causa número Ita de 1932;
(~omyiarecerá en ti-rmino de diez dias
:mte el Juz~ado número 2, de Barcc
16na, Secret3ría dE.' D. José ~laría
Guardiola; bajo apercibirmiento de ser
der.:larado rebelde.

16637

8.271

LOPEZ, José; de treini:a y un años
de edad, hljo de padre desconocido
\" de Carmen, natural de Santa Conga,
<Iomir.iliado últimamente en La Coru
ña, hoy en i~norado paradero; com
parecerá ante la Audienci~ provincial
de Palencia, dentro del termino de
diez dias, por medio de Abogado y
Pl'\Ocurador, Que dl'herá designar, o,
en otro caso. se le nombrarán de los
que·se encuentren en turno de oficio,
a los efeNos del artÍ('ulo 623 de la
ley de Enjuici.ulliento criminal, acor
tl;;tdu en aulo de conclusión dictado
en causa ·que, en unión de otro, se le
siguió en el Juzgado de instrucción
de Palencia COn el número 251 Je
1934. por tentativa de robo, b~jo uper
d.bimiento d.e ley si no lo verifica.

16682

8.2i2

LCCEA_LABORD.\, Pelronila; cuyas
demás circunstancias personales se
i~noran, domiciliada últimamente en
Mataró, calle )Ionserrat, número 25;
por el presente, .que se expide en cum
plimiento de carta-orden de la Supe
rioridad. dimanante del sumario nú
mero 9.5. rollo 6.685 de 1931. sobre le
sÍJOnes ).' daños por imprudencia, con
tra Leónides Hospital. se la cita para
que el dia 27 del actual ~oviembre.
a las diez y media de la mañana. com
parezca a~te la Sección cuarta de la
Audiencia provincial de Barcelona, a
fin de asistir al arlo del juicio oral
de la expresada causa, apercibiéndo
la que. de no comparecer, la parará
el perjuicio a que hubiere lugar.

16677

8.273

)IARTlNEZ, Antonio; igno"rándose
sU segundo apellido y n~turaleza, sol·
tero, mozo de recadero, de veintiséis
años de edad, domiciliado últimamen
te en San Felíu de Codinas, procesa
do por este Juzgado de instrucción
del partido de Granollers en méritos
del sumario 161 de 1934. por el deli
to de estafa; comparecerá ante este"

.,Juzgado· de instrucción dentro del tér·
mino de diez dias. con el fin de cons~

titUirse en prisión que le ha sido de-

cretalh; apercibiéndole que, de no
comparecer. será declar:ado rebelde.

16656

8.2i4

)IARTIXEZ LOPEZ, Leonardo (a)
Legaña; de treinta y dos años, natu
ral de Melgar de Fernamental, hijo
de Dionisio y Gregoria, jornalero, do
miciliado úllimamente en Bu r g o s;
t'omparecerá, en el térmi.no de cinco
días, ante el Juzgado de instrucción
de Burgos, sito en el Palacio de Jus
licia, para responder de los cargos
que contra el mismo aparecen en nlU
sa por e,-asión de un prew, ¡n"rruída
por este .Juzgado de instru:dón de
Burgos; bajo apercibimiento que. si
no comparece. le parara el perjuicio
a que en derecho haya lugar.

16646

8.275

~fOLIXA ~roREXO, Rafael: mayor
ce edad, del comercio, uJtimamente
domiciliado en Bareelona, calle de Tri
lla, número ti, y de ignorado p.,ra
dero; comparecera, dentro del t~rmi

no de diez dias, ante este Juzgado rle
instrucción nume-ro 13, de Burcelona
(Secretaria del Sr. Yalls). para ser re··
ducido a prisión, que le ha sido decre
tada en sumario m.im. i8 de 193... !'obre
estafas; apercibido de ser dec!arado
rebelde.

16644

~n;~oz ZAYAS, Juan; de veintitrés
tlñ~ de edad. hijo de Juan y Carmen.
de estado soltero, nalural ). vecino de
~Iarbella, con domicilio en la caHto: de
Atarazanas, número 5. jornalero, pro
cesado en Ol:Iusa número 47 de 1934.
instruida por este Juzgado de Estepu
na, IJar el delito de hurto; compare~

cerá. en término de diez días, ante
la Audiencia provincial de )Iálaga pa
ra constituirse en prisión; con aper
cibimiento que, de no verificarlo. se·
rá declarado n-belde,

16653

8.277

XIlrTTA RICHlO, Francisro; natural
de ~ápoles (Italia), hijo de Francisco
y de Rosa, de estado soltoero. profesión
vendedor, d.e treinta y un años de edad.
domicilbdo últimamente en Huchos, ca·
de Valencia, núm. 13; procesado. por
el delito de lesiones, en ('ausa núme
ro 290 de 1934; comparecerá en tér·
mino de diez dias ante la Ilma. Au
diencia provincial de Huelva a respon
der de los cargos que contra el mismo
resultan; apercibido que. de no hacerlo
así, le parará el perjuicio a que haya
lugar.

16658
8.2i8

ORTlZ JnIE:"EZ. Antonio; de trein
ta y nueve año!> de oedad, soltero, jor
nalero, natural de Quesada (J3én), hijo
de Gr-Egorio y Bernarda. domiciliado
última/ll~nte en el pueblo de su natu
raleza y en ~iaMid. en la calle de San
ta Isabel. número 43, tercero; compa
N"Cerá ante este Juzgado de instrucción
nUmero 11, de Madrid, sito en la calle
del General Castaños, número 1, en ter-

mino de diez días, a fin de que ingrese
en la Cárcel a cumplir la pena que le
ha sido impuesta en la causa que con
tra el mismo se instmyó por el extin·
guido Juzgado del Congreso con el nú
mero 1.605 de 1931, por el delito d~ re.
sistencia; bajo apercibimiento que.
si no comparCl-'C, será dl'Clar&do rebelo
de y le parará el perjuicio a que hu·
biere lugar con arreglo a la ley.

16673

8.279

PEREIRA CRISTüBAL. :Manuel; na
¡ural dc Madrid, hijo de ~Ianuel y Tri
nidad, soltero, de di~cinue\"e años .:le
edad, ajustador mecánico. domiciliado
últimamtnte en la calle de Carlos La
torrc', número 2; c(,mparecerá dentro
del término de di.ez dias ante el Juz
gado de instruceión número 8. de ~ra

drid, Secretaria de D. José Torroes San
tos. al objeto de notificarle el auto dic
tado en 29 de Agosto último por la Sec
ción <'uarta de esta Audiencia provin
cial, que dtcreta su prisión, y llevar
ésta a efecto; apercibido que, de no
comparecer, será declarado rebelde y l~

pararád perjuicio a que en derechg
haya lugar.

16668
8.280

POR LA PRES.&~TE. se cita y lla
ma a :\Innuel "ilIa, cuyas circunstan
cias y paradero se ignora. a fin de
que, en término de cinco dias, com
parezca en este Juzgado de Valencia
de Don Juan, para prestar declara
ción. sumarío número .52 del año ac
tual. por accidente de automóvil;
apercibido que, si no lo verifica. le
parará el perjuicio a que haya luyar.

16693

8.281

YILL:\LOBOS, }liguel; domiciliado
uUimamente en el barrio del Albaidn.
de Granada; comparecerá, en térmi
no de cinco días, ante el Juzgado de
instrucción de Huelma, a prestar de
claración como inculpado en sumario
número 94 de 1934, por hurto; pre
viniéndole que, si no comparece, le
parará el perjuicio a que hubiere lu
gar en derecho.

16657
8.282

ZOTES LOPEZ, Manuel; de cuaren 4

ta años de edad. casado. minero. hijo
de Francis('O y Marina, natural de Mo
r3les <lel Rey, 'Partido de Benavente,
y vecino que ha sido ultímamente de
Fallero, procesado en el sumario que
Se instruye en el Juzgado de Ponfe
rrada con el número 35 del corriente
año. sobre hurto de carbón; compá
recerá ante dicho Juzg?do. en el tér
mino de diez días. para emplazad;;!
en dicho sumario y Ser reducido a
prisión; bajo apercibimiento que, de
no comparecer, será declarado rebelde
de y le parará el perjuicio a Que ha
).'a lugar.

16684
8.283

ROVIRA CAMPS, Antonio; comer
ciant~. domiciliado ultimamente eD Bar
celona. calle Moncada. mímel·o 15. tieD
da; procesado en causa número HO de
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1934, sobre alzamiento de bienes; com
parecera en término de diez dias ante
el Juzgado de instrucción número 7. de
Barcelona, si to en el Palacio de Justi
cia. para constituirse en prisión; bajo
apercibimiento. si no lo verifica, de ser
declarado rebelde.

16611

8.284

SANCHEZ YEBR...\.. Daniel Esteban;
de veintinueve años de edad. 1>oltero, al
bañil, natural de Alcalá de Henares, hi
jo de José y Maria, domiciliado última
mente en Carabanchel Bajo, calle de
Arroyo del Pañet. número 2. patio nú
mero 5; procesado y condenado en el
swnario contra el mismo s~guido en el
extinguido Juzgado del Congreso, Se
cretaria del Sr. Moliner. con el núme
ro 387 del 19:n; comparecerá en térmi
no de diez días ante el Juzgado de ins
trocción núInero 11, de Madrid, a !in fie
que cumpla La pena que le falta por ex
tinguir en la expresada causa y a que
fue condenado por la Sección cuarta de
esta Audiencia; bajo apercibimiento de
lo ql,le haya lugar.

16671

8.2&5

SUAREZ, Antonio; cuyas demás dr
cunstnncias no constan; procesado t"n
sumario número 629 de 1934, por con
trabando de tabaco; comparecerá ante
esle Juzgado de instrucción número 11.
ue Barcelona. dentro de octavo día, para
lóer reducido a prisión; bajo apercibi
!Triento, si no comparece. de ser decla
rado rebelde.

16642
8.286

VALLCQRBA PINEDA, Jacinto; -de
otras circunstancias que se ignoran;
procesado en el sumario número 227 de
1932, SGbre estafa; comparecerá dentro
del término de ocho mas ante el Juzga
do Gt instrucción nÚIDero 13, de Bar
celona, Secretaría de D. Silverio VaJls,
a responder de los cargos que le resul
tan en dicho sumario y a constiluirse
en prisión; apercibido que, de no veri
ficarlo, será declarado rebelde.

16643

8.287

VARGAS MORE.~O, Francisco; IJro
-cesado en la causa 121 de 1932, de vein
. tidós afias de edad, hijo de Manuel y

. Encarnación, soltero, natural y vecino
de Adra, p.rovincia de Almeria; por III

'.presente se le cita, llama y emphza pa
.ra que dentro del ténnino de diez días
-se constituya en prisión; compareciell-

. .do ante este Juzgado de Borja, por ha
-berse decretado su prisión ·por auto de
ho)'. al no ser habido para emplazarlo
en el sumario.

16645

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

ALCA..1'IITARA

Don Luis Jiménez Ruiz, Juez de ms
t.'"UcciÓn de Alcántara y su partido.

Por el presente edicto, que se expide
en méritos del swnario que con el nú-

mero 2 iiel año actual de 1934, se si
gue en este Juzgado. por delito de robo
dclos objetos que a continuación sc re
señan, substraidos durante la noahe del
29 al 30 del pasado mes de Diciembre,
de la ermita de la Virgen del Encinar,
en término municipal de Alcántara;

Ruego y encargo a todas las Autori
dades ci"iles y militares y Agcnleli de
la Policía judicial, procedan a la busca
y rescate de laque ha sido objeto de
substracción, poniéndolo, en su caso, a
disposición de este Juzgado juntamen
te con las personas en cuyo poder se
encuentren. si no acreditan su legal ad
quisición.

Objetos substraídos.

Loas "ergueL"ls de jarra. con aljü"sr.
Una cadena con joyas de oro. y alfI

ler del mismo metal.
Vn rosario de nacar engarzado en

plata.
Un sonajero de plata, y una cadena

buena. de oro.
Dado en Alcántara a 15 de :Xoviem

bre de 193-1.-EI JuC,.'Z de instrucción,
Luis Jiménez.-El Secretario. Luis Gar
eht.

JO-16633

ALGECIRAS

Don Isidro Raso Barrios, Juez de
instrucción del partido de Algeciras.

Por la presente requisitoria, se cita,
llama y emplaza, para que dentro del
término de diez días, :>iguientes al en
que aparezca insert:l E."sta requi~i toria
en la "Gaceta de Madrid" y "Boletín
Oficial" de esta provincia. se presente
ante este Juzgado al procesado por de
lito de ejercicio de profesión lóin títu·
lo, en el swnario que inlitruye este Juz
gado con el número 180 de 1934, Abda
lah Hamadi, de treint:o y ocho años.
hijo de Salem y Aicha, na tural de Mos
taganen (Orán), soltero. herboJario, .io·
miciliado últimamente en esta ciuda'l,
cuyo paradero se ignora. a responder
de los cargos que le resultan; aperci
biéndole que, de no l'f:rificarlo. será oe·
clarado rebelde. parándole los demás
perjuicios que ha)"a lugar eon arre~lo

a le)'.
A la vez. requiero a los S:-es. Jueces

de instrucción, asi como a las Autori
dades civiles y militares y Agentes de
la Polleia judicial, p-.tra que procedan
a la busca y captura de expresado pro
cesado. y en el ca'iO dc ser habidú, sea
conducido a mi disposición a la prisión
de este partido.

Dado en Algecir;~s a 15 de Noviem
bre de 1934.-EI Juez, Isidro Raso.-EI
Secretario (ilegible).

JO-I6635

AL~IAZA~

Don Jacinto Garcia :\l.mge y :Uartín.
Juez de inslrucción de Almazán y su
partido.

Por el presente y en virtud de pro·
viGencia dictada con esta fecha en el
sumario que con el número 88 de 1934
:;e sigue en este Juzgado sobre muerte
y lesiones, se cita, llama y emplaza a
Diego ":laveria Jimént"z (a) "Chinino",
de veintinueve años. natural de Mara
y vecino de Epilll;. Virginio Diaz Cla
veda, de veinte años, natural de Allo-

za, ambulante. y Ra!uón Jiménez Jimé~
'lez, de treinta años. natural de Bágue
na y vecino de Toledo, casados, gitanos,
lesionados cl día 5 'Cle los corrientes en
e~ta villa, de donde se trasladamn a
Epila (Zaragoza). siendo asistidos fa·
cultativamente los dos primeros el 7 del
actual, por el Médico titular de dicho
pueblo. ausentándose luego a ignorado
paradero, a fin de que en ténnino de
diez dias. comparezcan ante este Juz·
gado al objeto de que se les si~a pres
tando asistencia !acullativa por el Mé~
dico forense. y en su dia se dé en legal
forma la sanidad si procediere; bajo
apercibimiento que, de DO verificarlo,
les parará el perjuicio a que hubiere
lugar en derecho.

Dado en Almazan a 16 de ~oviernbre
de 1934.-EI Juez, Jacinto Garcia.-El
Secretario, Vicente Rocber.

JO-I6634

ALMUNIA (LA)

Don Luis Jiroénez Armijo, Juez de
instrucción de La Almunia.

Por el presente edicto bago saber:
Que en este Juzgado, y con el núme
ro 78 de 1933, se ha tramitado suma
rio sobre estafa. atentado y daños. en
el que se declaró procesado a Maria
no Tornos Torres, y más tarde se de·
cretó su prisión y se le declaro re
belde, publicándose en la GACETA DE
ll.u)RID Y Boletín Oficial de la provin
cia de Zaragoza las oportunas requi
sitorias para la busca y captura de
tal procesado, natural de Alpartir, sol
tero. sin domicilio, de veintinueve
años de edad. Y pOr la Excma. Au
diencia de Zaragoza se ha dictado

auto, dejando sin efecto tales requisi.
torias, por considerar la causa incluí·
da en los beneficios de la ley de Am
nistia de 24 de Abril próximo pasado.
sobreseyendo libremente tal cansa.

Dado cn La Almunia de Doña Godi
na a 16 de Noviembre de 1934. - El
Juez. Luis Jiménez. El Secretario,
Pascual Candela. .

J0-16659

BADAJOZ

Don Pablo Murga Castro. Juez de
instrucción de e:sta capital y su par
tido.

Por el presente edicto mandado li
brar en el sumario número 319 de 19M.
por robo. ruego y encargo a todas las
Autoridades y A.;cntes de la Policía ju
dicial, practiquen gestiones para la bus
ca y rescate de seis cerdos, negros, pe
lados, como de dos arrobas cada uno,
de cinco meses. teniendo todos en la
oreja derecha hoja de higuera, y en la
izquierda hendida y golpe por delante
y por detrás, no especificando si son
hembras o machos, teniendo algunos la
letra A en el costillar derecho o izquier
do. propiedad de D. Fabián Lozano Re
yes, substraídos dos la noche del 9 del
actu81, y los restantes, en la noche del
12 al 13 del actual, del sitio Manantio.
y caso de ser habidos, sean puestos a
disposición de este Juzgado en unión de
las personas en cuyo poder se encuen
tren, si no acreditan 5U legitima adqui
sición.

Badajoz a 14 de Noviembre de 1934.
El Juez. Pliblo Murga.-EI Secretario,
P. H., Jesús Nitsuf.

J0-16636
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Jo-16638

BARCELO~A-JUZGAOO~¡;MERO 4

En virtud de lo dispuesto por el se·
ñor Juez de instrucción del número 4,
de esla ciudad, en el sumario niunero
384 de 1934. sobre estafa. contra José
Jiménez Mérida, se hace saber haber
decretado la libertad del referido pro
cesado j)()r auto de esta fecha, y en su
con~ecuencia. se cancelan y dejan sin
efecto las órdenes de captura y las rcp
quisitorias insertas en el "Boletín Ofi
cial de la Generalidad de cataluña" y
"Gaceta de Madrid".

Barcelona,. 13 de l\'o\'iembre de 1934.
El Juez de instrucción (ilegible).-El
Secretario (ileg~ble).

BARCELONA-JUZGADO NU)lERO ¡

Por el presente, que se expide en mé·
rAlOS d~ sumariu que se. 1Dstruy~ en el
Juzgado de instrucción número 7, de
Barcelona, con el número 112 d~ t:ste
año, sobre corrupción de una menor,
contra Francisco Padilla Molina y Ma·
TIQ God é AHarriila, se hace saber que
StJ han dejado sin efecto las requisito
rias expedidas en ;) de Septiembre úl~

timo, llamando a dichos procesados, las
~uales fueron publicadas en la "Gaceta
ae Madrid"~ correspondiente al día 18
del mencionado Septiembre. y "Boletín
Oficial de la Generalidad" de 19 sí·
guienle.

Barcelona,. 9 de Koviembre de 1934.
El Juez de instrucción, Gregorio Bur·
gués Foz.-El Secretario, José Costa.

JO-16639

Por el presente, que se expide en mép
ritos de sumario que se instruye en el
.1 uzgado de insltucción número 7, de
Barcelona, con el número 274 de este
año, sobre estafa. contra Enrique Bau·
zá Pla, se hace saber que 'se han de·
jado sin efecto las requisitorias llaman
do a dicho procesado, expedidas en 28
de :Mayo último, y publicadas en el
"Boletín Oficial de la Generalidad", co
rrespondiente al día 4 de Junio siguien·
te, y "Gaceta de Madrid" de 3 de Julio
próximo pasado.

Barcelona, 14 de Soviembre de 1934.
El Juez de instrucción, Gregorio Bur
gués Foz.-EI Secretario, José Costa.

o Jo-16~O

CACERES

Don Pascual Díaz de la Cruz Prieto,
Juez de instrucción de esta capital y su
partido.

Hago saber: Que en virlud a haber
sido hallado el procesado Jesús Alvaro
R.ey Parra, se dejan sin efecto las re·
quisitorias publicadas en el "Boletín
Oficial" de la provincia de Cáeeres y
"Gaceta de Madrid", con f-echa 18 de
Octubre y 2 de los corrientes, -respecti
vamente, en méritos del swnario que
se sigue contra el mismo con el nÚIne
¡ro 38 del año 1932, por delito de burto.

Dado en Cáceres a 16 de Noviembre
de 1934.-EI Juez, Pascual Diaz.-Por
su mandado, el Secretario, P. H.. Nar
ciso Valle.

JO-16647

CARAVACA

Don Andrés León y Pizarro, Juez de

instrucción de la ciudad de Caravaca y
su partido.

Por la presente requisitoria, hago sa
ber a los <le igual clase y Municipales,
Alcaldes, fuerzas de la Guardia civil y
demás Agentes de Policia judicial de la
:K"ación, que en este Juzgado y Secreta
ría del que autoriza, se instruye sorna
rio por el delito de hurto, contra otros
y Francisco Sandoval Ruiz, de diez y
siete años, bijo natural de Carmen
Sandoval Ruiz, nacido en Petrel, pro
vincia de Alicante, de estatura regular,
color enfermizo. pelo castaño, ojO$ par·
dos, que ha estarlo como sirviente en el
si tío llamado Rodeo, sitio conocido por
la Calleja, del ténnino de Cotillas, cuyo
paradero se desconoce actualmente, y
se apoda el Sa~tre, en el que he acor·
dado expedir la presente, por lo que en
nombre del Estado Español, ruego y
encargo a todas las expresadas Auto
riJdade~, procecian a la busca y captura
de dicho sujeto, poniéndole, en su caso,
con las seguridades conv~nientesa dis
posición de este Juzgado, en la prisión
del partido.

y para que aquél se persone en la
Sala Audiencia de este Juzgado en vis
ta -de 11)$ cargos que contra el mismo
existen en dicha causa, se le concede el
término de diez días, contados desde la
inserción de esla requisitoria en los pe
riódicos oficiales; apercibiéndole que,
de no v~rifkarlo, será dedarado rebel.
de y le parará el consiguiente perjuicio.

Dado en Caravaca a 16 de Noyiem
bre de 1934.-El Juez, Andrés Leó':l.
El Secretario, P. H., Eduardo Lópe7.:.

JO-l6649

CASTRO DEL RIO

Don José Criado Rodríguez-Carrete·
ro, Juez interino de instrucción de esta
villa Yo su parti<!o.

Por el presente, ruego a las Autori
dades civiles y militares y Agentes de
la Policia judicial, dispongan se pro·
ceda a la busca de las aves que al final
se reseñaran, llropias de D. Carlos Ría.
boó, de Córdoba, y que fueron subs
traídas en .La. noche del 1." al 2 del acp
tual, de terrenos de la finca de este tér
mino, denominado Molinos del Cam·
po, y siendo habidos, se pondrán a dis·
posición de este Juzgado con la perso
na o personas en cuyo poder se hallen
si no acredilan su legitima adquisición;
procediéndose también a la busca del
autor o autores del hecho, que del mis
mo modo se pondrán a disposición orle
este dicho Juzgado, y en la Cárcel de
este partido.

Reseña.

Dos pavos con pluma negra.
Seis gallinas, dn<::o de ellas blan<::as y

una rubia.
Seis pavas. tres de ellas negras y tres

blancas.
Dado en Castro del Rio a 5 de No-

viembre de 1934.-EI Juez, José Criado.
Por mandado del Sr. Juez, Manuel Sa
raviá.

J0-16650

CIUDAD·RODRIGO

Don Fauslo Sánchez Hernámlez, Juez
de instrucción de esta ciudad y su parp

tido.

Por el presente edicto, se hace sabE.
}' se les instruyede los derechos que lell
concede el artículo 109 de la ley de En
juiciamiento criminal a Millán y Eme.
rila Sánchez Sánchez, residiendo en
Francia, como perjudicados por el su
mario que se sigue en esle Juzgado con
el número 168 del corriente año, por
muerte de Conrado Sánchez Corral, con
motivo de haber sido hallado cadáver
en un pozo en término de Boada el dia
22 del pasado mes de Octubre.

Dado en Ciudad·Rodrigo a 14 de No·
viemhre de 1934.-EI Juez, Fausto Sán·
chez.-EI Secretario (ilegible).

Jo-16651

FUE..~TE DE CU"iTO~

D<on Francisco Herrera de Lienl, Jue2:
de inslruc~ión de esla ~ocalidad y su
p3JtHo.

Hago saber: Que en este Juzgado de
mi cargo pende sumario con el nlÍIllero
291 del corriente año, sobre burto o de
los semovientes que después- se reseña
rán, substraidos en la noche del 11 al
12 del actual, de una cuadra sita en la
flnea denominada"Albaracón", ténnino
de ~lontemolin, pro¡:..iedad de Antonio
Vera Carrasco; en cuyo swnario he
acordado interesar de todas las Auto-
ridades, tanto civiles como militares,
fuerzas de !a Guardia civil y Agentes
de Polida judicial de la Nación. p~
cedan a la busca y rescate de dichos se
movientes, asi como a la detención del
aulor o autores del hecho, poniéndolos.
caso de ser habidos, en la prisión
preventiva de este partido a mí dispo
sición.

Señas de los semovientes.

Un mulo cerrado, más de marca.
Otro pardo, cerrado. diez dedos más

de marca. ¡

Otro negro castaño, de seis mos,
hierro G V jamón izquierdo, más de
marca.

Otro pardo obscuro, nueve dedos más
de marca, hierro redondo en la nariz,
cerrado.

Dado en Fuente de Cantos a 14 de
Noviembre de 1934.-EI Juez, Francisco
Herrera.-El Secretario, P. S. M., Eu
sebio Comago.

JQ-16654

LEON

Don Enrique Iglesias Gómez, Juez d';"
instrucción de esta ci-udad de León y ,
su partido.

Por medio del presente edicto, se
cita. llama y emplaza al perjudícado lo

D. Manuel Lentes, industrial, con resi.. 
dencia últimaJ;Dente en La Coruña, con- :,
signatario de la expedición número.,
41.045, p, v., de Almansa para La Ca
ruña, compuesta de dos paquetes de
calzado que fueron substraídos, para
que en el ténnino de diez días, compa..
rezcan ante este Juzgado a fin de reci
birle dedaraci6n y ofrecerle las acci~

nes del articulo 109 de la ley de En
juiciamiento criminal, en sumario nú
mero 226 de 1934, por hUrto.

Dado en León a 15 de Noviembre de
1934.-El Juez, Enrique Iglesias.-El
Secretario judicial. P. H., Casimiro Me
néndez.

JO--16661
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JO-16612

LERIDA.

Por la presente y dispuesto por el se
ñor Juez de instrucción de este partido,
en proveido de hoy, y causa sobre co
rrupdón de menores, número 86 de
1934, contra Marina Suárez y otros. se
cita a la madre de la menor, Rosa Raso
Lleida, de ignorado paradero, para que
comparezca ante este Juzgado, dentro
del quinto dia al de la inserción de la
presente, ante este Juzgado, para pres
tar declaración y ofrecerle d procedí
miento a tenor de lo dispuesto en el ar
ticulo 109 de la ley de Enjuiciamiento
criminal; bajo apercibimiento que, de
no coro·parecer, la parará el perjuieio
a que hubiere lugar.

Lérida, 15 de Noviembre de 1934.-El
Secretario judicial (ilegible).

JO-16662

LINARES

Don José Porcel Hernández" Juez de
instrucción de este partido.

Por el jJresente requiero a toda"> las
Autoridades para que procedan 'l J.a
busca V rescale de lo que después se
expre<>ará y a la detención de los auto
res del hecho. asi como de los poseedo
res ilegitimos de lo substraído, poniendo
a mi eH .posición unos y otro.., pues as!
lo tengo a<'ordaJeo en causa que instra
)"0 bajo el númc o 426 del año 1934.

Descripción.

Partida p. v. 8.185. de Córdoba para
Moral de Calatrava. cuatro cajas de
azúcar, con cuarenta kilos.

Seis kilos de la partida p. v. 2.065, de
Córdoba para Infantes D. C.. compues
ta de útiles de cocina.

Partida p. v. 4.408, de Andújar a
Ubeda, compuesta de un bulto cer~ 30
kílos. y

Una garrafa y cliecinueve kilos de
aguardiente de la partida p. v. 8.965,
de l\larmolejo para Andújar, compuesta
de cuatro garralas de aguardiente. 76
kilos.

Substraidas de los vagones J. 8.240 Y
J. 9716, del tren de mercancias 1.409,
el día 31 de Octubre próximo pasado,
.a la llegada de la Estación de Baeza,
de este término.

Asimismo por medio del presente se
cita. llama y emplaza (1. los remiten
tes y consignatarios de las partidas
substraidas para que, dentro del ténni
no de quinto día se personen en este
JU1!ga-do de instrucción, con el fin ~
recibirles declaración y ofrecerles el
procedimiento, si son perjudicados, cu
yo ofrecimiento se les hace, desde lue
go, por medio del presente.

Dado en Linares a 15 de Noviembre
de 1934.-El Secretario, P. H., Manuel
Goozález.-El Juez. José Porcel.

JO-16663

MERIDA

A virtud de lo acordado por el se
dor Juez de instrucción del partido,
en providencia de hoy, dictada en la
ejecutoria de la causa número 142 de
]M33, por hurto, contra Martín Zam
brano Parrilla y Pedro Juan Silverio
Martin, se notidlca a Francisco Cam
pillejo "loreno. cuyo actual paradero
se d-esconoce. que en la sentencia dic.
tada 'por la Audiencia provincial de

Badajoz, fecha 13 de MQrzo último. se
condena a los dichos procesados a
que le indemnicen en la suma de 21
pesetas, mandando que queden definí·
tivamente en poder del Campillejo las
aves recuperadas que le fueron entn
gadas en depósito provisional.

Mérida. 14 de Noviembre de 193~.
El Secretario judicial (ilegible).

JO-16609

En el sumario que se instruyera en
este Juzgado con el número 10 de
1929, sobre estala, contra Alfonso Do
naire y González de Segovia, la Au
diencia provincial de Badajoz ha dic
bado auto con fecha 22 de Octubre
último. oCu)-a parte disposithoa es co
mo sigue:

Se declara haber lugar a la exoeep
CiÓll de prescripción del delito, pro
puesto como articulo de previo pro
nunciamiento en la presente causa, .la
que se sobresee libremente, con las
costas de oficio y quedando sin eft=c
lo el procesamiento en ella. decretado
contra Alfonso Donaire y González de
Segovia.

y para que sil".a de notificación en
forma a dicho Alf01lso Donaire y Gon
zález de Segovia. por ignorarse su ac·
tual paradero, se expide la presente
pera su publicación en la G.o\.CETA DE
MADRID Y Boletin Oficial de esta pro
vincia.

Dado en Olivenza a 12 de ~oviem
bre de 1934.-El Secretario, Eduardo
Zoido Pérez.-El Juez de instrucción,
A.ntonio L(¡na.

J0-16611

ORGIVA.

Don José Larrumbe Maldonado, Juez
de jnslruoción de esta ciudad y su
partido.

Por el presente, ruego ). encargo a
todas las Autoridades de le. Nación y
Agentees de la Policía judidal. se pro
ceda a la busca y rescate de un tam
pón substraído en la noche del dia 28
de Mayo pasado O madrugada del 29
de la Casa Ayuntamiento del pueblo
de Pampaneira, de este partido judi
cial, poniéndolo, caso de ser habido,
a mi disposición con los ilegitimos po
seecrores y autores del hecho, que se
rán bUSoCados, pues así lo tengo acor·
dado en el sumarío que, sobre robo,
instruyo COD el nÚIilero 83 del corrien
te año.

Dado en Orgiva a 8 de No.... iembre
d~ 1934.-EI Secretario (ilegible).-El
Juez, José Larrumbe.

POLA DE LENA

Don Adolfo Suárez Manteola. Juez de
instrucción de este partido de Pala de
Lena y especial nombrado por la Sala
de gobierno del Tribunal Supremo pa
ra el conocimiento del sumario de que
luego se hará mérito.

Por la presente requisitoria ~. como
comprendido en el artículo 835 de la
vigente ley de Enjuiciamiento criminal,
se cita, llama y emplaza a Manuel Mar
tinez y Durán, del que se desconocen
las demás circunstancias personales, y
cuyo actual paradero se ignora, para
que dentro dd término de diez días, si-

guientes al en que aparezca inserta esta
requisitoria en la "Gaceta de Madrid"
y en el "Boletin Oficial". de la provin
cia, comparezca en la Sala A.udiencia
del Juzgado especial de Pola de Lena,
par;], declarar en el sumario número 99
de 1934, que en el mismo se $igue so
bre estafa, contra dicho Manuel Marti
nez Durán y otros cinco; apercibiéndo
le que. de no comparecer, será declara
do rebelde y le parará el perjuicio que
h:lya lugar en derecho.

Al propio tiempo, ruego y encargo a
todas las Autoridades, tanto civiles
como militares e individuos de la Poli
ci:: judicial, que procedan a la busca y
captura del referido procesado, pomén
dlJle. si fut'] e habido, a disposición de
E:l'te Juzgado espe'dal en la Cárcel del
partido de Pola de Lena.

Dado i"n O..iedo a 10 de Novienbce
de 193i.--El Juez Adolfo Suárez.-El
Secretario judicial. Pedro Foraster.

Jo-l6614

SAN LORENZO DEL ESCORIAL

En virtud de lo acordado en sumario
que se instruye en este Juzgado de
San Lorenzo del Escorial con el nú
mero 356 del año actual. se ofrece el
procedimiento al pariente más próxi
mo del indi';iduo cuyas señas se ex
presan a continuación, hallado cadá
ver el dia 4 del actual en la villa de
San Lorenzo del Escorial, y se le re
quiere para que, en término de diez
dias, manipeste al Juzgado los datos
necesarios para la inscripción de la
defunción en el Registro civil.

Un hombre de unos cincuenta y ocho
años de edad, estatura regular, color
moreno, pelo y barba blanca. de aspec
to mendigo, que vestía las ropas si..
guientes: zapatillas de paño azul. en
muy mal uso; dos pantalones, uno ne
gro de rayas y otros grises, camisa
blanca. chaleco marrón, chaqueta de pa
ño azul.

San Lorenzo del Escorial a 10 de
Noviembre de 1934. - El Secretario.
Federico Orellana.

JQ-1661á

SORBAS

Don Antonio Collado Alarcón, Juez de
instrucción de esta villa de Sorbas y
su partido. .

Por la presente y como comprendi.do
en el número l." del articulo 835 de la
ley de Enjuiciamiento criminal. se cita,
llama y emplaza al procesado Guillermo
Rios Cuadrado. "ecino que fué de Tu
rrillas, hoy en ignorado paradero, con
objeto de que. en el término de diez
días, a contar desde la publicación de
la ,presente en el "Boletín Oficial" de
esta provincia de Almeria, y "Gaceta
de Madrid", comparezca ante este Juz
gad~ con el fin de constituirse en pri
síón, advirtiéndole que, de no hacerlo,
le parará el perjuicio a que haya lugar
y sera declarado rebelde.

Al mismo tiempo ruego y encargo a
todas las Autoridades y Agentes de la
Policía judicial, procedan a la busca y
captura de dícho procesado, y de ser
habido, sea puesto a mi disposición en
la Careel de esta villa, por tener decre
tada su prisión en sumario número 47
del corriente año, que en este Juzgado
se sigue por el delito de estafa.
Sobras~ 14 de Noviembre de 1934.-EI
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Jo-16618

JO-1.6616

UBEDA

JUZGADOS MUNICIPALES

MADRID-JUZGADO NU~fERO 11

Don Joaquin Caballero Magán, Se·
cretario del Juzgado municipal núm.:
ro 11 de esta capital.

Doy fe: Que en el expediente de
juicio "crbal de faltas tramitado en
este Juzgado. bajo el número 881 d..,
1933. por lesiones y daños y contra
Antonio Ramírez Pérez. aparece la si~

guiente
"Sentencia.-En Madrid a 30 de Oc

tubre de 1934:
Vistos por el Sr. D. Fernando Vela

Crespo. Juez suplente del Juzgado mu
nicipal número 11. los presentes autos
de juicio verbal de fallas. seguidos en
tre partes: de una. el Ministerio fiscal.
y de otra, como denunciado, cnya
edad y demás circunstancias ya cons
tan, Antonio Ramirez Pérez.

Fallo que debo condenar y condeno
a Antonio Ramirez Pérez, a la pena
de seb días de arresto por la falt~ de
lesiones y veinte pesetas de multa por
la falta de daños Y noventa y cinco .pe
setas de indemnización a Luis Mulla
Martín y al pago de las costas, y li
brese copia del encabezamiento y par
te dispositiva de esta sentencia para
su inserción en la "Gaceta de Madrid",
a fin de que sirva de notificación al
condenado.

Así por esta mi sentencia, lo pro-
nuncio, mando y finno. - Fernanllo
Vela."

Publicación.-Leida y publicada fué
la anterior sentencia por el seño.r Juez
municipal que la suscribe en audiencia
pública el día de su fecha; doy fe.
Joaquin Caballero.

y para su inserción en la "Gaceta de
Madrid", y a fin de que sirva de noti
ficación a Antonio Ramírez Pérez, cu
yo domicilio o actual paradero sé ig
nora, erpido el presente, en Madrid
a 30 de Octubre de 1934.-El Secre
tario, Joaquín Caballero.

Don J oaquin Caballero Magán, Se
cretario del Juzgado municipal núme
ro 11, de esta capital.

Dol fe: Que en el expediente de jui
cio verbal de faltas, tramitado en este
Juzgado, bajo el número 607 de 1934.
por lesiones y contra Ricardo López
Gutiérrez. aparece la siguiente

"Sentencia.-En Madrid a 30 de Oc
tubre de 1934:

Vistos por el Sr. D. Fernando Vela
Crespo, Juez suplente del Juzgado nú
mero 11. los presentes autos de juicio
verbal de faltas, seguidos cntre pa~

tes: de una, el Ministerio fiscal, y de
otra, como denunciado, cuya edad.· y
demás circunstancias ya constan, Ri
cardo López Gutiérrez,

Fallo que debo absolver y absuelvo
a Ricardo López Gutiérrez. declarando
de oficio las costas, y líbrese c<>pia del
encabezamíento y parte dispositiva de
esta sentencia para su inserción en la
"Gact>ta de Madrid", a fin de que sir
va de notificación al denunciante An-
tonio González López. ~

Así por esta sentencia. lo pronun
cio, mando y flnno.-Femando Vda."

Publicación.-Lei,ja y publicrtda fué
la anterior sentencia por el señor JueY
municipal que la suscribe en audien-

JO-16621

J0-16622

Don Juan Garcia Quintela, Juez mu
nicipal de Corcubión.

Hago saber: Que hallándose vacante
la plaza de Secretario en propiedad
de este Juzgado. se saca a concurso de
traslado entre Secretarios en propie
dad. por el término de treinta dias,
contados desde la fecha de publica
ción en la GACETA. DE MADRID Y Boldin
Oficial de la provincia de. la Coruña.
haciéndose saber que este ténnino mu
nicipal tiene 1.578 habitantes de he
cho y 1.512 de derecho, y que los so
licitantes habrán de presentar las so
solicitudes, acompañadas de los docu
mentos seiialados por la ley, en el
Juzgado de primera instancia de este
partido de Corcuhión.

Dado en Corcubión a 13 de Noviem
bre de 1934.--EI Secretario accidental,
Bartolomé Fernández.-EI Juez, Juan
García Quintela.

CORCUBION

CONGOSTO

ha procedido a la tasación de costas,
que arroja la suma de 164.75 pesetas,
que corresponde satisfacer en la si
guiente forma:

José Reina Membrere. 4,95 pesetas.
Por mult.a. 30.00.
Manuel Arroyo Rodríguez. 4,95.
Por multa. 30,00.
Enrique Castañer, 4,95.
Por multa, 30,00.
José Ferriz Menor, 4.95.
Por multa, 30,00.
Agustin Batres Cristóbal, 4,95.
Por multa. 30,00.
Total, 174,75 pesetas.
y para que sirva de requerimit'rto

a dichos enjuiciados anunciándoles
por el presente edicto comparezcan en
la Sala audiencia de este Juzgttdo a
satisfacer dicha tasación. se tendrán
IJor notificados, expido la pre~entp. en
("~ni1lejas a 14 de Xoviembre de 193:&.
El Secretano

ó
P. S. M. (i1egi~Je).-El

Jut'z, Rafael chando.

Hallándose vac&nte la Secretaria dE
este Juzgado municipal que se ha ue
proveer- por concurso de antiE:1Üedad
entre los Secretarios de Juzgados IDU·
nicipales que tengan más años de ser
vicios en el cargo, los que aspiren a él
podrán dirigir sus solicitudes. en el
papel del timbre correspondiente. al
Sr. Juez de primera instancia del par
tido de Ponferrada, en el plazo de
treinta dias a contar desde el siguien
te al de la publicación del presente en
la GACETA DE MADRID. acompañando a
dioCha solicitud los documentos que
acrediten su capacidad para desempe
ñar el cargo, todos debidamente rein
tegrados.

El distrito municipal de Congosto
cuenta, segun la Ultima estadística, con
1.924 habitantes de hecho y 2.026 de
derecho.

No tiene más remunaración el Se
cretario que los derechos de Arancel.
y produce, por término medio, 425 pe·
setas anuales.

Congosto a 14 de Noviembre de
1934.-El Juez. Antonio Rantos.

J0-16620

Jo-16610

ZARAGOZA-JUZGADO NUMERO 2

Un mulo, pelo negro, de ocho años.
tres dedos sobre la marca, con el hie
1TO de El Fénix Agricola en el anca
izquierda, Una cicatriz en el cuello y
enoCuentros. lunar blanco en el lomo.
cola corta, herrado de las m ...nos.

Dado en Ubeda a 12 de Noviembre
de 1934.-EI Secretario. p. H•• Manuel
López.-El Juez, Ramón Márquez Ban
queri.

Secretario (ílegi-ble).-EI Juez. Antonio
Collado.

Don Ramón Márquez Banqueri. in
terino Juez de instrucción de este
partido.

Por ~l presente edicto y conlonne a
ao ordenado en el sumario que instru
yo con el número 18t del año 1934.
'sobre hurto del semoviente que al flnro
se reseña. substraído al vecino de es
ta ciudad Pedro Almamsa Cocera. la
madrugada del dia 18 de Junio últi
m'O del sitio Soto de Torralha térmi
no de Uheda. ruego a las Autóridades
'de cualquier orden que sean y encar
So a los individuos de la Policía ju
dicial, procedan con actividad y celo
a averiguar el paradero del semovien
te substraido que a continuación se
detalla y, de ser habido, a su ocu
pación y reseña, poniéndolo a dis·
posición de este Jlgado. así como a
las personas que pudieran haber t~

nido alguna participación, por el con
cepto qe fuere, en el aludido delito,
éstas en calidad de detenidas, en ob
sequio a la recta y pronta administra
ción de justicia.

Resúia dt lo substraído.

CANILLEJAS

Don Rafael Ochando Pérez Monte.
Licenciado en Derecho y Juez munici
pal de ICanillejas.

Hago saber: Que en el juicio ver
bal de faltas seguido en este Juzgado
con el número 44 del corriente año,
por amenazas, contra José Reina y
otrost a D. Francisco Bosch Mora, se

En virtud. de 1(1 acordado por el se
ñor Juez de instrucción del Juzgado
número 2, de esta ciudlad. se cita por
medio -de la presente cédula a Vicente
Salvador Adell, cuyo actual domicilio
y paradero se ignora, a ün de que den
tro del ~nnino de dnco días compa
rezca ante dicho Juzgado, al objeto
de ámpliarle les declaraciones que tie
ne prestadas en sumario que se ins
ttuye con el número 187 de 1930. con
tra Vicente Escartín San Agustin, so·
bre estafa; con apercibimiento que, de
no comparecer, le parará el perjuicio
a. que hubiere lugar.

y para que sirva de citación en for
ma, extien·do la presente, que fiI'llDO
en Zaragoza a 15 de Noviembre de
1934.-El Secretario, p. H., Mariano
l'OlTijos.
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cia pública el día de su fecha; doy fe.
Joaquín Caballero.

y para su inserción en la "Gaceta de
~tadrid", y a fin de que sirva de no
tificación a Antonio lionzúlez López.
cuyo domicilio o actual paradero se
ignora, expido el presente. en ?lladrid
a 30 de Octubre de 1934.-EI Secre
tario, Joaquín Caballero.

Don JoaQUÍn Caballero ?tlagán, Se
cretario del Juzga·do municipal núme
ro 11, de esta capital.

Doy fe: Que en el expediente de jui
cio verbal de faltas tramitado en este
Juzgado, bajo el número 432 de 1934,
por lesiones, y contra Julia Pascual
Pérez, aparece la siguiente

"Sentencia.-En "iadrid a 27 de S€'p
tienibre de 1934:

Vistos por el Sr. D. Fernando Vela
Crespo, Juez suplente del Juzgado nú
mero 11. los presentes autos de juicio
verbal de faltas, seguidos entre par
tes: de una, el }lin isterio fiscal, y de
otra, como denunciada, cuya edad y
demás circunstancias :ya' constan, Ju
lia Pascual Pérez,

Fallo que debo absolver y absuelvo
a Julia Pascual Pérez, decl:lrando de
oficio las costas causadas en este jui
cío, y líbrese copia del encabeza:niento
y parte dispositiva de esta S~Tltf..ncia
para su inserción en la "Gm'cta do: Ma
drid", a fin de que sirva de notifica
ción al legal representante ud menor
Isaac Blanco Abaol y a Julia P:ll>cual
Pérez.

Así por esta mi sentencia. lo pro
nuncio, mando y firmo. - Fernando
Vela."

Publicación.-Leida y publica·da fué
la anterior sentencia POI" el señor
Juez municipal que la suscribe en au
diencia pública el día de su fec.ha; doy
fe.-Joaquín Caballero.

y para su inserción en la "Gaceta de
Madrid", y a fin de que sirva :le notifi
cación a Julia Pascual Pérez y al le
gal representante del menor Isaac
Blanco Abaol, cu:ro domicilio o actual
paradero se ignora, ~xpido el presente,
en Madrid a 27 de Septiembre <le 1934.
El Secretario, Joaquín Caballero.

.j

Don Joaquin Caballero ~fllgán, Se
-eretario del Juzga.;:}o municipal núme
~o 11, de esta capital.

Doy fe: Que en el expediente de jui
cio verbal de faltas tramitado en este
,Juzgado, bajo el número 636 de 1934,
por malos tratos, y contra Angel Ló
pé'z Aguado, aparece la siguiente

"Sentencia.-En l\ladrid a 25 de Oc
tubre de 1934:
. Vistos por el Sr. D. Fernando Vela

CresIJo, Juez suplente del Juzgado mu
nicipal número 11, los presentes autos
de juicio verbal de faltas, seguidos
entre partes: de una, el Ministerio fis~

cal, y ue otl"a, como denunciado, cuya
edad y demás circunstancías ya cons
tan, Angel López Aguado.

Fallo que debo condenar "!J' condeno
a Angel López Aguado a la pena de
treinta pesetas de multa y al pago de
las costas, sufriendo por dicha multa,

caso de insolyencia, el arresto subsidia
rio correspondiente, y líbrese c.,pia del
encabezamiento y parte dispositiva de
esta sentencia para su inserción ('n la
"Gaceta de Ma-drid", a fin de que sirya
de notificación al condenado.

Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y finno. - Fernando
Vela,"

Publicación.-Leída y public3da fué
la anterior sentencia por el señor Juez
municipal que la suscribe en ~uoiencia

pública el día de su il.'1'h·i; doy fe.
Joaquín Caballero.

Ypara su inserción en la "Gaceta
de :\Iadrid", :r a fin de que sirva de
notifll'al~iún a Angel Lópcz Aguado.
euyo dfJmicilio o actual p<lraLi~ro se
ignora, expido el pre5cnte, en :\Iadrid
a 25 de Octubre de 193t.-El Secreta
rio, Joaquín Caballero.

Don Joaquín Caballero :\'Iagán, Se
cretario del Juzgado municiplll núme
ro 11. de esta capilal.

Doy fe: Que en el expediente de
juicio ....erIJal de faltas tramitado en
este Juzgado. bajo el número 610 de
1934, por lesiones, y contra Amparo
Cruz Soria, aparece la siguiente

"Sentencia.-En Madrid a 25 de Sep
tiembre de 1934; vistos por el señor
D.· Femando de Vela Crespo, Juez su
plente del Juzgado municipal número
11, los presentes autos de juicio ver
bal de faltas, seguidos entre parte!>:
de una, el )'Iinisterio fiscal, y de otra,
como denunciada, cuya edad y demás
circunstancias ya constan, Amparo
Cruz Soria,

Fallo que debo condenar y condeno
a Amparo Cruz Soria, a la pena de
ocho días de arresto y al pago de las
costas, y líbrese copia del encabeza
miento y parte dispositiva de esta
sen tenda. para su inserción en la GA
CETA DE :\1AORIO, a fin de que sirva de
notificación a la condenada.

Asi por esta mi sentencia. lo pro
nuncio, mando y finno. - Fernando
Vela:'

Publicacíón.-Leida y publiooda fué
la anterior sentencia por el señor Juez
municipal que la suscribe en audien
cia pública, en el día de su fecha;
doy fe.-Joaquín Caballero.

y para su inserción en la GACETA DE
M.-\DRID, Y a fin de que sirva <le noti
fi·cación a Amparo Cruz 50ri3. cuyo
domicilio o actual ,paradero se ignora,
expido el presente en ).t:adrid a 26 de
Septiembre de 1934. - El Secretario,
Joaquín Caballero.

Don Joaquin Caballero l\Iagán. Se
cretario del Juzgado municipal núme
rO 11, de esta capital.

Doy fe: Que en el expediente de
juiCio 'Verbal de faltas tramitado en
este Juzgado bajo el número 721 de
1934, pOr lesiones y contra Antonio
Barceló Ruiz, aparece la siguiente

"Sentencia.-En Madrid a 25 de Oc
tubre de 1934; vistos por el Sr. don
Fernando Vela Crespo. Juez suplente
del .Juzgado municipal número 11,
los ¡,,'esentes autos de juicio verbal
de fsitas, seguidos entre partes: de
una. el Ministerio fiscal, y. de otra¡ CQ-

mo denunciado, cuya edad y demás
circunstancias 3'a constan, Antonio
Barceló Ruiz,

Fallo que debo condenar y conde
no a Antonio Barcdó Ruiz a la pena
de quince dias de arresto, que sufri
rá en la PrisiiJU Celular, y al pago de
las costas, y líbrese copía del encabe
zamiento y parte dispositiva de esta
sentencia para su inserción en la GA
CETA DE ~f.U>RlD. a fin de que sirva de
notificación al condenado.

Así por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo. - Fernando
Vela."
Publü·ación.-L~iday publicada fué

la anterior sentencia .por el Sr. Juez
municipal que 1;1 suscribe en Audien
cia pública t"l día de su fecha; dar
fe.-Joaquín Caballero,"

y para su inserción en la GACETA DE
:\h.DRIO. Y a fin de que sirva de noti
ficación a Antonio Barceló Ruiz, cuyo
domicilio o actual paradero ~ igno
ra, expido el presente en Madrid a 25
de Octubre de 1934. - El Se<::retario,
J03quín Caballero.

Don Joaquin Caballero l\lagán, Se
creiario del Juzgado municipal núme
ro 11. de esta capital.

Doy fe: Que en el expedíemte de
juicio verbal de faltas tramitado en
este Juzgado bajo el número 454 de
193.1, por daños y malos tratos y con
tra Francisco García Jiménez, apareee
la siguiente

"Sentencia.-En 11adrid a 25 de Oc- .
tubre de 1934; vistos por el SI". D. Fer
nando Vela Cre<;po, Juez suplente del
Juzgado municipal número 11, los pre
sentes autos de juicio verbal de faltas;
seguidos entre partes: de una, el Mi~

nisterio fiscal, y de otra, como de
nunciado, cuya edad y demas cir·
cunstancias ya constan, Francisco Gar
cía Jiménez,

Fallo que debo condenar y conde
no a Francisco Garcia Jiménez a la
pena de 20 pesetas de multa por la
ra.Ha de daños y 20 pesetas de indem
nización a Faustino Cao López., y cin
co días de arresto por la falta de ma
los tratos y al pago de las costas, y lí
brese copia del encabezamiento y par·
te dispositi'va de esia sentencia para
su inserción en la GACETA DE :MADRm,
a fin de que sirva de notificaóón al
condenado.

A!>i por e5la mi sentencia 10 pro
nuncio, mando y firmo. - Fernando
Vela."

PubJicadón.--Leírla y publicada fué
la antcrior sentencia por el Sr. Juez
municipal que la suscribe en Audien
cia pública el dia de su fecha; dOY,
fe.-Joaquín Caballero.

y para su inserción en la G....CETA DE
MADRID, Y a fin de que sirva de noti
ficación a Francisco García Jiménez.
cuyo domicilio o actual paradero se
ignora, expido el presente en Madrid
a 25 de Octubre de 1934,-El Secreta
rio, Joaquin Caballero.

Don Joaquín Caballero Magán, Se
cretario del Juzgado municipal n\ÍIDe
ro 11.1 de esta cilpital.
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Doy fe: Que el'! el expediente de
iuicio 'Verbal de f¡jltas tramitado en
e~te Juzgado bajo el número 1.042 de
193'l. por lesiones y contr:.! Alejandro
Bernal .:\loreno, ,¡pance la siguiente

-Senten~i3.-En ;.!allrid a :!5 de Oc·
tubre de liJ:U; vi-;tos por el Sr. D. Fer
nando Vela Crespo..fl:l·Z ~u1l1ente del
Juzgado municipal nUlllero 11. los pre
sentes autos de jui{'io verbal de Jalta".
:Sl:'guidos entre parh.'s: de una. el :'olí
nisterio fiscal. ,y de otra. como de
nunciado; euya edad y demás cir
cunstancias ya constan, Alejandro Ber
n:.ll ::\loreno,

Fallo que debo ("ondenar y conde
no a Alejan dro Berna! ):f)n~no a la pe
na de 2;) lJ'esela~ de multa y .al pago
de las costas. sufriendo por dkha mul
ta, ("aso de insolvencia. el :!rresto suh
sidiario correspondienle, y librese co
pia del enc:t,bezamiento y parte dispo·
sitiva de e"ta senlenc!a para su inser
chin en la (;.\<;1;:1'.\ IlE :\1.-\I)IUD. a fin de
que sirva de notificación al conde·
Dado.

Asi por esla mi sentencia lo pro,
nuncio, mando y tirlllu. - Fernando
\'ela.

Public2ción.-Leid:.! y publicada fué
la anterior sentencia ti0r el Sr. Juez
municipal que la suseribe en Audien·
cia pública el dia de su fecha; doy
fe,-Joaquín Caballero,"

y para su ins{'J'l'i,')n en la GACETA DE
:\I.'\DRIO, Y a fin de qtle sirva de noti
ficación a Alejandro Hernal )Ioreno,
cuyo domicilio o adual par:¡.dero se
ignora, expido el presente en ~ladrid a
25 de· Octubre dt.> 1n·l.-El Secreta·

·ria. Joaquin Caballero.

Don Joaquín Caball('ro :\lagán, s.~cre·

taTio del Juzgado lIlu:1¡l"ipal número 11,
de esta capital.

Doy fe; -Que en {'! f'x!Kdiente de jui
cio· verbal de faltas lJ'amitado t:n este
Juzgado bajo (:1 número 439 de 1934,
por vejación, -contra Julián ~ieto Oct:n.
apaI"ece la siguien te

"~ntencia,-En ~.!:~¡(rid a 2i de Sep
tiembre de 1934; v istos por el ~erivf

D. Fernando Vela Crespo, Juez suplen
te del Juzgado municipal número 11
loSo pre~ntes :lU los de juicio verbal de
fICHas, seguidos -(ll,rc partes: de una.
el Ministerio fhl'ui. y <le ... tr:l, como de
nunciado, cuya edad y demas ciT(~uns

tandas ya constan, Julián ~iet() <kén,
.Fallo que debo absolver y abuclvo a

Julián Sieto Océn, d~'darando de oficio
las costas. causadas en ~ste juicio, y lí·
brese copia dd encabezamienlo y parte
dispositiva de esta scnlellcia para su
inserción en la "Gaceta d·!: !\Iarlrid", a
fin de que sirva de nolilkación al
mismo.

Así p'.)r esta mi sentencia, Jo pronun
cio, mando y firmo.-Fernando Yela,"

PubJiellción,--Leida y pulJlicada fué
la anterior s.t.ntcncia por el Sr. Juez
municipal que la suS('ribe -en Audicn
da pública el dia de su 1'(.'ch:.l; doy k
Joaquín Caballero.

\' para su in~e;'c¡ón en la "Gaceta
d~ ::\ladrict", y a !in de que sirva de ne:·
lificadón a Julhin ;'\iclo Océn. cuyo do
micilio o actual p:\I'ad~l'o ;¡.e ignora. ex
pido el pr.esente en ~ladrid a ~7 de Sep-

tiembre de 1934. _. El Secreta'río, Joa·
quin CabaJlero.

Dun Joaquín Caballero :\lagan, Sot-cre
tario del Juzgado municipal númer\) 11.
de esta capital.

Doy fe: Que en el I;'xpediente de jui
cio verbal de faltas tramitado en este
Juzgado Lajo el número ti:!;) de 1~::S-l,

por malos tratos. nmtra :>':eIllcsio Gar
Lia Hc:rvás alJart"!:t' 1<1 si"uiente

"So<'llten..:ia.--En ).j:!drid a '1.7 de Sep
tiemure de 1934; vistos IJor el seilor
V. Fernando Vela CI"t:'spo. J lIez sUlJlen
te dcl Juzgauo munit:ipal número 11.
los prcsLllícs autos de jUicio "el'bal tic
faltas. scgl:idos oI:nlrc partes; de una,
el :\linistci'io íis<:at. y de olra, C01ll0 de
nunelaUo. Luya edad y c.kmas cil'cuns
lancias ya conl>t;,¡l1. :\emesiu (jarcia
Hervás

Fallo' que debo condenar y condeno
a :ú~l1Iesio Gan:ía Hervás a la pena d-e
{"jn<~o días de al'n'sin. sufriendo dídw
31'1"eslo en la Prisión Celular. y lilJrese

('o pia cie~ encaOc;r.alll ic.'nto y pal'te dis
pusitiva de esla ~:ntencl:l para su in·
selTiún en la ..tian;!a de )ladrid". a fin
de que sir\'a de nolitkación al conde
nado.

A~í por esla mi sentencia. lo pronun
cio, mando y firmo.-Fernando Vela."

lJui)Jicaciún,-l~cí~a y publicada f1.;é
la anteaior M.ntcneia pOI' el Sr. Juez
municipal que la suscribe t:n Audien
cia publka d dia de su fecha; doy fe.
Joaquín Cauallero.

y lJara su ínser<.:Íón en la "Gaceta
de )IaJrid". y 11 fin de que sirva de no
tificadón a .\emesio tiarcia Hervás,.cu
yo domicilio () adual paradero se ig
nora, expido el pre.~cnt..,; en )Iadrid a :t.7
de Sepl¡em~re de 1934.-El Secretarlo.
J oaquin CaiJallcl·O.

Don Joaquín CaOallcro Magan, Secre
tario del Juzgado municipal numero 11.
de esta capitaL

Doy fe: Que en el expediente de jui
eio verbal de fall<is tramilado en es le
Juzgado bajo el numero -143 de 1934,
por hurto, euntra Jose Ramón Sánchez
PinlOl', aparece la siguiente

"So.nleil{'ja.-En ~h1drid a 27 de Sep
tiemure de 1934; vistos por el señor
U. Fernando Veja Crespo. Juez sU¡Jlen
le del Juzgado municipal número 11.
le.¡s pre:>€ntes autos de juicio verual de
fallas, seguidos -entre partes: de una.
d :\linisterio fiscal, )' de otra, comO de·
nunciado, cuya edad y demás circuns
t~lIlcias ya constan, Jose Ramón Sánchez
Pinlor,

Fallo que debo uosoh:er y absuelvo
a José Ramón S<lIlLh~z Piulor, dt..-..:la·
I'ando de oficio las costas causadas en
l'ste juicio, y líbrese copi:! del encabe
zallli-tnto y parte dispositiva de esta
selllo~ncia para su inserción en la "tia
("eh de }Iadrid", a fin de que sirva de
notificación al mismo,

Asi p'lr esta mi senlcncia, lo pronun
cio, mando ). firmo.-Fernando Ycla."

i-'ublicadón,-Leílla y publicada fué
la antedor sentencia por el Sr. Juez
municipal que la suscribe en Audien
cia lJüblka C'1 dia de su feclla; doy fe.
Joaquín CaLallero.

y para su inserción en la "Gae~ta

de :\Iadrid". y a fin de que sin'a de no
tiflcación a José R:linón Sán<,hez Pintor.
cuyo domicilio o actual paradero se ig
nora, expido el presenle en :.\ladrid 1i '27
de Septiembre de 193·L-EI Secrelario.
Joaquin Caballero,

Don Joaquin Caballero Ma:::;án. St'cre
lario del Juzgado lIluniópal número 11.
de esla capila!.

Doy fe; Que en el ex.¡x:diente de jui
do \'croal de faltas tr.amitado (~n e~te

Jw:gado !laju el numero -l93 de 1934.
pur lesiones. ('on Ira Se!JasLj{111 .-\ Iln.da
tdo FCI·nández, apan"t:c la siguiente

"Sent{'l)c-ia.-En :\Iaddd a :!5 (Jo,: Oc
tubre de 1934; vistos por l.:'I seño:,
O. Fernando "e1a CreslJo, JUC:l suph:'Il
te del Juzgado municipal número 11,
los preSolnlcs autos de jui<:io \'e"bal de
faH:!s, st'guidos -tntre .partes; de una.
el :\linisterio fiscal. y de olra, como d~
llull('Íado, c:Jya edad y demas circuns
tancÍfls ya constan, ~cb:lstiiw :\ Ibada
lejo Fernánde1.,

Fallo que debo condenar )' condeno
~ ScLaslián Albadalejo Fc-rnándcz a la
pen:! de sds dias de arresto, qUl:' sufri
rá en la Prisíón Celular, y al pago dé
las eostlls; y líbrese copia del ent.:abt"
zamiento y parle disposítivd de esta
selltencia para su inserciún en la "Ga
cela de :\I.adrid", a fin de que sin'a de
notificllciún al condenado.

Así por esla mi sentencia, lo l)rOnUn
cio, mando y firmo.-Fernando Vela."
PuOlinH;ión.-~Ltiua y publicada fué

la anterior so:ntenda por el Sr. Juez
municipal que la suscribe en Audien
t"Ía públicll el dia de su fecha; doy fe.
Joaquin Caballero.

r para '>u inserción en la uG:I<:eta
de :Madrid", y a fin de que sirva de 110
tiftcadón a Sc.J>astián Al,o<ldaiejo .Fer
nandez, cuyo domicilio o adual lJ",ra
l1<:ro Se igIH>ra. expido el presen te en
.\ladrid a 2;) ue Octuore Ce 1!:1J-I,-El
St"l:relario, Joaquin Caualkro.

VALDE:\IORO SIERRA

Don Elias "alero Sen'ano, Juez lDU

nicip.d de este pueblo de "alderlloro
Sierra.

Hago saber: Que hallándOse va¡:an·
tes las plazas de Sel'retario en pro
piedad y suplente de este Juzgado
lIlunicipal, se anuncian a concurso dé'''
traslado. con arreglo a lo dispueslo en
f'1 Decreto de 31 de Enero de 1~34 Y
disposiciones complementarias.

Los concursantes presentaran s u s .•
in!\t:mcias, debidamente documenta-'
dl'ls, en el término de treinta días. a
contar de la publicadón del presen:':
te, ante el Juzgado de primera imi-:
tancia de Cañete.

Se hace sabel' que este ::\Iunicipio
('onsta de l.OO:! habitantes, y que el
Secretario percibe solamente los del'e·
chos de Aranee!.

\'ald~moro Sierra. 13 de ~o\'iembre

de 1931. - El Juez municipill, EHa:;;
Y.alero.

JO-16632

Suce!>ores de Rival1eneyra (S. A.)
Paseo de San \'icenle. :¿O.


